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Pacífico (Appf), a la que asisten en misión oficial los diputados señores Ra-
món Barros Montero, Patricio Melero Abaroa, Marco Antonio Núñez Loza-
no, René Aedo Ormeño, Pablo Lorenzini Basso e Iván Paredes Fierro. (Ofi-
cio N° 273, de 2-11-2006).  

 - Del Presidente de la Cámara de Diputados mediante el cual comunica a la 
Sala de la Corporación que, en conformidad al Acuerdo Marco de Participa-
ción en Instancias Internacionales, se ha recibido la convocatoria a la V 
Asamblea Plenaria del Foro Interparlamentario de las Américas (FIPA), que 
se realizará en la sede del Congreso de Colombia, en Bogotá, los días 19, 20 
y 21 de noviembre, y que la delegación oficial estará integrada por los dipu-
tados señores Sergio Correa de la Cerda, Cristián Monckeberg Bruner, Car-
los Olivares Zepeda, Eugenio Tuma Zedan y Manuel Monsalve Benavides. 
Asimismo, el Vicepresidente del foro, diputado señor Iván Moreira Barros 
participará además en el Comité Ejecutivo, que se reúne un día antes para fi-
nalizar los preparativos del encuentro. (Oficio N° 274, de 2-11-2006).  

 - Del Presidente de la Cámara de Diputados a través del cual cumple con po-
ner en conocimiento de la Corporación que, en conformidad al Acuerdo 
Marco de Participación en Instancias Internacionales, los días 6 y 7 de di-
ciembre se efectuarán en Sao Paulo, Brasil, las reuniones del Parlatino de las 
Comisiones de Servicios Públicos, Defensa del Usuario y el Consumidor, a 
la que asistirá el diputado señor Guido Girardi Briere, y de Laborales, Previ-
sión Social y Asuntos Jurídicos, con la participación de la diputada señora 
Ximena Valcarce Becerra y el diputado señor Nicolás Monckeberg Díaz. 

 - El día 7 de diciembre se efectuará el XII Plenario de Directivas de Comisio-
nes, con la asistencia de los diputados señores Francisco Encina Moriamez, 
Presidente de la Comisión de Energía y Minas, Ignacio Urrutia Bonilla, Pri-
mer Vicepresidente de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca, y 
Gabriel Ascencio Mansilla, Segundo Vicepresidente de la Comisión de De-
rechos Humanos, Justicia y Políticas Carcelarias. 

 - Los días 8 y 9 de diciembre, se llevará a efecto la XXII Asamblea Ordinaria 
del Parlamento Latinoamericano, ocasión en que la delegación de la Cámara 
de Diputados estará integrada por diputados asistentes a las otras reuniones y 
el diputado señor Burgos, en su calidad de vicepresidente.  

 - Participará en todas estas actividades el diputado señor Pedro Pablo Álvarez-
Salamanca Buchi, en su calidad de Vicepresidente del Parlamento Latinoa-
mericano. 

  Ministerio de Hacienda: 
 - Diputada Goic, situación contractual de trabajadores que prestan servicio en 

la Empresa Nacional del Petróleo.  
 - Diputada Vidal, cobros excesivos por productos y servicios bancarios y fi-

nancieros.  
 - Diputado Meza, necesidad de aumentar el gasto social.  
  Ministerio de Justicia: 
 - Diputado Enríquez-Ominami, monto mensual en la mantención de los milita-

res que cumplen condena en el Centro de Cumplimiento Penitenciario Cordi-
llera.  
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  Ministerio de Defensa Nacional: 
 - Diputado Arenas, asignación de vehículo y aumento de personal policial pa-

ra retén de localidad de Pailahueque.  
 - Diputada Herrera, Instalación de retenes de Carabineros en sectores críticos 

de Villa Alemana, Quilpué y Limache.  
  Ministerio de Agricultura: 
 - Diputado Latorre, políticas gubernamentales en favor de agricultura familiar 

campesina.  
 - Diputado Jaramillo, información sobre proyectos de riego que han ejecutado 

Indap y la Comisión Nacional de Riego con cargo al Presupuesto del año 
2006. 

 - Diputado Saffirio, inversión en obras de embalse, canales de regadío y pa-
vimentos básicos en La Araucanía.  

 - Diputado Hernández, fecha en que comenzará el Plan de Manejo de tejuelas 
de alerce en las comunas de San Pablo y San Juan de la Costa.  

 - Diputado Monckeberg, don Nicolás, construcción de embalse La Punilla en 
provincia de Ñuble, Octava Región.  

  Ministerio de Bienes Nacionales:  
 - Diputado Delmastro, saneamiento de títulos de don Pedro Abraham Pérez 

Pérez.  
  Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones: 
 - Diputado Chahuán, avance de investigaciones de desvío de fondos para be-

neficio a trabajadores marítimos y portuarios.  
 - Diputado Rojas, cursos impartidos por el ministerio de Transportes y Tele-

comunicaciones a trabajadores portuarios.  
  Fiscal Nacional Económico: 
 - Diputado Duarte, acciones de empresas sanitarias respecto de establecimien-

to de aportes financieros reembolsables.  
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron los siguientes señores diputados: (111) 
 
NOMBRE (Partido* Región Distrito) 
 
Accorsi Opazo, Enrique PPD RM 24 
Aedo Ormeño, René RN III 5 
Aguiló Melo, Sergio PS  VII 37 
Alinco Bustos, René PPD  XI 59 
Alvarado Andrade, Claudio UDI X 58 
Araya Guerrero, Pedro PDC II 4 
Arenas Hödar, Gonzalo UDI IX 48 
Ascencio Mansilla, Gabriel PDC X 58 
Barros Montero, Ramón UDI VI 35 
Bauer Jouanne, Eugenio UDI VI 33 
Becker Alvear, Germán RN IX 50 
Bertolino Rendic, Mario RN IV 7 
Bobadilla Muñoz, Sergio UDI VIII 45 
Burgos Varela, Jorge PDC RM 21 
Bustos Ramírez, Juan PS V 12 
Cardemil Herrera, Alberto IND RM 22 
Ceroni Fuentes, Guillermo PPD VII 40 
Correa De la Cerda, Sergio UDI VII 36 
Cristi Marfil, María Angélica UDI RM 24 
Cubillos Sigall, Marcela UDI RM 21 
Chahuán Chahuán, Francisco RN V 14 
De Urresti Longton, Alfonso PS X 53 
Delmastro Naso, Roberto IND X 53 
Díaz Del Río, Eduardo PDC IX 51 
Díaz Díaz, Marcelo PS IV 7 
Dittborn Cordua, Julio UDI RM 23 
Duarte Leiva, Gonzalo PDC RM 26 
Egaña Respaldiza, Andrés UDI VIII 44 
Eluchans Urenda, Edmundo UDI V 15 
Encina Moriamez, Francisco PS IV 8 
Enríquez-Ominami Gumucio, Marco PS V 10 
Escobar Rufatt, Álvaro PPD RM 20 
Espinosa Monardes, Marcos PRSD II 3 
Espinoza Sandoval, Fidel PS X 56 
Estay Peñaloza, Enrique UDI IX 49 
Farías Ponce, Ramón PPD RM 30 
Forni Lobos, Marcelo UDI V 11 
Fuentealba Vildósola, Renán PDC IV 9 
Galilea Carrillo, Pablo RN XI 59 
García García, René Manuel RN IX 52 
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García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro UDI VI 32 
Girardi Briere, Guido PPD RM 18 
Godoy Ibáñez, Joaquín RN V 13 
González Torres, Rodrigo PPD V 14 
Hales Dib, Patricio PPD RM 19 
Hernández Hernández, Javier UDI X 55 
Insunza Gregorio De Las Heras, Jorge PPD RM 28 
Isasi Barbieri, Marta PAR I 2  
Jaramillo Becker, Enrique PPD X 54 
Jarpa Wevar, Carlos Abel PRSD VIII 41 
Jiménez Fuentes, Tucapel IND RM 27 
Kast Rist, José Antonio UDI RM 30 
Latorre Carmona, Juan Carlos PDC VI 35 
Leal Labrín, Antonio PPD III 5 
Lobos Krause, Juan UDI VIII 47 
Lorenzini Basso, Pablo PDC VII 38 
Martínez Labbé, Rosauro RN VIII 41 
Masferrer Pellizzari, Juan UDI VI 34 
Melero Abaroa, Patricio UDI RM 16 
Meza Moncada, Fernando PRSD IX 52 
Monckeberg Bruner, Cristián RN RM 23 
Monckeberg Díaz, Nicolás RN VIII 42 
Monsalve Benavides, Manuel PS VIII 46 
Montes Cisternas, Carlos PS RM 26 
Moreira Barros, Iván UDI RM 27 
Mulet Martínez, Jaime PDC III 6 
Muñoz D'Albora, Adriana PPD IV 9 
Nogueira Fernández, Claudia UDI RM 19 
Norambuena Farías, Iván UDI VIII 46 
Núñez Lozano, Marco Antonio PPD V 11 
Ojeda Uribe, Sergio PDC X 55 
Olivares Zepeda, Carlos PDC RM 18 
Ortiz Novoa, José Miguel PDC VIII 44 
Pacheco Rivas, Clemira PS VIII 45 
Palma Flores, Osvaldo RN VII 39 
Paredes Fierro, Iván IND I 1 
Pascal Allende, Denise PS RM 31 
Paya Mira, Darío UDI RM 28 
Pérez Arriagada, José PRSD VIII 47 
Quintana Leal, Jaime PPD IX 49 
Recondo Lavanderos, Carlos UDI X 56 
Robles Pantoja, Alberto PRSD III 6 
Rojas Molina, Manuel UDI II 4 
Rossi Ciocca, Fulvio PS I 2 
Rubilar Barahona, Karla RN RM 17 
Saa Díaz, María Antonieta PPD RM 17 
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Sabag Villalobos, Jorge PDC VIII 42 
Salaberry Soto, Felipe UDI RM 25 
Sepúlveda Hermosilla, Roberto RN RM 20 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra PDC VI 34 
Silber Romo, Gabriel PDC RM 16 
Soto González, Laura PPD V 13 
Sule Fernando, Alejandro PRSD VI 33 
Súnico Galdames, Raúl PS VIII 43 
Tarud Daccarett, Jorge PPD VII 39 
Tohá Morales, Carolina PPD RM 22 
Tuma Zedan, Eugenio PPD IX 51 
Turres Figueroa, Marisol UDI X 57 
Ulloa Aguillón, Jorge UDI VIII 43 
Uriarte Herrera, Gonzalo UDI RM 31 
Urrutia Bonilla, Ignacio UDI VII 40 
Valenzuela Van Treek, Esteban PPD VI 32 
Vallespín López, Patricio PDC X 57 
Vargas Lyng, Alfonso RN V 10 
Venegas Cárdenas, Mario PDC IX 48 
Venegas Rubio, Samuel PRSD V 15 
Verdugo Soto, Germán RN VII 37 
Vidal Lázaro, Ximena PPD RM 25 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón UDI X 54 
Walker Prieto, Patricio PDC IV 8  
Ward Edwards, Felipe UDI II 3 
 
 -Asistieron, además, la ministra directora del Sernam, doña Laura Albornoz. 
 
 -Concurrieron, también, los senadores señores Juan Antonio Coloma, Carlos Kuschel y 
Víctor Pérez. 
 
 -Con permiso constitucional estuvo ausente la diputada señora Carolina Goic.-

 
 

                                                   
* PDC: Partido Demócrata Cristiano; PPD: Partido por la Democracia; UDI: Unión Demócrata Independiente;  

RN: Renovación Nacional; PS: Partido Socialista; PAR: Partido de Acción Regionalista; PRSD: Partido Radical 
Social Demócrata, e IND: Independiente. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
 -Se abrió la sesión a las 11.09 horas. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- En el nom-
bre de Dios y de la Patria, se abre la sesión. 
 
 

III. ACTAS 
 
 El señor LEAL (Presidente).- El acta de 
la sesión 88ª se declara aprobada. 
 El acta de la sesión 89ª queda a disposi-
ción de las señoras diputadas y de los seño-
res diputados. 
 
 

IV. CUENTA 
 
 El señor LEAL (Presidente).- El señor 
Prosecretario va a dar lectura a la Cuenta. 
 
 -El señor ÁLVAREZ (Prosecretario) da 
lectura a la Cuenta. 
 

-o- 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Si le pare-
ce a la Sala, se accederá a la solicitud de la 
Comisión de Defensa Nacional de que se le 
remita el proyecto modificatorio de la ley  
N° 18.918, que establece la obligación de las 
Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad 
Pública de rendir cuenta anual de sus activi-
dades a la Cámara de Diputados, radicado 
en la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, por corresponder a materias pro-
pias de su competencia. 
 Hago presente que este proyecto modifi-
ca la ley orgánica constitucional del Congre-
so Nacional. 
 Tiene la palabra el diputado Guillermo 
Ceroni. 
 
 El señor CERONI.- Señor Presidente, en 
el mismo sentido indicado por su señoría, 

coincido en que ésta es una modificación a 
la ley orgánica constitucional del Congreso 
Nacional, por lo que debe radicarse en la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. No se trata de una materia específi-
ca de Defensa como para que deba tratarla la 
Comisión peticionaria. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Si no hay 
unanimidad, el proyecto permanecerá en la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. 
 
REMISIÓN DE PROYECTOS A COMISIONES. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el diputado Marcos Espinosa. 
 
 El señor ESPINOSA (don Marcos).- 
Señor Presidente, la letra a) del número 1 de la 
Cuenta, informa del inicio de la tramitación 
del proyecto que establece incentivo tributario 
a la inversión privada en investigación y desa-
rrollo, que será analizado por las Comisiones 
de Economía, Fomento y Desarrollo y de 
Hacienda. Pido formalmente que se envíe 
también a la de Ciencias y Tecnología. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Señor di-
putado, eso significa que el proyecto sería 
analizado por tres Comisiones, porque ya se 
acordó despacharlo a las de Economía y de 
Hacienda. 
 Propongo dejar sin efecto su envío a la 
Comisión de Economía, y enviarlo a la de 
Ciencias y Tecnología, además de la de 
Hacienda. 
 ¿Hay acuerdo? 
 
 El señor ORTIZ.- No, señor Presidente. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- No hay 
acuerdo. 
 
 El señor MONTES.- Que se vote, señor 
Presidente. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 2  

 El señor LEAL (Presidente).- En vota-
ción. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 34 
votos; por la negativa, 8 votos. Hubo 3 abs-
tenciones. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Aprobado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos Re-
né; Araya Guerrero Pedro; Bertolino Rendic 
Mario; Burgos Varela Jorge; Bustos  
Ramírez Juan; Ceroni Fuentes Guillermo; 
De Urresti Longton Alfonso; Delmastro 
Naso Roberto; Encina Moriamez Francisco; 
Espinosa Monardes Marcos; Espinoza San-
doval Fidel; Farías Ponce Ramón; Galilea 
Carrillo Pablo; Insunza Gregorio De Las 
Heras Jorge; Jaramillo Becker Enrique; Leal 
Labrín Antonio; Lobos Krause Juan; Meza 
Moncada Fernando; Montes Cisternas Car-
los; Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda 
Uribe Sergio; Pacheco Rivas Clemira; Pal-
ma Flores Osvaldo; Paredes Fierro Iván; 
Pascal Allende Denise; Quintana Leal Jai-
me; Rojas Molina Manuel; Salaberry Soto 
Felipe; Sepúlveda Hermosilla Roberto; Soto 
González Laura; Tuma Zedan Eugenio; Vi-
dal Lázaro Ximena; Ward Edwards Felipe. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Bauer Jouanne Eugenio; Bobadilla  
Muñoz Sergio; Eluchans Urenda Edmundo; 
Forni Lobos Marcelo; García-Huidobro San-
fuentes Alejandro; Moreira Barros Iván; 
Ortiz Novoa José Miguel; Walker Prieto 
Patricio. 
 
 -Se abstuvieron los diputados señores: 
 Cristi Marfil María Angélica; Estay  
Peñaloza Enrique; Urrutia Bonilla Ignacio. 

 El señor LEAL (Presidente).- En conse-
cuencia, el proyecto será conocido por la 
Comisión de Ciencia y Tecnología y, en lo 
que corresponda, por la de Hacienda. 
 Tiene la palabra la diputada señora 
Ximena Vidal. 
 
 La señora VIDAL (doña Ximena).- Se-
ñor Presidente, pido que el proyecto que 
figura en el N° 4 de la Cuenta, que permite 
efectuar anticipos de subvenciones estatales 
para fines educacionales en los casos que 
indica sea remitido también a la Comisión 
de Educación. 
 He dicho. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Señora 
diputada, hay un acuerdo de Comités para 
que ese proyecto, cuya urgencia fue califi-
cada de “suma”, sea tramitado sólo en la 
Comisión de Hacienda, debido a que se re-
fiere a una materia de carácter eminente-
mente presupuestario. 
 Tiene la palabra el diputado señor Mon-
tes. 
 
 El señor MONTES.- Señor Presidente, 
en virtud de que la urgencia del proyecto fue 
calificada de “suma, está bien que se estudie 
en forma acelerada. Sin embargo, como la 
materia sobre la cual versa la iniciativa con-
cierne no sólo a Hacienda, sino a Educación, 
porque permite efectuar anticipos de sub-
venciones estatales para fines educacionales 
en los casos que indica, pido que se recabe 
la unanimidad para estudiarla en comisiones 
unidas de Hacienda y Educación. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para remitir el proyecto a las comi-
siones unidas de Hacienda y Educación? 
 Acordado. 
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V. ORDEN DEL DÍA 
 
APORTES A INICIATIVAS INTERNACIONA-
LES CONTRA EL HAMBRE Y LA POBREZA 
MUNDIAL. Tercer trámite constitucional. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- En el Or-
den del Día, corresponde conocer las modi-
ficaciones del Senado al proyecto de ley, de 
origen en mensaje y con urgencia calificada 
de “suma”, que autoriza la contribución de 
Chile a la acción contra el hambre y la po-
breza mundial. 
 
 Antecedentes: 
 -Modificaciones del Senado, boletín  
N° 4104-05, sesión 92ª, en 2 de noviembre 
de 2006. Documentos de la Cuenta N° 1. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- En discu-
sión. 
 Tiene la palabra el diputado señor Forni. 
 
 El señor FORNI.- Señor Presidente, el 
proyecto tiene por objeto dar cumplimiento 
a algunos desafíos asumidos por la comuni-
dad internacional, a fin de derrotar la extre-
ma pobreza y el hambre en el mundo. Por 
esa razón, otorga a la Presidenta de la Repú-
blica la facultad para hacer aportes, por un 
total de 5 millones de dólares anuales, a 
iniciativas internacionales de esa naturaleza. 
Dicha contribución se canalizará mediante 
un fondo de Naciones Unidas, cuyo directo-
rio estará conformado por cinco miembros, 
entre los que se cuenta nuestro país. 
 La cooperación internacional es un aspecto 
importante, del cual Chile no puede desenten-
derse. Sin embargo, uno de las razones de 
nuestra bancada para oponerse a la iniciativa 
dice relación con la necesidad de fiscalizar 
que la entrega de aportes a organismos y 
agencias internacionales no se pierda en la 
burocracia internacional, dado que es obliga-
ción del Estado chileno velar por los recursos 
que entrega sean bien administrados. 

 Al respecto, durante los últimos años los 
programas de alimentación de Naciones 
Unidas han sido duramente cuestionados. 
Sólo a modo de ejemplo, cabe recordar que 
el año pasado se detectaron importantes 
irregularidades en el programa Petróleo por 
Alimentos, uno de cuyos implicados, lamen-
tablemente, resultó ser el hijo del Secretario 
General de Naciones Unidas. 
 El Ejecutivo decidió dictar un decreto a 
fin de aumentar en 2 dólares la tasa de em-
barque de los vuelos internacionales, con el 
objeto de recaudar fondos para financiar la 
iniciativa en estudio. Sin embargo, dada la 
actual situación en materia de ingresos fisca-
les, ese aumento impositivo nos parece ab-
surdo e innecesario. Además, resulta muy 
cuestionable que el país se obligue de mane-
ra indefinida a aportar 5 millones de dólares 
anuales a un fondo de Naciones Unidas cuya 
operatividad no ha sido probada, con el con-
secuente riesgo de que los recursos se pier-
dan en la burocracia internacional. 
 En consecuencia, anuncio que la bancada 
de la Unión Demócrata Independiente va a 
votar en contra las modificaciones del Sena-
do. 
 He dicho. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra la diputada señora María Angélica 
Cristi. 
 
 La señora CRISTI (doña María Angélica).- 
Señor Presidente, en la misma línea de lo 
planteado por el diputado Forni, la iniciativa 
parece súper loable. A cualquiera conmueve 
la dramática situación de pobreza que se 
vive en diferentes países, donde los niños 
mueren de hambre, como ocurre en Haití, 
país con el cual Chile ha colaborado me-
diante el envío de efectivos de sus Fuerzas 
Armadas y con cuantiosos recursos.  
 Pero la caridad debe empezar por casa. 
Por desgracia, el país, que podría encontrar-
se en una galopante vía hacia el desarrollo, 
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todavía sigue siendo subdesarrollado y la 
pobreza no se ha superado. Más de 700 mil 
personas carecen de vivienda y muchos ni-
ños no reciben alimentación escolar, a pesar 
de que la Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas, Junaeb, cuenta con un presupuesto 
increíble, de alrededor de 140 mil millones 
de pesos al año. Asimismo, aún existen im-
portantes niveles de cesantía, además de 
miles de problemas que se arrastran y que 
requieren de ayuda urgente por parte del 
Estado. 
 Sin afán de crear más polémica de la que 
existe en la actualidad, cabe preguntarse lo 
siguiente: si no existe capacidad para con-
trolar los recursos que se invierten en el país 
para ir en ayuda de los más necesitados, 
¿qué garantías nos pueden dar de que los 
fondos que se entregarán mediante el pro-
yecto irán a paliar la pobreza en otros países, 
en circunstancias de que no se podrá tener 
control alguno sobre su utilización? Inter-
namente algún control, bueno o malo, existe 
sobre el empleo de dineros públicos; pero en 
este caso, por tratarse de una iniciativa de 
carácter internacional, a mi juicio nada se 
sabrá sobre la eficacia y eficiencia del gasto. 
 Antes que todo, soy solidaria con la pobre-
za de los chilenos. En consecuencia, anuncio 
que voy a rechazar las modificaciones. 
 He dicho. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el diputado señor Jorge Burgos. 
 
 El señor BURGOS.- Señor Presidente, es 
probable que hasta el momento ningún dipu-
tado de la Concertación hubiera pedido el 
uso de la palabra porque se entendía que las 
modificaciones del Senado serían apoyadas 
en forma unánime. Sin embargo, para nues-
tra sorpresa, dos diputados de la Alianza por 
Chile han hablado en contra del proyecto. 
Por lo tanto, creo necesario dar a conocer un 
par de consideraciones para expresar nuestro 
apoyo. 

 En verdad, existe un cierto contrasentido 
al señalar que se trata de un proyecto loable, 
pero, después, anunciar que se va a votar en 
contra. Según entiendo, lo loable es lo posi-
tivo, lo que vale la pena apoyar, lo que mo-
tiva a los diputados, por ejemplo, a apoyar 
un proyecto de ley. En consecuencia, las 
cosas son loables o no. Por lo tanto, reitero, 
si alguien afirma que una iniciativa es loa-
ble, pero, acto seguido, señala que no obs-
tante ese hecho, la va a votar en contra, exis-
te un contrasentido, una cosa poco entendi-
ble. 
 Durante muchos años, en Chile, país que 
hemos construido entre todos -también la 
gente de la Oposición-, se han llevado a 
cabo denodados esfuerzos en pro de mejorar 
la situación económica de sus habitantes. 
Por cierto, aún existe una brecha importante 
por salvar, en particular para los chilenos 
que viven sumidos en la pobreza. Pero, en 
general, la situación del país es infinitamen-
te superior a la que se vive en muchas partes 
del mundo, no sólo en África, sino más cer-
ca, a 300 kilómetros o menos de nuestras 
fronteras, en naciones vecinas, en las cuales 
la población exhibe un nivel de pobreza que, 
de acuerdo con estándares internacionales, 
supera el 60 por ciento. En naciones que en 
otra época fueron muy importantes, hoy la 
pobreza alcanza a más del 40 por ciento de 
sus habitantes.  
 Por lo tanto, a mi juicio, en el mundo no 
se entendería que el país no contribuyera 
con 5 millones de dólares a fin de financiar 
el fondo para la lucha contra el hambre y la 
pobreza, y con razón, porque al hablar de 
globalización, se deben apreciar los benefi-
cios que ella conlleva no sólo en materia 
económica, sino también en cuanto a solida-
ridad. 
 No es posible que un país como el nues-
tro, inserto en la estructura internacional y 
que con razón está contento por tener trata-
dos internacionales multi y bilaterales con 
muchos otros países, a la hora de hacer una 
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contribución mínima para la acción contra el 
hambre y la pobreza mundial, diga que no 
por razones domésticas. Eso no tiene justifi-
cación y no hablaría bien de la Cámara de 
Diputados.  
 He dicho. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el diputado Enrique Jaramillo.  
 
 El señor JARAMILLO.- Señor Presiden-
te, en la misma línea del diputado Burgos, me 
motiva decir que Chile vivió momentos difí-
ciles en décadas pasadas, pero no en el mo-
mento actual, porque Chile está creciendo. Si 
bien es un país subdesarrollado aún, no tiene 
por qué abstraerse de lo que el mundo quiere 
con respecto a la pobreza que viven tantos 
seres humanos. Lamentablemente, creo que la 
Oposición se opone por oponerse. No quiere 
ser parte del movimiento internacional que 
busca superar la pobreza.  
 El aporte de que se trata es mínimo: es de 
cinco millones de dólares. No es para que 
Chile, luego que aceptó la globalización, que 
ha suscrito tratados internacionales, incluso 
con países del área Asia-Pacífico, se margi-
ne. Chile está en condiciones de participar 
en una acción de solidaridad internacional, 
máxime si 79 países han ratificado la decla-
ración sobre las fuentes innovadoras de fi-
nanciamiento.  
 Además, la discusión general del proyec-
to ya tuvo lugar. Por lo tanto, hoy debemos 
pronunciarnos sobre la modificación del 
Senado, la que, por supuesto, aprobaremos, 
pues sólo se ha suprimido el inciso segundo 
del artículo único que facultaba al Presidente 
de la República para delegar en un ministro 
de Estado o en el embajador que determine 
la atribución de suscribir los documentos 
que procedan para efectuar los aportes. La 
discusión nuestra no puede ir más allá de esa 
modificación. No corresponde pronunciar-
nos si somos más ricos o más pobres ni tam-
poco determinar qué países merecen ser 

ayudados por nosotros, que felizmente ca-
minamos hacia el desarrollo.  
 En la Comisión Especial de Presupuestos 
he participado en la discusión del presupues-
to del próximo año y me ha agradado tre-
mendamente saber cómo estamos creciendo. 
Eso no puede dejarse de lado para no apoyar 
a aquellos que merecen una manito de un 
país que hoy se siente en los primeros luga-
res del mundo.  
 He dicho. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el diputado Carlos Abel Jarpa. 
 
 El señor JARPA.- Señor Presidente, 
quiero coincidir con lo que ha manifestado 
el diputado Jorge Burgos. Hay dos aspectos 
que son importantes de resaltar. Uno es la 
solidaridad y el otro es la migración por 
razones económicas. Este último es motivo 
de la construcción de un muro por parte de 
Estados Unidos en su frontera con México. 
Los mismos que criticaron el muro de Berlín 
están construyendo un muro que va a dividir 
al país del norte no sólo con México, sino 
que con toda Latinoamérica. 
 En ese sentido, quiero recordar algo que 
es muy importante respecto de cómo Chile 
ha ido mejorando sus condiciones socioeco-
nómicas. El fin de semana, el día viernes, 
estuve en la ciudad de Chillán, precisamente 
en la entrega de tres salas cunas en diferen-
tes jardines infantiles de Integra, en sectores 
de riesgo social como son Los Volcanes, 
Río Viejo y Vicente Pérez Rosales. Ahí re-
cordaba que en el año 71, cuando regresé a 
la ciudad de Chillán como médico oftalmó-
logo, en la provincia de Ñuble la mortalidad 
infantil era de ciento cinco por mil, un cin-
cuenta por ciento más que el promedio na-
cional. Creo que estas cifras señalan cómo 
todos, a través de diferentes políticas que se 
han mantenido en el tiempo, hemos logrado 
mejorar las condiciones de pobreza e indi-
gencia.  
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 En 1990, en la provincia de Ñuble el 54 
por ciento de la población vivía en condi-
ciones de pobreza y el 25 por ciento de indi-
gencia. La Fundación Ayuda a la Comuni-
dad tenía 42 centros abiertos que se usaban 
como comedores, que los atendían dos par-
vularias. Hablo de mi distrito, de la provin-
cia de Ñuble, pero así se han ido mejorando 
las condiciones en el país.  
 Por eso, creo que podemos solidarizar 
con las naciones que tienen índices de po-
breza y miseria, como es el caso de Haití. 
Además, debemos preocuparnos de los paí-
ses vecinos. 
 El segundo punto -por eso me referí al 
muro de Berlín- se refiere a la solidaridad. 
Seguramente va a seguir aumentando la 
cantidad de personas, no sólo de países limí-
trofes como Perú y Bolivia, sino que tam-
bién de Colombia y Ecuador, que emigran a 
nuestro país. Indiscutiblemente, esto nos 
debe preocupar. Por eso, para prevenir si-
tuaciones que pueden ser riesgosas para 
Latinoamérica, por la globalización, sin lu-
gar a dudas debemos aprobar los cinco mi-
llones de dólares para la acción contra el 
hambre y la pobreza mundial. 
 En otras palabras, así como se ha globali-
zado la economía, globalicemos la solidari-
dad y preocupémonos de esas mil millones 
de personas en el mundo que viven sólo con 
dos dólares diarios.  
 He dicho. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el diputado Alejandro García Hui-
dobro. 
 
 El señor GARCÍA HUIDOBRO.- Señor 
Presidente, la verdad es que Chile se obliga-
ría indefinidamente a aportar fondos a las 
Naciones Unidas para una labor respecto de 
la cual nadie se podría oponer, pero las ga-
rantías de que esos recursos vayan a llegar a 
los destinatarios no son claras. Conocemos 
la burocracia internacional y muchas veces 

los recursos han ido quedando en el camino 
y se han dejado de cumplir los objetivos que 
todos queremos.  
 Por otro lado, debemos tener presente 
aquello de que “la caridad comienza por 
casa”. Si hay pensiones asistenciales de 36 
mil pesos y una larga lista de personas que 
ni siquiera han podido acceder a una de 
ellas, la verdad es que debemos cumplir las 
obligaciones con los nuestros. Lo mismo 
ocurre con los niños discapacitados, tanto 
mental como físicamente. Es preferible des-
tinar los cinco millones de dólares a solu-
cionar los problemas de esas personas. 
 Por eso, por muy loable que sea el objeti-
vo del proyecto, hay necesidades en el país 
que son prioridades. 
 Voy a votar en contra; no por estar en 
contra del aporte que debemos hacer a otros 
países, sino porque nuestra primera obliga-
ción es justamente con los chilenos más 
pobres. 
 He dicho. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el diputado Roberto Delmastro. 
 
 El señor DELMASTRO.- Señor Presi-
dente, como se ha dicho muchas veces en 
esta Sala, las Naciones Unidas, el 2000, 
tomó un acuerdo para reducir la pobreza en 
el mundo en 50 por ciento el 2015, y las 
estadísticas e informes que hemos recibido, 
en los últimos años, señalan justamente que 
esa meta no va a ser posible de alcanzar. En 
países como los de Latinoamérica y de Áfri-
ca, ha aumentado en lugar de disminuir. Sin 
duda, en Chile tampoco hemos podido cum-
plir quizá con los sueños de nuestros antepa-
sados de tener algún día un país sin pobreza. 
 El aumento de la pobreza en el mundo 
nos debe preocupar. Este proyecto apunta en 
esa dirección y es muy loable, pero aún en 
Chile tenemos tres millones de pobres, de 
los cuales hay más de quinientas mil perso-
nas en estado de indigencia; vale decir, que 
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no pueden vivir sino gracias al subsidio que 
el Estado les da en diferentes formas y opor-
tunidades, de modo que están sobreviviendo 
permanentemente sobre la base de subsidios. 
 Señor Presidente, me habría gustado mu-
cho más que esos cinco millones de dólares 
hubieran sido destinados, por ejemplo, a un 
fondo de microcréditos. Días atrás recibió 
Mohamed Yunus el Premio Nobel de la Paz 
por haber incentivado en el mundo entero el 
microcrédito para los más pobres, permi-
tiéndoles sobrevivir y, sobre todo, ser sus-
tentables en el tiempo a través del empren-
dimiento propio. 
 Voy a votar en contra del proyecto más 
bien como una forma de dar una señal en el 
sentido de que si en Chile hay todavía pro-
blemas serios de pobreza, malamente puede 
estar donando fondos a un organismo inter-
nacional, los cuales, finalmente, se diluyen y 
no se sabe dónde van a parar. 
 En un futuro muy próximo vamos a pre-
sentar un proyecto de ley que institucionali-
ce en el país el número de ONG que hoy 
están preocupadas de otorgar microcréditos 
a los más pobres, de modo que apunten en la 
dirección correcta, porque, finalmente, los 
subsidios o ayudas del Estado no resuelven 
el problema de la pobreza, sino que lo pro-
longan. Es posible que ése sea un mecanis-
mo que pueda combatirla de manera eficaz y 
definitiva. 
 Reitero que voy a votar en contra de este 
proyecto de ley; sin embargo, estimo que 
deberíamos pensar y discutir más seriamente 
el tema de la pobreza en el país.  
 He dicho. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el honorable diputado Carlos Mon-
tes. 
 
 El señor MONTES.- Señor Presidente, 
no pensaba hablar sobre la materia, pero 
después de oir los argumentos del diputado 
García-Huidobro y de otros, en cuanto a que 

no nos corresponde preocuparnos del ham-
bre, la miseria, las pestes, el sida y las dis-
tintas calamidades que ocurren en el mundo, 
no me cabe más que reaccionar. 
 Aquí, no asumimos nuestra responsabili-
dad como país que es parte del mundo. No 
poder asumir la responsabilidad de apoyar a 
países -lo vemos en televisión y en pelícu-
las- donde hay hambre, niños desnutridos, 
epidemias -está la situación de Haití-, por 
tener nuestros propios problemas, es un en-
foque bastante restringido, limitado. Me 
parece que es tremendamente inconsistente 
decir que no podemos dar para solidaridad 
internacional cinco millones de dólares 
cuando, en Chile, a las empresas inmobilia-
rias se les está entregando una subvención 
de 440 millones de dólares este año. Aquí 
hay una absoluta desproporción y los que 
vivimos la experiencia de un tiempo muy 
negro de la historia del país y entendemos la 
importancia de la solidaridad, no tenemos la 
menor duda de que cinco millones de dóla-
res es lo mínimo que podemos aportar para 
que haya un fondo internacional que permita 
ir en ayuda de quienes más lo necesitan. 
 Criticar a las Naciones Unidas es lógico, 
válido; decir que a todos los organismos 
políticos internacionales les falta calidad y 
que deben progresar y ponerse a la altura de 
los temas actuales, de la globalización, es 
cierto; pero una cosa es que les exijamos 
calidad y otra que digamos que no existen, 
que no cumplen con su labor, que no ayudan 
a, por lo menos, paliar en parte los daños a 
las formas de desarrollo en distintas partes 
del mundo. Hay que fortalecer a las Nacio-
nes Unidas. 
 Es increíble que tengamos una Derecha 
tan primitiva que no entienda el rol interna-
cional de un país, la solidaridad internacio-
nal y algo tan básico como aportar a un fon-
do internacional a lo menos cinco millones 
de dólares para ayudar a países que están en 
peor situación que el nuestro, que reciben 
ingresos de cien y ciento veinte dólares per 
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cápita, en circunstancia de que aquí tenemos 
siete mil dólares per cápita. Lo mínimo que 
podemos hacer es asumir una responsabili-
dad sobre los problemas del mundo y ser 
solidarios como el mundo lo fue con noso-
tros cuando correspondía. 
 He dicho. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el diputado Juan Masferrer. 
 
 El señor MASFERRER.- Señor Presi-
dente, a este proyecto, que tiene un muy 
bonito nombre: “Autoriza la contribución de 
Chile a la acción contra el hambre y la po-
breza mundial”, quién podría negarse. Lo 
malo es su forma de tramitación. Creo que el 
Ejecutivo se equivoca. Todos sabemos que 
el Congreso Nacional funciona sobre la base 
de comisiones técnicas, con gente dedicada 
un poquito más a estudiar los problemas en 
distintas materias, en este caso, de relaciones 
exteriores, sobre el hambre y la pobreza en 
el mundo y cómo Chile puede solidarizar y 
entregar algunos recursos. Pero, aquí, como 
hoy parece que nadamos en plata -que no le 
llega a la gente que realmente la necesita-, 
no hay mejor sistema que remitir esta mate-
ria solamente a la Comisión de Hacienda, 
porque trata de recursos. ¿Quién va a fisca-
lizar? Nadie. Y, en el mundo, lamentable-
mente, tenemos ejemplos, igual que aquí, de 
cómo se pierde la plata. Sin ir más lejos, 
hace poco nos informamos de las dudas que 
había en cuanto a la aplicación de los recur-
sos del programa Petróleo por alimentos en 
que se decía que estaba implicado uno de los 
hijos de Kofi Annan, Secretario General de 
la Naciones Unidas. 
 Entonces, comprendo a los colegas que 
no les guste entregar recursos cuando aquí 
tanto se necesitan. En deportes no más, las 
instituciones se pelean para que les entre-
guen algún recurso para un juego de camise-
ta o una pelota, y, más encima, esas platas se 
pierden. No se cómo hacen las cosas, pero 

tenemos 5 millones de dólares para ser soli-
darios.  
 La gente de Izquierda valora mucho el 
aporte, porque ellos están agradecidos. Me 
parece bien que lo estén, pero nosotros te-
nemos que velar también por la situación 
interna. Sin ir más lejos, faltan recursos en 
el sistema de salud primaria, que atiende a la 
gente más modesta, a los más pobres, a los 
inválidos, a los discapacitados, a los margi-
nados de las grandes urbes y a la gente de 
los sectores rurales. Para darle salud a estas 
personas, el país destina un monto per cápita 
de 1.300 pesos mensuales, y nosotros nos 
damos el lujo de aportar 5 millones de dóla-
res, sin siquiera saber cómo se van a gastar 
esos dineros, que es plata de todos los chile-
nos y no de la Concertación ni de la Presi-
denta de la República.  
 Comparto con quienes no están de acuer-
do con el proyecto, no con el fondo, sino 
con la forma como se ha tramitado. Por eso, 
anuncio también mi voto en contra.  
 Hemos hecho mal las cosas y me parece 
que seguimos haciéndolas igual, y la Con-
certación no entiende cómo deben hacerse 
las cosas en un Estado democrático.  
 He dicho.  
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el diputado señor José Miguel Ortiz.  
 
 El señor ORTIZ.- Señor Presidente, des-
pués de escuchar al colega que me antecedió 
en el uso de la palabra, que durante estos 16 
años -entiendo- ha integrado la Comisión de 
Relaciones Exteriores, me preocupa profun-
damente que se desvirtué la contribución de 
Chile a la acción contra el hambre y la po-
breza mundial, poniéndola en contraposición 
con nuestras pensiones asistenciales, la ca-
rencia en la salud primaria, etcétera, etcéte-
ra.  
 En estos casi 17 años, por decisión per-
sonal, nunca he viajado a los grandes en-
cuentros internacionales. En la Cuenta de 
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hoy, figuran tres puntos relativos a nuestra 
participación internacional, como las convo-
catorias al Foro Parlamentario Asia Pacífico, 
al Foro Interparlamentario de las Américas y 
al Parlatino, reuniones a las que asisten par-
lamentarios de Oposición y de la Concerta-
ción. Los argumentos que se han esgrimido 
son de tal inconsecuencia, que me llevan a 
entender que, desde hoy, la Alianza no con-
currirá más a las reuniones internacionales 
vinculadas a las Naciones Unidas. No creo 
que vuelvan a viajar si es que ponen en duda 
la forma en que se van a gastar los 5 millo-
nes de dólares que nuestro país aportará a la 
acción contra el hambre y la pobreza mun-
dial que se canaliza a través de las Naciones 
Unidas. Pienso que se extralimitan.  
 No olvidemos que somos diputados de la 
República, y los mismos que integramos 
este poder autónomo del Estado, el lunes 
recién pasado, hace 8 días, en la Tercera 
Subcomisión Mixta de Presupuestos, con 
parlamentarios de la Concertación y de la 
Alianza, aprobamos por unanimidad la par-
tida presupuestaria para el año 2007 del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores. En esa 
oportunidad, todos reconocimos que la per-
severancia, la constancia y la efectividad de 
todo el equipo de la Cancillería habían 
hecho posible, a través de convenios, trata-
dos y acuerdos comerciales, que nos insertá-
ramos con alrededor del 75 por ciento de la 
comunidad mundial. Recordemos también 
que hay dos acuerdos que están en las últi-
mas instancias. Pero lo más importante fue 
que concordamos en que el aporte del Esta-
do al presupuesto del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores era poco. Por eso, me pre-
ocupan profundamente las inconsecuencias.  
 No es casualidad que nuestro ex ministro 
del Interior, José Miguel Insulza, haya acce-
dido al alto cargo de secretario general de la 
Organización de Estado Americanos. Somos 
parte del mundo, somos parte de las Nacio-
nes Unidas. Durante mi vida he aprendido 
que cuando uno firma o, como en este caso, 

jura ante la ley ser parte de un poder del 
Estado, asume deberes y obligaciones. Uno 
de esos deberes y obligaciones es apoyar al 
Estado chileno en su papel de miembro de 
las Naciones Unidas. En la Comisión de 
Hacienda también se plantearon argumentos 
como los que se han dado en esta Sala; sin 
embargo, al final, se concluyó en que esta 
contribución era parte de nuestras obligacio-
nes como país.  
 En el Senado se suprimió el inciso se-
gundo del artículo único, autorizando que 
sólo al Presidente de la República, en repre-
sentación del Gobierno de Chile, haga el 
aporte de 5 millones de dólares anuales que 
se convenga a iniciativas internacionales 
contra el hambre y la pobreza. El inciso su-
primido facultaba al Presidente de la Repú-
blica para delegar en un ministro de Estado 
o en el embajador que determinara la atribu-
ción de suscribir los documentos para los 
aportes.  
 Como país que respeta su palabra, que 
respeta su firma y que respeta ser parte de 
Naciones Unidas, debemos aprobar la modi-
ficación del Senado.  
 El diputado señor Carlos Montes dijo que 
no pensaba hacer uso de la palabra, pero que 
después de escuchar los argumentos que 
aquí se han dado, tuvo que hacerlo, y lo hizo 
reconociendo la solidaridad que los chilenos 
recibieron en su oportunidad. A los que 
hablan de pensiones asistenciales, de salud 
primaria y de otras cosas les recuerdo que 
nuestro país está lleno de solidaridad inter-
nacional a través de instituciones de investi-
gación, de salud, etcétera. Por eso, este es el 
momento de devolver la mano.  
 Por lo tanto, en nombre de bancada de la 
Democracia Cristiana, tal como lo hicimos 
en la Comisión de Hacienda y tal como lo 
hicieron los diputados Renán Fuentealba y 
Roberto León en la Comisión de Relaciones 
Exteriores, anuncio nuestro voto favorable a 
las modificaciones del Senado.  
 He dicho. 
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 El señor LEAL (Presidente).- Hago pre-
sente a las señoras y a los señores diputados 
que el proyecto se encuentra en tercer trámi-
te constitucional; en consecuencia, ya lo 
debatimos en la Sala, por lo que debemos 
circunscribir la discusión a las modificacio-
nes del Senado de la República. 
 Tiene la palabra el diputado señor René 
Manuel García. 
 
 El señor GARCÍA (don René Manuel).- 
Señor Presidente, he escuchado con mucha 
atención las intervenciones de mis colegas. 
Lamento profundamente el tono que ha to-
mado el debate, porque no tienen nada que 
ver las platas que podemos gastar en el país 
con las que queremos destinar a esos niños 
hambrientos. Mientras los escuchaba, recor-
daba un relato que hablaba de un señor que 
era tan pobre que recolectaba hierbas para 
comer. Mientras caminaba, desechaba las 
hojas malas y preguntaba: “¿Dios mío, 
habrá, alguien más pobre que yo?” Cuando 
miró hacia atrás, vio que venía otro señor 
recogiendo las hojas que él votaba. La ense-
ñanza que nos deja este relato es que siem-
pre hay alguien más pobre que uno. 
 En consecuencia, me siento mal cuando 
aquí se argumenta que no se deben entregar 
estos fondos si no existe una fiscalización 
que determine que los recibirán los verdade-
ros destinatarios. Estamos en condiciones de 
darlos. La muerte por hambre de miles de 
niños significa mucho más que esos 5 millo-
nes de dólares. Uno ve en África a esos ni-
ños desnutridos que no tienen qué comer. 
No tenemos la culpa de que en ese continen-
te existan sinvergüenzas que se roban esas 
contribuciones, pero sí tendríamos la con-
ciencia absolutamente intranquila si no ten-
diéramos una mano a esos miles y miles de 
niños que no tienen qué comer. Ésa es la 
realidad que estamos discutiendo aquí. Que 
las Naciones Unidas manden fiscalizadores 
para que se entreguen esos alimentos a sus 
destinatarios. Creo que éste es el fondo del 

problema. Eso es lo que estamos discutiendo 
aquí. Felizmente, el país está en condiciones 
de hacer esta contribución. Pregunto si con 5 
millones de dólares, ¿vamos a mejorar las 
pensiones, la salud o las jubilaciones de la 
gente de nuestro país? Esto no significa nada 
en comparación con la tremenda ayuda que 
podemos dar a estos miles y miles de niños 
que están sin comer. 
 Señor Presidente, difiero de mis colegas 
de la Alianza, porque considero que gastan-
do esos recursos en nuestro país estaríamos 
cometiendo una tremenda injusticia al dejar 
morir de hambre a mil o 2 mil niños que 
podríamos alimentar con esa plata. De eso 
tenemos que tomar conciencia, señor Presi-
dente. 
 Lamentamos lo que está pasando en el 
mundo, lamentamos que haya esta hambruna 
y lamentamos que tengamos que dar esa 
plata, que, a lo mejor, se podría invertir en 
nuestro país; pero no podemos dejar desam-
parados a esos niños. 
 Por esos miles y miles de niños que no 
tienen que comer, quienes viven en condi-
ciones de pobreza más extrema, votaré favo-
rablemente el proyecto. Además, quedaré 
con mi conciencia tranquila al saber que 
bastará con apretar un botón en esta Cámara 
de Diputados de Chile para salvar vidas en 
lugares tan lejanos de nuestra patria. 
 He dicho. 
 
 -Aplausos. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra la diputada señora María Angélica 
Cristi. 
 
 La señora CRISTI (doña María Angélica).- 
Señor Presidente, la verdad es que el diputa-
do René Manuel García no logró conven-
cerme con sus argumentos. No tendríamos 
esta discusión y todo sería muy simple si 
tuviéramos la seguridad absoluta de que 
estos recursos van a llegar a esos miles de 
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niños que requieren de ayuda de otros paí-
ses, porque, obviamente, todos queremos 
ayudarlos. 
 Por eso tampoco estoy de acuerdo con el 
diputado Burgos, quien dijo que no es con-
cordante afirmar que se trata de una iniciati-
va loable; pero, al mismo tiempo, rechazar-
la, porque el problema es que estas platas no 
van a llegar a esos pobres, sino que a los 
burócratas del mundo, se van a repartir entre 
las miles de personas que van a profitar de 
cientos de proyectos, programas, oenegés, 
etcétera. Si en Chile no llegan los recursos a 
quienes corresponde, ¡cómo van a llegar a 
Biafra! Realmente, no entiendo. 
 Ésta es la única razón que tengo para 
rechazar la iniciativa. 
 También me extraña que el diputado 
Montes, quien es tan sensible ante la pobre-
za y una de las personas de la Cámara que 
mejor conoce el tema, nos acuse de poco 
sensibles por rechazar la iniciativa. Él sabe 
que en Chile hay una pobreza patente, que 
hay personas que tienen hambre y necesida-
des que debiéramos satisfacer urgentemente. 
Entonces, ¿por qué vamos a votar la plata en 
otras partes del mundo, donde no va a llegar 
a quienes corresponde, en circunstancias de 
que aquí, por último, podremos recuperar 
algo de ella? Es posible que no llegue el 
ciento por ciento de lo que se destine, pero 
nos conformamos con que llegue un porcen-
taje. 
 Además, quiero recordar que Chile está 
haciendo una obra solidaria desde hace mu-
cho tiempo en Haití. Habíamos pensado que 
iba a ser por seis meses; después, que sería 
por un año; pero, finalmente, se cree que 
durará un año y medio. No estamos hablan-
do de 5 millones ni de 10 millones de dóla-
res, sino que de 95 millones de dólares, de lo 
cual Chile recibe un retorno de las Naciones 
Unidas, pero de todas maneras le cuesta al 
menos 10 millones de dólares anuales. La 
diferencia radica en que nosotros estamos 
viendo que los soldados chilenos están ahí, 

atendiendo a los haitianos y gastando bien 
esos 10 millones de dólares; es decir, esta-
mos viendo que, al menos, no se está per-
diendo el total de ese dinero. 
 Ningún diputado de nuestro partido se 
negaría a ayudar a un pobre del mundo, 
siempre que tuviese la seguridad de que esa 
persona va a ser beneficiada efectivamente. 
Ésa es la razón por la que no nos atrevemos 
a votarlo a favor, además de que, como aquí 
se ha dicho, la caridad empieza por casa; es 
decir, que primero tenemos que preocupar-
nos de que esos fondos lleguen a los necesi-
tados de nuestro país en lugar de que se 
pierdan en el resto del mundo. No es una 
actitud egoísta o poco solidaria, sino que se 
trata simplemente de ser racional y realista. 
 He dicho. 
 
 -Aplausos. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el diputado señor Mario Venegas. 
 
 El señor VENEGAS (don Mario).- Señor 
Presidente, la verdad es que cuando vi en el 
Orden del Día que se iba a discutir este pro-
yecto, estimé que era absolutamente innece-
sario intervenir porque resultaba obvio que 
se votaría favorablemente, debido a su ca-
rácter humanitario. Sin embargo, estoy 
realmente sorprendido y, hasta cierto punto, 
avergonzado de algunos argumentos que se 
han dado, con todo el respeto a la dignidad 
de los señores diputados que los han plan-
teado. 
 Provengo de una vertiente humanista y 
cristiana, de manera que el valor de la soli-
daridad, la preocupación y el dolor que me 
produce lo que pasa a mi prójimo han sido y 
deben ser parte de mi vida cotidiana y de mi 
quehacer en la política. 
 Estamos hablando de entregar recursos 
para superar el hambre y, por qué no decirlo, 
para proteger la vida en lugares del mundo 
que, desgraciadamente, no cuentan con las 
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bendiciones que nosotros, a Dios gracias, 
tenemos como país. Es cierto que en Chile 
tenemos problemas por resolver, pero nues-
tra realidad es significativamente mejor que 
la de muchos otros lugares del mundo, que 
nos impactan porque en ellos mueren no 
sólo niños y jóvenes, sino que también adul-
tos por la insensibilidad de los países o de 
los hombres para combatir la pobreza, que 
gastan enormes fortunas en cosas que per-
fectamente podrían ser dejadas de lado. 
 Decidí intervenir porque nuestro país ha 
sido beneficiado con la solidaridad interna-
cional en muchos momentos de su historia. 
Más aún, en estos momentos, en que esta-
mos en bastantes buenas condiciones en el 
concierto latinoamericano, siguen llegando 
aportes de organizaciones internacionales 
para asuntos como el tema indígena en la 
región que represento y en materia de capa-
citación y perfeccionamiento de profesiona-
les. ¿Vamos a tener una actitud mezquina de 
no aportar cinco millones de dólares, suma 
exigua e irrelevante en el presupuesto de 
nuestra nación? 
 Llamo con toda humildad a nuestros dis-
tinguidos colegas a no dejarnos influenciar 
por la coyuntura particular que estamos vi-
viendo en el país y a permitir que inunden 
nuestro corazón y nuestra mente nuestros 
mejores valores de solidaridad. 
 He escuchado que aportar esos cinco 
millones de dólares implicaría dejar de aten-
der temas importantes en nuestro país, como 
las pensiones, la salud y la educación. Eso 
tiene un nombre: demagogia y populismo. 
Nadie puede entender razonablemente que 
esa cantidad haga significativamente distinta 
la situación que estamos abordando. 
 Por lo tanto, llamo a mis colegas a anali-
zar esto desde la perspectiva de que la soli-
daridad debe ser un principio que rija nues-
tras relaciones internacionales. 
 Por lo expuesto, votaré favorablemente. 
 He dicho. 
 

 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra la diputada señora Denise Pascal. 
 
 La señora PASCAL (doña Denise).- Se-
ñor Presidente, como muchos que me ante-
cedieron en el uso de la palabra, no creí ne-
cesario intervenir, pues sentí que el tema 
convocaría a todos los chilenos a sentir el 
hambre que existe en el mundo, pero des-
pués de escuchar las palabras de algunos 
diputados de la Alianza por Chile, especial-
mente de la UDI, quienes han demostrado lo 
primitivo que son y lo poco que conocen el 
hambre en el mundo, decidí hacerlo. 
 El diputado señor García ha dicho mucho 
de lo que yo quería expresar. Por un lado, 
vemos que parlamentarios de la Alianza hacen 
gargarismos con la solidaridad internacional y 
con la de nuestro país. Tal vez van a misa 
todos los domingos y a lo mejor comulgan, 
pero cuando hacen eso, ¿pensarán en el ham-
bre en el mundo o en cómo mueren de sida los 
niños en África, o en qué está pasando en las 
guerras que están teniendo lugar en otros paí-
ses? Creo que se les olvida. Y cuando llegan 
aquí con demagogia y populismo, dicen que 
están preocupados de esos cinco millones de 
dólares, que no son nada si los comparamos 
con las casas de La Dehesa que cuestan un 
millón de dólares cada una o 22 mil UF. 
 Se debe entregar ese monto de dinero 
para que la solidaridad se demuestre y que 
quien tenga que fiscalizar su uso sean otros, 
como Naciones Unidas. No pensemos que la 
Cruz Roja Internacional no debería existir si 
no cumpliera con su deber, como lo está 
haciendo. 
 Señor Presidente, creo que es preocupante 
que parlamentarios hayan dicho que Chile no 
debe dar ese dinero, cuyo monto es mínimo y 
tal vez una migaja de lo que necesitamos en-
tregar para que haya solidaridad y los niños 
puedan obtener una atención digna. 
 Quiero decirle a los parlamentarios de la 
Alianza, especialmente a los que me antece- 
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dieron en el uso de la palabra y que dijeron 
que con ese dinero se soluciona la pobreza en 
Chile, que da vergüenza que ellos representen 
a nuestro país nacional e internacionalmente. 
 Llamo a los diputados que no tienen con-
ciencia del significado de la solidaridad a 
que contribuyan a que niños tengan derecho 
a comer. 
 He dicho. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra el diputado señor Bobadilla. 
 
 El señor BOBADILLA.- Señor Presiden-
te, haré algunas reflexiones muy breves. He 
decidido hablar sobre el proyecto después de 
escuchar a los máximos exponentes de la iz-
quierda concertacionista, en particular al dipu-
tado Montes, con su arrogancia típica de no 
aceptar opiniones y determinaciones distintas. 
Hay algunos que se llenan la boca diciendo 
que son demócratas, pero no aceptan que ten-
gamos opiniones distintas frente a un tema 
determinado. Invito al diputado Montes a 
preocuparse de los problemas de nuestro país 
antes que los del resto del mundo. Pondré un 
ejemplo: los deudores habitacionales están 
manifestando en distintos puntos del país sus 
necesidades y las demandas que hacen al Go-
bierno de la Presidenta Bachelet. El diputado 
Montes conoce bien el tema. 
 Lamentablemente, este Gobierno, en 
particular la izquierda concertacionista, sólo 
utilizan los problemas de los pobres, como 
el de los deudores habitacionales, y se pre-
ocupan de enviar recursos al resto del mun-
do que deberían estar orientados a solucio-
nar los de nuestro país. 
 También invito al diputado Montes a pre-
ocuparse de programas como “Un Niño, una 
cama”, que desarrolla la fundación Integra con 
el aporte de particulares. Señor Presidente, por 
su intermedio, pregunto al diputado Montes 
cuántas camas podríamos comprar para los 
niños chilenos que no las tienen. 
 He dicho. 

 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra el diputado señor Fuentealba. 
 
 El señor FUENTEALBA.- Señor Presi-
dente, la discusión del proyecto en su con-
texto la ha fijado perfectamente bien el dipu-
tado René Manuel García. 
 No se trata de discutir lo que dejamos de 
hacer si hacemos una contribución a Nacio-
nes Unidas, sino en qué forma Chile, en un 
proceso de globalización cada vez más cre-
ciente, que es parte de la comunidad interna-
cional, recurre a la solidaridad con otros 
países. 
 Chile se ha caracterizado siempre por ser 
un país solidario. En catástrofes naturales y 
desastres en general, hemos ido en ayuda de 
países hermanos. Nuestro país ha estado 
presente en cada una de las iniciativas de 
Naciones Unidas que apuntan al mejora-
miento de la calidad de vida de las personas 
en el mundo.  
 Aquí se ha aducido que esta contribución, 
que es mínima en el contexto internacional, 
puede significar desatender necesidades en 
el país. Quisiera recordar a mis colegas de la 
Oposición -muchos de los cuales represen-
tan en esta Cámara distritos rurales al igual 
que yo- cómo es la solidaridad de la gente 
pobre cuando se trata de ayudar a otros po-
bres. Cuando se incendia una mediagua o se 
enferma un poblador o vecino, se recurre a 
nosotros para pedirnos la entrega de algún 
presente para la realización de un bingo o 
una actividad solidaria de parte de esa co-
munidad, pobre, modesta, de escasos recur-
sos, en pos de la persona o familia que está 
pasando por una grave situación. De manera 
tal que no debemos salir con la excusa de los 
pobres, porque muchas veces ellos son más 
solidarios que nosotros, y nos han dado cla-
ros ejemplos de ello. 
 La segunda cuestión que está en discu-
sión en forma velada es la desconfianza que 
se advierte respecto de Naciones Unidas. 
Quiero que la Oposición diga con todas sus 
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letras que no le gusta Naciones Unidas, que 
no le gusta el foro multilateral que un país 
pequeño como Chile, con una población no 
gravitante, requiere precisamente para llevar 
a cabo sus postulados internacionales. No 
debemos dudar de una organización, que 
puede tener defectos, pero que durante sus 
más de cincuenta años de existencia ha de-
mostrado solidaridad y preocupación por los 
más débiles, por la gente más necesitada. Ha 
llevado a cabo diversos programas y campa-
ñas en ese sentido. Cuando la Oposición 
aduce que en Chile vamos a dejar sin aten-
ción a más pobres o que vamos a desperdi-
ciar esa plata en un organismo que no le da 
confianza, lo que está poniendo en duda es 
precisamente el valor, la actuación y el rol 
que juega Naciones Unidas en la acción 
humanitaria que le corresponde en el contex-
to internacional. 
 Dicho lo anterior, quiero referirme fun-
damentalmente a las modificaciones intro-
ducidas por el Senado y que hoy se someten 
a la consideración de esta Sala. 
 Me da la impresión de que la eliminación 
del inciso segundo del artículo único que 
aprobó la Cámara de Diputados en su mo-
mento va a dejar en letra muerta la concre-
ción de dicho aporte, sobre todo, porque el 
Ejecutivo, mediante una indicación presen-
tada en su oportunidad, retiró el financia-
miento contemplado para reunir los 5 millo-
nes de dólares que el país iba a aportar a los 
diversos Fondos, Programas y Agencias del 
Sistema de Naciones Unidas. 
 Asumo -pido que quede constancia de 
ello en la historia fidedigna de la ley- que 
este proyecto se va a financiar con fondos 
del presupuesto nacional, lo que debe traer 
consigo la creación de la Partida correspon-
diente para que Chile contribuya, aparte de 
la contribución ordinaria, a los Fondos, Pro-
gramas y Agencias del Sistema de Naciones 
Unidas, para lo cual se debe establecer en el 
Presupuesto una partida específica de 5 mi-
llones de dólares anuales, la que se incre-

mentará cada año de acuerdo a lo convenido, 
para el financiamiento del Programa de Na-
ciones Unidas para la lucha contra la pobre-
za. 
 He dicho. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra el diputado señor Carlos 
Montes. 
 
 El señor MONTES.- Señor Presidente, 
después de la intervención del diputado Bo-
badilla, quiero hacer algunas precisiones. 
 Es importante que éste sea un lugar don-
de se discutan las diferencias y donde los 
distintos sectores puedan expresar sus pun-
tos de vista. Reconozco la legitimidad que 
tiene la Unión Demócrata Independiente 
para hacer su planteamiento, aun cuando 
pienso que es absolutamente primitivo. Ello, 
porque dicho partido considera que no de-
bemos ser solidarios con las personas que 
sufren hambre en el mundo, como ocurre en 
África y en otros lugares. Además, descali-
fica a los organismos internacionales porque 
no le gusta la forma que tienen de enfocar 
las cosas. Discrepo de esa posición, pero 
respeto su derecho a plantearla; ello no obsta 
a que cada vez que ello ocurra dé a conocer 
mis argumentos en contra. 
 Quiero decir, con mucha fuerza, que los 
seres humanos -como decía un diputado que 
me antecedió en el uso de la palabra- tene-
mos que ser cada vez más solidarios y no 
más egoístas. En el mundo hay niños y per-
sonas adultas que a diario mueren de ham-
bre. Como decía el diputado René Manuel 
García, si esa plata va a permitir salvar a dos 
mil niños, se justifica su entrega. En el mun-
do hay enfermedades muy crueles, como el 
sida. Si ello va a permitir paliar en parte la 
enfermedad, la entrega de dichos recursos se 
justifica. En el mundo también ocurren ca-
tástrofes, frente a las cuales se necesitan 
organismos como Naciones Unidas, aun 
cuando pueda presentar grandes defectos y 
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no estar actualizada respecto de la realidad. 
El desafío no es descalificar, sino exigir 
mayor calidad y superación. 
 Considero inconsistentes los argumentos 
que se han vertido en esta Sala y discrepo 
profundamente de ellos, sobre todo, cuando 
en el país se ha abierto una industria de 
construcción de casas cuyo valor fluctúa 
entre uno y 3 millones de dólares. Hace unos 
días el empresario señor Errázuriz anunció 
la construcción de viviendas de un valor 
aproximado a las 22 mil unidades de fomen-
to, porque, según él, actualmente existe dé-
ficit de casas de ese precio, y que se levan-
tan además con franquicias tributarias. In-
cluso, la UDI se ha opuesto al término de 
dichas franquicias tributarias. Por tanto, el 
Estado le está regalando el 10 por ciento de 
su valor. Por eso, considero que sus argu-
mentos no son consistentes. 
 Quiero decir al diputado señor Bobadilla 
que tenemos que pensar en grande. De no 
ser así, no nos merecemos representar al 
país. 
 He dicho. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Ofrezco la palabra. 
 Ofrezco la palabra. 
 Cerrado el debate. 
 
 -Con posterioridad, la Sala se pronunció 
sobre este asunto de la siguiente manera:  
 
 El señor LEAL (Presidente).- El Senado 
ha suprimido el inciso segundo del artículo 
único. 
 En votación la modificación.  
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 62 
votos; por la negativa, 25 votos. Hubo 12 
abstenciones.  
 
 El señor LEAL (Presidente).- Aprobada. 

 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Alinco Bustos René; Ascencio  
Mansilla Gabriel; Becker Alvear Germán; 
Burgos Varela Jorge; Bustos Ramírez Juan; 
Ceroni Fuentes Guillermo; Chahuán  
Chahuán Francisco; De Urresti Longton 
Alfonso; Díaz Del Río Eduardo; Díaz Díaz 
Marcelo; Duarte Leiva Gonzalo; Encina 
Moriamez Francisco; Enríquez-Ominami 
Gumucio Marco; Espinosa Monardes Mar-
cos; Espinoza Sandoval Fidel; Farías Ponce 
Ramón; Fuentealba Vildósola Renán; García 
García René Manuel; Girardi Briere Guido; 
González Torres Rodrigo; Hales Dib Patri-
cio; Insunza Gregorio De Las Heras Jorge; 
Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar Car-
los Abel; Jiménez Fuentes Tucapel; Leal 
Labrín Antonio; Meza Moncada Fernando; 
Monsalve Benavides Manuel; Montes  
Cisternas Carlos; Mulet Martínez Jaime; 
Muñoz D’Albora Adriana; Núñez Lozano 
Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; Oliva-
res Zepeda Carlos; Ortiz Novoa José Mi-
guel; Pacheco Rivas Clemira; Palma Flores 
Osvaldo; Paredes Fierro Iván; Pascal Allen-
de Denise; Pérez Arriagada José; Robles 
Pantoja Alberto; Rossi Ciocca Fulvio; Saa 
Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos 
Jorge; Sepúlveda Hermosilla Roberto; Se-
púlveda Orbenes Alejandra; Silber Romo 
Gabriel; Soto González Laura; Sule Fernán-
dez Alejandro; Súnico Galdames Raúl;  
Tarud Daccarett Jorge; Tohá Morales Caro-
lina; Tuma Zedan Eugenio; Valenzuela Van 
Treek Esteban; Vallespín López Patricio; 
Venegas Cárdenas Mario; Venegas Rubio 
Samuel; Verdugo Soto Germán; Vidal Láza-
ro Ximena; Walker Prieto Patricio. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne 
Eugenio; Bobadilla Muñoz Sergio; Correa 
De La Cerda Sergio; Cristi Marfil María 
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Angélica; Cubillos Sigall Marcela;  
Delmastro Naso Roberto; Forni Lobos Mar-
celo; Galilea Carrillo Pablo; García-
Huidobro Sanfuentes Alejandro; Hernández 
Hernández Javier; Kast Rist José Antonio; 
Lobos Krause Juan; Martínez Labbé Rosau-
ro; Masferrer Pellizzari Juan; Melero Aba-
roa Patricio; Moreira Barros Iván; Noram-
buena Farías Iván; Paya Mira Darío; Recon-
do Lavanderos Carlos; Salaberry Soto Feli-
pe; Ulloa Aguillón Jorge; Uriarte Herrera 
Gonzalo; Urrutia Bonilla Ignacio; Ward 
Edwards Felipe. 
 
 -Se abstuvieron los diputados señores: 
 Alvarado Andrade Claudio; Araya  
Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; 
Bertolino Rendic Mario; Dittborn Cordua 
Julio; Egaña Respaldiza Andrés; Estay  
Peñaloza Enrique; Godoy Ibáñez Joaquín; 
Isasi Barbieri Marta; Monckeberg Bruner 
Cristián; Turres Figueroa Marisol; Vargas 
Lyng Alfonso. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Despacha-
do el proyecto.  
 
SUSPENSIÓN DE SUSTITUCIÓN DE EM-
BARCACIONES PESQUERAS ARTESANA-
LES. Tercer trámite constitucional. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Corresponde ocuparse de las enmiendas 
introducidas por el Senado al proyecto de 
ley que suspende la sustitución de embarca-
ciones pesqueras artesanales, cuya urgencia 
ha sido calificada de “suma”. 
 
 Antecedentes: 
 -Modificaciones del Senado, boletín  
N° 4229-21, sesión 92ª, en 2 de noviembre 
de 2006. Documentos de la Cuenta N° 2. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- En 
discusión. 

 Tiene la palabra el diputado señor Patri-
cio Vallespín. 
 
 El señor VALLESPÍN.- Señor Presiden-
te, a mi juicio, las modificaciones introduci-
das por el Senado en nada cambian el espíri-
tu de la propuesta solicitada al Ejecutivo por 
la Comisión. Es más, las precisiones que 
hace la perfeccionan y resguardan el espíritu 
de lo que era la moción, en cuanto a contro-
lar el esfuerzo pesquero a fin de permitir que 
cada armador cuente con los medios para 
desarrollar su actividad. 
 Por lo tanto, la bancada de la Democracia 
Cristiana votará favorablemente las modifi-
caciones, porque responden al espíritu de la 
ley y se orientan especialmente hacia la pre-
ocupación que hemos tenido, en orden a que 
dicha suspensión evita el aumento indiscri-
minado de embarcaciones que participan en 
dicha actividad, con el evidente detrimento 
de los pescadores artesanales que forman 
parte de ella. Votaremos favorablemente las 
modificaciones porque ratifican el espíritu y 
la letra de la propuesta aprobada anterior-
mente por esta Cámara. 
 He dicho. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Ofrezco la palabra. 
 Ofrezco la palabra. 
 Cerrado el debate. 
 
 -Con posterioridad, la Sala se pronunció 
sobre este asunto de la siguiente manera:  
 
 El señor LEAL (Presidente).- En vota-
ción las modificaciones del Senado. 
 
 -Efectuada la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 102 votos. No 
hubo votos por la negativa ni abstenciones.  
 
 Aprobadas. 
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 El señor LEAL (Presidente).- Despacha-
do el proyecto. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Alinco Bustos René; Alvarado  
Andrade Claudio; Araya Guerrero Pedro; 
Arenas Hödar Gonzalo; Ascencio Mansilla 
Gabriel; Barros Montero Ramón; Bauer 
Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; 
Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz 
Sergio; Burgos Varela Jorge; Bustos Ramí-
rez Juan; Ceroni Fuentes Guillermo; Correa 
De La Cerda Sergio; Cristi Marfil María 
Angélica; Cubillos Sigall Marcela; Chahuán 
Chahuán Francisco; De Urresti Longton 
Alfonso; Delmastro Naso Roberto; Díaz Del 
Río Eduardo; Díaz Díaz Marcelo; Dittborn 
Cordua Julio; Duarte Leiva Gonzalo; Egaña 
Respaldiza Andrés; Eluchans Urenda  
Edmundo; Encina Moriamez Francisco; 
Enríquez-Ominami Gumucio Marco; Espi-
nosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval 
Fidel; Estay Peñaloza Enrique; Farías Ponce 
Ramón; Forni Lobos Marcelo; Fuentealba 
Vildósola Renán; Galilea Carrillo Pablo; 
García García René Manuel; García-
Huidobro Sanfuentes Alejandro; Girardi 
Briere Guido; Godoy Ibáñez Joaquín;  
González Torres Rodrigo; Hales Dib Patri-
cio; Hernández Hernández Javier; Insunza 
Gregorio De Las Heras Jorge; Isasi Barbieri 
Marta; Jaramillo Becker Enrique; Jarpa  
Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tuca-
pel; Kast Rist José Antonio; Lobos Krause 
Juan; Martínez Labbé Rosauro; Masferrer 
Pellizzari Juan; Melero Abaroa Patricio; 
Meza Moncada Fernando; Monckeberg 
Bruner Cristián; Monsalve Benavides Ma-
nuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Ba-
rros Iván; Mulet Martínez Jaime; Muñoz 
D’Albora Adriana; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Núñez 
Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio;  
 

Olivares Zepeda Carlos; Ortiz Novoa José 
Miguel; Pacheco Rivas Clemira; Palma Flores 
Osvaldo; Paredes Fierro Iván; Pascal Allende 
Denise; Paya Mira Darío; Pérez Arriagada 
José; Recondo Lavanderos Carlos; Robles 
Pantoja Alberto; Rojas Molina Manuel; Rossi 
Ciocca Fulvio; Rubilar Barahona Karla; Saa 
Díaz María Antonieta; Sabag Villalobos  
Jorge; Salaberry Soto Felipe; Sepúlveda  
Hermosilla Roberto; Sepúlveda Orbenes  
Alejandra; Silber Romo Gabriel; Soto Gonzá-
lez Laura; Sule Fernández Alejandro; Súnico 
Galdames Raúl; Tarud Daccarett Jorge; Tohá 
Morales Carolina; Tuma Zedan Eugenio;  
Turres Figueroa Marisol; Ulloa Aguillón  
Jorge; Uriarte Herrera Gonzalo; Urrutia Boni-
lla Ignacio; Valenzuela Van Treek Esteban; 
Vallespín López Patricio; Vargas Lyng Alfon-
so; Venegas Cárdenas Mario; Venegas Rubio 
Samuel; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro 
Ximena; Walker Prieto Patricio; Ward  
Edwards Felipe. 
 
MODIFICACIÓN DE LA LEY N°14.908, SO-
BRE ABANDONO DE FAMILIA Y PAGO DE 
PENSIONES ALIMENTICIAS. Tercer trámite 
constitucional. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Corresponde ocuparse de las enmiendas intro-
ducidas por el Senado a los proyectos de ley 
refundidos, de origen en moción, que estable-
cen la comunicación al Boletín Comercial de 
los incumplimientos graves de deudas alimen-
ticias, penalizan el incumplimiento malicioso 
en el pago de pensiones alimenticias y otorgan 
competencia a juez que indica para conocer 
sobre aumento, disminución o cese de la pen-
sión alimenticia de menores. 
 
 Antecedentes: 
 -Modificaciones del Senado, boletines 
N°s 2600-18, 3093-18, 3619-18, sesión 88ª, 
en 18 de octubre de 2006. Documentos de la 
Cuenta N° 5. 
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 El señor BURGOS (Vicepresidente).- En 
discusión. 
 Tiene la palabra la ministra del Servicio 
Nacional de la Mujer, señora Laura Albor-
noz. 
 
 La señora ALBORNOZ (ministra direc-
tora del Sernam).- Señor Presidente, hace 
menos de un año una mujer asumió por pri-
mera vez la Presidencia de la República de 
Chile, ocasión en que expresó, ante el Con-
greso Pleno, su profundo compromiso con la 
paridad entre hombres y mujeres, con igual-
dad en todas las esferas de la vida pública y 
privada. 
 El Gobierno, a través del Servicio Nacio-
nal de la Mujer, impulsó con firme convic-
ción este proyecto de ley, puesto que ha 
hecho suyo el compromiso de velar por una 
más justa distribución de las responsabilida-
des familiares entre hombres y mujeres, lo 
que posibilitará mejores condiciones de de-
sarrollo para nuestros niños y niñas. 
 El cuidado de los hijos por parte de la 
mujer y el abandono económico de sus pro-
genitores es una realidad que la Comisión de 
Familia de esta Corporación ha asumido 
como prioritaria. 
 La especial perseverancia de esa Comi-
sión sobre la materia permitió materializar, 
en 2001, una importante reforma a la ley de 
pensiones alimenticias, año en que las esta-
dísticas evidenciaban la existencia de pro-
fundas inequidades. 
 En 2004, cada dos partos se presentaba 
una demanda de alimentos. Es decir, mien-
tras 240 mil mujeres se transformaban en 
madres, otras 120 mil recurrían ante los tri-
bunales para exigir el cumplimiento de las 
responsabilidades económicas para con sus 
hijos e hijas. 
 Las dimensiones de esa realidad hacía 
necesario dotar a los Tribunales de Familia 
de nuevas orientaciones que les permitieran 
actuar en forma más expedita. Sin embargo, 
estimamos que la simplificación de los pro-

cesos que contuvo esa reforma no fue sufi-
ciente. 
 La entrega de apoyo inmediato, mayor 
transparencia en los juicios y la represión de 
toda maniobra fraudulenta fueron algunos de 
los objetivos perseguidos por algunas hono-
rables diputadas y diputados, finalidades que 
fueron consideradas en las indicaciones pre-
sentadas por el Ejecutivo en el Senado. 
 Cuando una mujer inicia un juicio para 
demandar alimentos para sus hijos general-
mente ha pasado por un prolongado período 
de necesidad. Como esa situación debe sub-
sanarse sin demora, el proyecto dispone que 
el juez deberá pronunciarse sobre los ali-
mentos provisorios junto con admitir la de-
manda a tramitación. 
 Asimismo, se pone término a la discrimi-
nación que obliga a la mujer a reunir docu-
mentos para demostrar los ingresos del pa-
dre de sus hijos e hijas, pues se establece 
que el demandado debe proporcionar los 
antecedentes para determinar su capacidad 
económica y su patrimonio, a fin de fijar el 
monto de la pensión con justicia y transpa-
rencia. 
 En el mismo sentido, la iniciativa reafir-
ma el rechazo de toda forma de engaño y de 
maniobras que sistemáticamente han entor-
pecido la actuación de la justicia, especial-
mente cuando se investiga la capacidad eco-
nómica de los demandados, comportamien-
tos que deben ser erradicados. El fraude, el 
engaño, el ocultamiento de las fuentes de 
ingreso y la presentación de antecedentes 
falsos o manifiestamente inexactos e incom-
pletos en los juicios de alimentos son intole-
rables e inadmisibles. 
 El proyecto rechaza enfáticamente dichas 
conductas y las sanciona penalmente hasta 
con tres años de privación de libertad, tal 
como lo hace con los terceros que propor-
cionen documentos fraudulentos. 
 En otro ámbito, sobre la base de la consi-
deración de que ante el abandono no cabe 
solidaridad alguna, ni siquiera familiar, el 
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proyecto sanciona con reclusión nocturna, 
hasta por quince días, a quien colabore en el 
ocultamiento del demandado, con el objeto 
de impedir la notificación de la demanda o 
la aplicación de cualquier medida destinada 
a obtener el cumplimiento forzado de sus 
responsabilidades parentales. 
 En otro orden de cosas, es bueno señalar 
que información proporcionada por la Poli-
cía de Investigaciones de Chile da cuenta 
que alrededor del 60 por ciento de las órde-
nes de arresto decretadas con medidas de 
apremio por el incumplimiento de las obli-
gaciones alimenticias no se materializan. Por 
ello, el proyecto contempla la ampliación de 
las atribuciones policiales para arrestar al 
demandado moroso en cualquier lugar en 
que se encuentre y, de ser necesario, el in-
greso a su domicilio con el mismo fin, me-
didas que aseguran mayor eficacia a la ac-
tuación policial. 
 En este mismo orden de ideas, la iniciati-
va se hace cargo de la necesidad de perfec-
cionar las medidas de apremio necesarias 
contra el abandono y el desapego y propone 
su ampliación, como la suspensión de la 
licencia para conducir vehículos motoriza-
dos por un plazo de hasta seis meses y la 
retención de la devolución anual de impues-
tos a la renta que corresponda percibir a 
deudores de pensiones alimenticias. 
 Otro aspecto trascendental del proyecto 
es que permite a una niña-madre o a una 
adolescente embarazada -realidad frecuente 
y apremiante en nuestro país- iniciar la de-
manda de alimentos aunque no cuente con 
representante legal. 
 Me asiste la certeza de que estamos dan-
do una señal y un mensaje que favorece al 
cumplimiento más transparente y espontá-
neo de las responsabilidades parentales, 
mediante un proyecto que surgió fruto de la 
iniciativa de varias señoras diputadas y se-
ñores diputados. 
 Por lo tanto, en nombre de todas las ma-
dres que sin ayuda alguna han formado a 

tantos ciudadanos y a tantas ciudadanas del 
país, solicito a la honorable Cámara la apro-
bación de las modificaciones del Senado. 
 He dicho. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra el diputado señor Guillermo 
Ceroni. 
 
 El señor CERONI.- Señor Presidente, sin 
duda al examinar el proyecto uno no puede 
dejar de valorarlo, porque aborda una materia 
que siempre ha causado dificultades: el pago 
de las pensiones alimenticias, obligación que 
muchos demandados tratan de burlar. 
 Valoramos la iniciativa, porque busca 
proteger el derecho que tienen los hijos de 
obtener la alimentación de parte de sus pa-
dres, lo cual constituye un deber moral y 
ético, más que legal. Sin embargo, hay que 
consagrar en las leyes todos los elementos 
que hagan posible que ello se haga efectivo. 
 Desde esa perspectiva, hay que destacar 
que el proyecto dota a los tribunales de los 
instrumentos necesarios para averiguar la 
realidad sobre la situación económica de los 
demandados, puesto que en muchos casos 
resulta difícil averiguar sus ingresos o por-
que señalan que su situación les impide 
cumplir con la obligación que tienen con sus 
hijos. Por lo tanto, si el tribunal lo estima 
necesario, deberá solicitar de oficio al Servi-
cio de Impuestos Internos, a las instituciones 
de salud previsional, a las administradoras 
de fondos de pensiones y a cualquier otro 
organismo público o privado los anteceden-
tes que permitan acreditar la capacidad eco-
nómica y el patrimonio del demandado. 
 Asimismo, me parece destacable que la 
iniciativa facilita la prueba de los actos frau-
dulentos que se cometen para eludir la ac-
ción de la justicia sobre el patrimonio, lo 
cual se materializa cuando los demandados 
celebran compraventas o entregan bienes, en 
usufructo, en favor de terceros, para burlar 
el cumplimiento de la obligación de propor-
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cionar alimento a sus hijos, pues establece 
sanciones para los terceros que se presten 
para la comisión de dichos actos. 
 Por otra parte, dispone la retención por 
parte de la Tesorería General de la Repúbli-
ca de la devolución anual de impuestos a la 
renta que corresponda percibir a deudores de 
pensiones alimenticias. 
 Además, se disponen sanciones para los 
terceros encubridores de la situación patri-
monial o el domicilio del demandado. 
 Resulta destacable que la iniciativa forta-
lece los instrumentos para hacer más efecti-
vo el pago de los alimentos. 
 Por otra parte, tal como lo establece la 
ley, los jueces deben se más ágiles, porque 
en muchos casos se demoran demasiado en 
resolver las pensiones alimenticias y los 
alimentos provisorios. Se establece una 
norma mucho más estricta para que el juez, 
en tiempo mucho más breve, fije los alimen-
tos provisorios y sea más ágil en la determi-
nación de los alimentos definitivos. Muchas 
veces, los juicios se dilatan inútilmente y los 
jueces no dictan las resoluciones necesarias 
para proteger los derechos de los hijos, de 
los alimentarios, de la familia. 
 Todo lo que ayude a la competencia para 
resolver esas causas es positivo, en el senti-
do de que el alimentario tenga la posibilidad 
de elegir el tribunal en el que presente su 
demanda. 
 Asimismo, se dificultan las maniobras que 
realizan los demandados, quienes, si quieren 
que cese o se rebaje la pensión alimenticia, 
deberán presentar su demanda en el tribunal 
del lugar en que se encuentre el alimentario. 
Es decir, se trata de dar las facilidades al ali-
mentario para defenderse de esas acciones. 
 Estas normas son muy positivas para la 
protección de los derechos de los hijos y de 
la familia, para que el responsable provea 
los alimentos necesarios. 
 Por lo anterior, anuncio que apoyaré en-
tusiastamente este proyecto. 
 He dicho. 

 -Aplausos en las tribunas. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Jorge 
Burgos. 
 
 El señor BURGOS.- Señor Presidente, 
coincido con las intervenciones que me han 
precedido, particularmente con la de la mi-
nistra del Servicio Nacional de la Mujer. 
 Estamos en presencia de un buen proyec-
to, que era necesario, porque todos los ante-
cedentes objetivos indican que el incumpli-
miento en la entrega de pensiones alimenti-
cias y las consecuencias económicas, socia-
les y culturales que provienen de aquello son 
muy importantes y graves. En consecuencia, 
es obligación de los órganos colegisladores 
asumir que en la práctica existe un inconve-
niente real, por lo que es necesario dotar a 
los tribunales de instrumentos efectivos a la 
hora de perseguir coercitivamente el incum-
plimiento de una obligación no sólo legal, 
sino también moral. 
 También me parece muy positivo el 
hecho de haber refundido las mociones de 
parlamentarios de distintas bancadas para 
dar origen a este proyecto, así como haber 
enriquecido el debate realizado en la Cámara 
de Diputados y, posteriormente, en el Sena-
do con propuestas del Ejecutivo. 
 Lo bueno no es enemigo de lo perfecto, 
por lo que formularé una sola consideración 
que, quizás, podría ser resuelta con la inter-
vención de la ministra del Sernam o de al-
gún diputado, que se refiere a un inciso que 
ella consideró como importante. Desde el 
punto de vista del derecho, esa norma adole-
ce de un inconveniente que sería bueno co-
rregir en la Comisión Mixta, si fuese necesa-
rio y así lo considerara la Sala.  
 Me refiero al número 10) de las modifi-
caciones del Senado, que se encuentra en la 
página doce del comparado, que modifica el 
artículo 18 de la ley que se pretende corregir 
y que agrega un nuevo inciso segundo, que 
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expresa lo siguiente: “El tercero que colabo-
re con el ocultamiento del paradero del de-
mandado para efectos de impedir su notifi-
cación o el cumplimiento de alguna de las 
medidas de apremio establecidas en la pre-
sente ley, será sancionado con…”. A conti-
nuación se especifica la pena que se aplica-
rá. Debo reconocer que el inciso viene en los 
mismos términos en que lo aprobó la Cáma-
ra de Diputados. 
 Después de una revisión de ese texto, me 
parece que, a lo menos, falta una frase que 
debiera complementar esa redacción. Consi-
dero que debería decir: “El tercero que cola-
bore con el ocultamiento del paradero del 
demandado a sabiendas de…”. De lo contra-
rio, se produciría una situación bastante 
compleja desde el punto de vista del dere-
cho, ya que una persona podría colaborar 
con ese objetivo sin saberlo, y el tipo penal  
-porque lo es-, de alguna manera, queda en 
blanco, en la medida en que no hay una ma-
yor objetivización de la conducta punible. 
 Si se opta por no señalar casos específi-
cos o una enumeración ejemplar, incluso 
taxativa, de lo que constituye el acto punible 
-en este caso, la colaboración en el oculta-
miento-, a lo menos debe incorporarse una 
frase que indique, de manera precisa, un 
dolo directo: “El que colabore con el ocul-
tamiento del paradero del demandado a sa-
biendas…”. Incluso, si se quiere ser más 
laxo, se podría agregar la siguiente expre-
sión: “…no pudiendo menos que saber…”, 
que es una especie de dolo eventual. Lamen-
tablemente, no se encuentra presente en la 
Sala el colega Juan Bustos, que podría rati-
ficar o, eventualmente, rectificar mi aprecia-
ción; estoy abierto a cualquiera posibilidad. 
 En resumen, me parece que existe un 
problema jurídico complejo que después 
podría motivar situaciones también comple-
jas en la aplicación de esta norma, porque  
-insisto- está demasiado en blanco. Insisto 
en que la colaboración debe ser ex profeso, 
precisa, a sabiendas de que se realiza un acto 

punible y reprochable, desde el punto de 
vista del derecho, para el ocultamiento, de 
tal suerte que no se sancione a una persona 
que, sin saberlo, realiza un acto de colabora-
ción por un sentido de solidaridad. 
 Ésa es la única consideración que desea-
ba hacer. En el evento de que mi observa-
ción no fuera resuelta con las intervenciones 
posteriores, pido votación separada para la 
letra b) del numero 10) de las modificacio-
nes, que se encuentra en la página doce del 
informe comparado. 
 Respecto del resto del articulado, felicito 
a las autoridades de Gobierno, a la señora 
ministra y, particularmente, a su ministerio 
por haber apurado, después de mucho tiem-
po, la tramitación de un proyecto que es 
indispensable para la buena aplicación del 
derecho. 
 He dicho. 
 
 -Aplausos en las tribunas. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra la diputada señora María 
Angélica Cristi. 
 
 La señora CRISTI (doña María Angélica).- 
Señor Presidente, ésta es una oportunidad 
muy interesante para discutir un proyecto 
que afecta a miles de mujeres de nuestro 
país, más aun si consideramos que la au-
diencia que tenemos hoy está representada 
fundamentalmente por madres, abuelas y, en 
general, mujeres. 
 También quiero recordar que el haber 
logrado la materialización de este proyecto 
de ley se debe a un esfuerzo muy importante 
y transversal de la Comisión de Familia. 
Desde el 2001, esta Comisión en dos opor-
tunidades se ha abocado a modificar la ley 
de pensión de alimentos. 
 En esa oportunidad, a la Comisión asis-
tieron muchas mujeres que entregaron testi-
monios que nos conmovieron y nos llevaron 
a elaborar el proyecto que el Senado aprobó 
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en el trámite correspondiente. Muchas dis-
posiciones contenidas en las modificaciones 
del Senado pueden parecer muy drásticas. 
De hecho, disposiciones como la que esta-
blece, en determinados casos, la cancelación 
de la licencia de conducir fueron rechazadas 
por algunos diputados. Sin embargo, el dra-
ma de los testimonios recibidos y la lentitud 
con que se tramitaban las pensiones de ali-
mentos nos hicieron elaborar este proyecto. 
 Esta iniciativa se originó mucho antes del 
inicio del gobierno de la Presidenta Bache-
let, con la participación de diputadas y dipu-
tados de todas las bancadas. 
 Según el Centro de Estudios y Asistencia 
Legislativa, el 98 por ciento de las personas 
que piden pensión de alimentos son mujeres. 
 Entre los cambios a la legislación que 
propusimos en una primera etapa, cabe con-
siderar la ampliación de las medidas de apre-
mio por incumplimiento del pago de la pen-
sión alimenticia. En ese sentido, se modifica-
ron las sanciones y se otorgaron instrumentos 
a los jueces para realizar gestiones tendientes 
a ubicar el domicilio del demandado. Asi-
mismo, se fijaron montos mínimos de pen-
siones, que antes eran de 2.000 pesos o de 
2.500 pesos, y se hicieron más rápidos y ex-
peditos los trámites para cobrarlos. Estos 
cambios fueron de gran ayuda. No obstante, 
haber conseguido que se decretara orden de 
arraigo para quienes no pagaban los alimen-
tos o que se dispusiera que lo mínimo que 
debe pagarse por pensión de alimentos es el 
40 por ciento del ingreso mínimo no fue sufi-
ciente, porque nos encontramos con la típica 
situación de que el demandado no puede ser 
ubicado. En ese sentido, el padre, que debe 
responder por los derechos de sus hijos de 
alimentarse y tener una vida normal, evade 
esta gran responsabilidad. 
 Entre los proyectos discutidos por segun-
da vez, cabe señalar uno muy controvertido, 
que establece la incorporación en el Boletín 
Comercial de los casos de incumplimiento 
en el pago de pensiones alimenticias. Se 

trata de una iniciativa presentada por la en-
tonces diputada Pía Guzmán, en la cual tam-
bién participaron los diputados Cornejo, el 
entonces diputado Jaime Orpis y quien 
habla. 
 Posteriormente, se presentó otra iniciati-
va que establece una pena por el incumpli-
miento malicioso del pago de pensiones 
alimenticias. El objeto de dicho proyecto, 
originado en moción de los diputados No-
rambuena, Forni, Moreira, Salaberry, Re-
condo, Ulloa, Uriarte y del entonces diputa-
do Ibáñez, es sancionar a quienes no pagan 
la pensión alimenticia pudiendo hacerlo. 
 Otro proyecto presentado sobre esta ma-
teria es aquel que otorga competencias al 
juez que corresponde al nuevo domicilio del 
alimentario, para conocer sobre aumento, 
disminución o cese de pensiones alimenti-
cias a menores. Se trata de una iniciativa 
presentada por el diputado Maximiano Errá-
zuriz, que no tuvo eco en las modificaciones 
del Senado al proyecto en discusión. 
 Alrededor del 40 por ciento de las pen-
siones de alimentos no se paga. Es decir, de 
cada cien mujeres que demandan dicha pen-
sión, cuarenta no obtienen un peso para su 
mantención y la de sus hijos. Ello constituye 
una desigualdad inaceptable. 
 Alrededor de 170 mil familias no han 
podido hacer efectivo el derecho de conse-
guir pensión de alimentos para sus hijos. El 
problema se agrava en los sectores más mo-
destos, ya que más del 70 por ciento de las 
causas por este concepto se tramita a través 
de las corporaciones de asistencia judicial. 
La mayoría de las madres tampoco tiene 
apoyo jurídico ni laboral. En muchos casos 
no pueden trabajar fuera del hogar, lo que 
les impide percibir un ingreso para alimentar 
a sus hijos. 
 Diversas situaciones agudizan el proble-
ma en torno a las pensiones de alimentos. 
Por ejemplo, más del 50 por ciento de las 
madres que demandan pensión alimenticia 
tienen hijos nacidos fuera del matrimonio. A 
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veces, los padres de esos menores no pueden 
ser ubicados. Por otra parte, no podemos 
negar que el colapso experimentado por los 
tribunales de familia ha sido realmente dra-
mático. 
 De acuerdo con la ley vigente, los ali-
mentos provisorios deben ser decretados por 
el juez en un plazo de diez días. Debido al 
colapso de los tribunales de familia, ha 
habido casos en que han transcurrido meses 
antes de que un juez decrete su entrega. De 
hecho, durante los cinco primeros días de 
funcionamiento de estos tribunales, esto es, 
entre el 1 y el 5 de octubre de 2005, ingresa-
ron casi 9 mil causas por pensión de alimen-
tos, lo que constituyó el 35 por ciento del 
total de causas tramitadas. 
 El Senado ha propuesto una serie de mo-
dificaciones que ya habíamos planteado en 
la Cámara de Diputados y que en algunos 
casos se perfeccionaron. La primera de ellas 
es muy interesante: establece que la deman-
da se notifique en cualquier parte. Antes 
debía ser hecha sólo en el domicilio del de-
mandado. Incluso, dispone que se notifique 
por cualquier medio, como el teléfono o el 
correo electrónico, con independencia del 
lugar en que se encuentre el demandado. 
Ello agiliza los trámites en forma impresio-
nante. Mientras la notificación no se cumpla, 
la demanda está en punto muerto. Por eso, 
algunos padres abandonan su residencia e, 
incluso, la ciudad, a fin de no cumplir con la 
obligación que se le impondrá. 
 El problema más grave que se presenta es 
dar con el paradero del demandado. En vir-
tud de esta futura ley, el juez podrá decretar 
una orden amplia para que la fuerza pública 
investigue su paradero. Asimismo, en los 
casos en que el tribunal decrete un apremio, 
podrá facultar a la policía para allanar y 
descerrajar el domicilio del demandado. En 
consecuencia, ya no existirá la excusa de 
que no se pudo ubicar al demandado. 
 Respecto de los alimentos provisorios, 
que resuelven el problema que sufre la ma-

dre cuando recién queda sola con sus hijos, 
esta futura ley obliga al juez a pronunciarse 
sobre dichos alimentos en el momento en que 
conoce de la demanda respectiva, con el solo 
mérito de los documentos y antecedentes 
presentados. Tanto la Cámara de Diputados 
como el Senado estuvieron de acuerdo en 
considerar mecanismos para perseguir la res-
ponsabilidad disciplinaria del juez que no se 
pronuncie sobre los alimentos provisorios 
cuando corresponda. La nueva ley sobre tri-
bunales de familia establece que dicho pro-
nunciamiento debe efectuarse en cinco días. 
Antes, el juez disponía de diez días para esos 
efectos. Sin perjuicio de lo anterior, no será 
muy fácil que esta disposición se lleve a la 
práctica si no se aprueban pronto las modifi-
caciones a la composición de los tribunales de 
familia, en virtud de las cuales se aumenta el 
número de jueces y de funcionarios, lo que 
permitirá agilizar los trámites. 
 Otro problema que se ha originado en la 
tramitación de pensiones alimenticias es el 
de establecer los ingresos del alimentante. 
Para la acreditación de dichos ingresos, es el 
demandado quien debe generar los antece-
dentes, cambiando el peso de la prueba. Ello 
estaba considerado en la ley anterior. No 
obstante, este aspecto es el que con mayor 
frecuencia genera problemas para determi-
nar el monto de la pensión alimenticia. Por 
eso, se ha propuesto sancionar a quien pre-
sente documentos con información falsa. Es 
muy común que un padre, previamente a ser 
demandado, traspase la propiedad de sus 
bienes a terceras personas. De ese modo, 
puede argumentar que no tiene ingresos para 
pagar la pensión alimenticia, aunque los 
tenga con creces. Conocimos el caso de una 
madre, cuyo esposo, siendo multimillonario, 
no le daba un peso para sus hijos. 
 Asimismo, el Senado estableció que se 
sancione al tercero que proporcione al de-
mandado documentos falsos en que se omi-
tan datos relevantes, con la finalidad de faci-
litarle el ocultamiento de sus ingresos, pa-
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trimonio o capacidad económica. Ello es 
distinto a lo que planteó el diputado Burgos 
respecto de las penas para sancionar al terce-
ro que colabore con el ocultamiento del pa-
radero del demandado para impedir su noti-
ficación. 
 Por último, quiero referirme a la propues-
ta de establecer apremios para los alimentan-
tes morosos. La idea original era incorporar-
los en el Boletín Comercial. El diputado 
Felipe Ward presentó un proyecto en ese 
sentido. Sin embargo, hemos rechazado esa 
iniciativa no porque no estemos de acuerdo, 
sino porque consideramos que dicha medida 
podría ser aplicable sólo al segmento so-
cioeconómico alto. Incluir en el Boletín 
Comercial a padres de sectores más modes-
tos no les permitiría conseguir un empleo, en 
circunstancias de que es necesario que ten-
gan trabajo para que puedan pagar la pen-
sión alimenticia. Por eso, hemos rechazado 
esa iniciativa. No nos hubiéramos opuesto si 
esa sanción se hubiera impuesto sólo a ali-
mentarios morosos pertenecientes al nivel 
socioeconómico alto. 
 Me alegro de que este proyecto haya sido 
aprobado en el Senado por unanimidad. La-
mento que su tramitación en la cámara alta 
haya demorado dos años. Espero que se 
convierta en ley lo antes posible, a fin de 
ayudar a miles de madres que simplemente 
exigen el derecho de sus hijos de alimentar-
se y tener una vida digna, después de que 
han sido abandonados por su padre. 
 He dicho. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el diputado señor Fulvio Rossi. 
 
 El señor ROSSI.- Señor Presidente, creo 
que ya se ha dicho lo más importante res-
pecto de este proyecto. Por eso, sólo voy a 
puntualizar algunos aspectos que considero 
dignos de destacar. 
 Para ir de lo general a lo particular, este 
proyecto contribuye de manera muy signifi-

cativa a hacer justicia social, porque entrega 
instrumentos para que se cumpla la ley, en 
particular, en lo que dice relación con la 
responsabilidad de los padres por el cuidado 
de los hijos. Es así como se establece con 
claridad que la protección y el cuidado de 
los hijos y los gastos en que deban incurrir 
para educarlos, alimentarlos, vestirlos, etcé-
tera, debe ser compartida por ambos proge-
nitores. De manera que, tal como lo decía el 
diputado Burgos, la iniciativa tiene una di-
mensión social y cultural muy significativa. 
 Algunos aspectos de la iniciativa que 
considero importante resaltar.  
 Primero, es muy importante establecer 
que la no fijación oportuna de los alimentos 
provisorios constituirá una falta en el cum-
plimiento de la responsabilidad disciplinaria 
del juez. Es necesario establecer, de alguna 
forma, sanciones cuando el juez no cumple 
con una obligación tan importante, como es 
fijar la alimentación provisoria. 
 Segundo -se han dado muchos ejemplos 
relacionados con las formas de incumpli-
miento-, el tribunal deberá ordenar al de-
mandado que entregue antecedentes sobre su 
capacidad económica y patrimonial, que es 
algo fundamental.  
 Tercero, se establece una sanción que, 
incluso, puede llegar a los tres años de pri-
sión, cuando no se entreguen los documen-
tos requeridos, cuando no se haga la decla-
ración jurada o cuando -esto es lo más gra-
ve- se falsifiquen documentos, práctica muy 
común a la cual se recurre para falsear la 
situación económica del demandado. Mu-
chas veces, se llega a un arreglo -también se 
establece una sanción para este caso- entre 
el padre y el empleador para rebajar el suel-
do del primero, entregándosele el resto de 
sus ingresos por otra vía, precisamente, para 
falsear la información sobre su capacidad 
económica real y, por cierto, sobre sus posi-
bilidades de pagar la pensión alimenticia. 
 Cuarto, se sanciona -tal como lo dijo la 
diputada María Angélica Cristi, éste es un 
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tema muy importante- el ocultamiento de las 
fuentes de ingresos. Como ya lo dije, se 
sanciona al tercero que colabore en el ocul-
tamiento no sólo de los ingresos del deman-
dado, sino que de su paradero. En reiteradas 
ocasiones, hemos recibido denuncias y re-
clamos -incluso, en mi oficina parlamenta-
ria- de madres que durante años han tratado 
de que el padre sea notificado, con la com-
plicidad de terceras personas que ocultaban 
su paradero, por lo que no arriesgaban pena 
alguna. Si bien existía una ley, ésta no era 
eficaz porque no cumplía con el objetivo 
para el cual se había dictado. Por eso, es 
importante este proyecto de ley. Incluso, el 
tercero que oculte el paradero recibirá la 
sanción de reclusión nocturna hasta por 15 
días. Asimismo, será sancionado el tercero -
en este caso, podría ser el empleador- que 
proporcione antecedentes falsos. 
 Quinto, se establecen algunos mecanis-
mos que permitirán hacer más efectiva la 
responsabilidad del padre de pagar la pen-
sión alimenticia. Tenemos, por ejemplo, la 
retención de la devolución anual de impues-
tos a la renta de los montos insolutos de las 
pensiones, la suspensión de la licencia de 
conducir y lo relativo a la patria potestad. 
 Sexto, está lo relativo al rol de las policías. 
Antes no tenían herramientas para hacer exi-
gible este compromiso. Ahora, podrán arrestar 
al deudor de la pensión alimenticia en cual-
quier lugar. 
 Séptimo, otro aspecto importante que 
aquí no se ha mencionado. Era habitual que 
la madre menor de edad demandara, pero 
mediante un representante; no podía hacerlo 
en forma directa. En la actualidad, hay mu-
chas madres adolescentes: entre 1.200 y 
1.300, de 14 años; 3 mil, de 15 años, y un 
porcentaje muy significativo de madres me-
nores de 18 años. En virtud de este proyecto, 
podrán hacer la demanda en forma directa 
para obtener su pensión alimenticia. 
 Por último, considero muy significativo, 
como una forma de prevenir y, de alguna 

manera, como un mecanismo inhibitorio del 
ocultamiento del paradero y del falseamien-
to de datos, que el demandado esté obligado 
a informar periódicamente todo cambio de 
domicilio, de empleador o de lugar de traba-
jo.  
 Felicito a la ministra del Sernam y a to-
dos los parlamentarios que participaron en la 
tramitación y discusión del proyecto, porque 
creo que apunta, precisamente -como lo dije 
al comienzo de mi intervención-, a que haya 
más justicia social y, fundamentalmente, en 
lo que tiene que ver con el rol de la mujer en 
la sociedad, a que exista una verdadera 
igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, a que el cuidado de los hijos sea 
una responsabilidad compartida entre ambos 
progenitores, y no una tarea exclusiva de la 
mujer, como había estado asumido cultural-
mente en nuestro país durante siglos. 
 He dicho. 
 
 -Aplausos. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Antes de 
ofrecer la palabra a la diputada Alejandra 
Sepúlveda, comunico a la Sala que, aparte 
de ella, hay otros cuatros diputados inscri-
tos.  
 Como el Orden del Día termina a las 
13.20 horas, propongo que los cuatro dipu-
tados inscritos usen de la palabra por un 
máximo de cinco minutos, prorrogándolo 
para tales efectos por el tiempo que sea ne-
cesario.  
 Al finalizar el debate, hará uso de la pa-
labra la ministra señora Laura Albornoz. 
 ¿Habría acuerdo para proceder en la for-
ma indicada? 
 Acordado. 
 Tiene la palabra la honorable diputada 
Alejandra Sepúlveda. 
 
 La señora SEPÚLVEDA (doña Alejan-
dra).- Señor Presidente, ante todo, agradezco 
la presencia de las organizaciones de muje-
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res que han venido a apoyar este proyecto de 
ley.  
 Asimismo, felicito a nuestra ministra del 
Sernam, señora Laura Albornoz, y a los 
parlamentarios que hicieron posible esta 
iniciativa que estamos discutiendo en tercer 
trámite constitucional. 
 En este hemiciclo, mi preocupación 
siempre ha estado relacionada con la femini-
zación de la pobreza, porque, sin duda, hoy 
día ésta tiene rostro de mujer. La ministra 
nos ha dicho que por cada dos partos que se 
producen en el país se presenta una demanda 
por pensión alimenticia. Creo que esto es de 
lo que debemos hacernos cargo como país; 
es la revisión que esperamos que se haga, no 
sólo por el Sernam, sino que a través de una 
política transversal de los distintos ministe-
rios, de manera que podamos incorporar a la 
mujer a una vida plena, sobre todo, en el 
aspecto económico, a fin de poder terminar 
con este fenómeno social que hoy día nos 
está afectando. 
 En la actualidad, por realizar el mismo 
trabajo, una mujer gana 30 por ciento menos 
que un hombre, y ese porcentaje menos sig-
nifica disminuir los recursos de la familia. 
Hoy día, el 40 por ciento de los niños y ni-
ñas nacen fuera del matrimonio, y la mujer 
debe criar y mantener a sus hijos en esa tre-
menda soledad. 
 La Cámara ha aprobado diversas mocio-
nes sobre esta materia, a fin de cooperar con 
las familias; pero, sin duda, este proyecto 
apunta a que la mujer, la familia, los niños, 
reciban este aporte justo y necesario que es 
la pensión alimenticia. 
 Entre las distintas situaciones que cono-
cemos como diputados, si hay una compli-
cada es que pasan meses y años después de 
que se presenta una demanda por pensión 
alimenticia antes de resolverse, lo que pro-
duce cansancio en la mujer que no recibe los 
alimentos provisorios. 
 Por eso, me alegro por los primeros artí-
culos del proyecto, que tienen que ver con 

que el juez estará obligado a fijar los alimen-
tos provisorios inmediatamente después de 
que se entreguen los antecedentes de la de-
manda. Eso es fundamental, porque hay 
madres que han esperado años para que los 
jueces fijen los alimentos provisorios para 
sus hijos. 
 En cuanto a la orden amplia de investigar 
el domicilio del demandado, quiero pedir a 
la ministra que ojalá se instruya a la Policía 
de Investigaciones y a Carabineros de Chile 
para que adopten una actitud distinta frente a 
los procesos, una actitud más proactiva, para 
ubicar al demandado, de manera que éste 
responda por su deuda con la familia. Sé de 
muchos casos donde al final, con la buena 
voluntad de Carabineros e Investigaciones, 
se encuentra al demandado, pero queremos 
que eso sea más institucionalizado y que, 
además, exista más personal encargado de 
investigar el paradero del alimentante y 
adoptar medidas para hacer efectivo los 
apremios. 
 Otra cosa que me alegra mucho es que no 
sea la mujer la que tenga que aportar antece-
dentes sobre los ingresos del padre de sus 
hijos. Esto es muy importante, porque man-
tiene la dignidad de la mujer en el proceso. 
 Espero que en esta búsqueda no exista 
engaño. Por eso, concuerdo con lo planteado 
por el diputado Burgos, en el sentido de 
acotar este proceso en términos de técnicas 
legislativas y precisar en mejor forma la 
pena para quienes incurren en el delito de 
ocultamiento. 
 Por eso, apoyamos el proyecto y desde la 
bancada de la Democracia Cristiana respal-
damos a la ministra. 
 He dicho. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el diputado Enrique Jaramillo. 
 
 El señor JARAMILLO.- Señor Presi-
dente, sin duda nuestra sociedad se enfrenta 
a grandes cambios en materia de organiza-
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ción familiar. Si revisamos las cifras entre-
gadas por el Servicio de Registro Civil, nos 
damos cuenta de que existe una caída fuerte 
en el número de matrimonios que se realizan 
cada año en Chile. 
 Fíjense que en 2000, se celebraron sesen-
ta y siete mil quinientos matrimonios; en 
2005, cincuenta cuatro mil, casi quince mil 
menos. Ese mismo año nacieron doscientos 
cuarenta y tres mil niños, cien mil de ellos 
fuera del matrimonio. Estas cifras demues-
tran que al haber disminuido los matrimo-
nios y aumentado el número de niños naci-
dos fuera de este vínculo, aumentarán las 
causas judiciales tendientes a regular la rela-
ción de los padres con los hijos, a las cuales, 
por supuesto, debemos agregar los hijos de 
matrimonios fracasados. 
 El primer llamado que debiéramos hacer a 
los padres es a responsabilizarse por los hijos 
que traen el mundo; sin embargo, sabemos 
que no siempre hay una actitud responsable, y 
quizás en la mayoría de los casos sea necesa-
ria la acción de la justicia para establecer las 
debidas responsabilidades y obligaciones de 
los padres para con sus hijos. 
 Por su intermedio, señor Presidente, se-
ñalo a la señora ministra que este proyecto, 
que hoy examinamos en su tercer trámite 
constitucional, debiera ser uno de los más 
importantes de su mandato. Es una mixtura 
de distintas mociones, presentadas por cole-
gas de distintas bancadas que, en definitiva, 
constituyeron un nuevo texto legal que per-
fecciona la legislación actual. 
 Me parecen de gran importancia todas 
aquellas modificaciones relativas a la com-
petencia de los tribunales en materia de pen-
siones, en especial aquellas que dan compe-
tencia al juez de familia del domicilio del 
alimentario, cuando se trata de modificar los 
montos y beneficios de las pensiones, de 
manera de facilitar la litigación al titular del 
derecho correspondiente. 
 Es meritorio también destacar los meca-
nismos propuestos para averiguar la situa-

ción económica del demandado y evitar 
actos y contratos fraudulentos para eludir la 
acción del demandante. Allí está bien claro 
lo relativo al embargo oficioso de devolu-
ciones de impuesto por la Tesorería General 
de la República y la ampliación del concepto 
de encubridor del ocultamiento de bienes. 
 Hasta ahí estoy muy de acuerdo con el 
proyecto. Pero no me convence la disposi-
ción sobre apremio y arresto del demandado 
que acarrea una sanción penal al tercero que 
lo oculta. Eso me tiene un poco confundido, 
porque puede producirse una cadena en la 
búsqueda de culpables. No sólo hablamos de 
un tercero, sino de terceros, lo cual muchas 
veces deja de ser justo; pueden llamarse 
errores, pequeños ilícitos, pero no apremio 
para penarlo. 
 Por eso, es importante el proyecto, con la 
salvedad señalada respecto del inciso segun-
do, nuevo, del artículo 18, que dice: “El 
tercero que colabore con el ocultamiento del 
paradero del demandado para efectos de 
impedir su notificación o el cumplimiento de 
alguna de las medidas de apremio estableci-
das en la presente ley, será sancionado con 
la pena de reclusión nocturna, entre las vein-
tidós horas de cada día hasta las seis horas 
del día siguiente, hasta por quince días”. 
Estoy en contra de esa disposición, a menos 
que un jurista me convenza en otro sentido. 
 De todos modos, estamos contentos por 
esta iniciativa, que sanciona de una vez por 
todas situaciones permitidas en la legisla-
ción anterior. En consecuencia, la bancada 
del Partido por la Democracia, con mucha 
fuerza, le dará su aprobación. 
 He dicho. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra la diputada señora Karla Rubilar. 
 
 La señora RUBILAR (doña Karla).- 
Señor Presidente, estamos muy contentos 
por el proyecto que modifica las normas 
sobre el cobro de pensiones alimenticias, 
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porque, más allá de sus normas específicas, 
discutidas profundamente durante largo 
tiempo, se hace cargo de una triste realidad 
de nuestro país: miles de niños y jóvenes 
que carecen de los medios para cubrir sus 
mínimas necesidades de desarrollo. 
 Una regla básica del soporte y de la con-
vivencia de nuestra sociedad es que los pri-
meros responsables de satisfacer las necesi-
dades de nuestros menores sean, como es 
lógico, sus propios padres. 
 Lamentablemente, la realidad que hoy se 
manifiesta en los juzgados de menores por el 
no pago de pensiones alimenticias es dramá-
tica. Son miles los padres que no sólo no 
cumplen con el deber de cooperar con los 
gastos de sus hijos, sino que, además, se 
burlan de las resoluciones judiciales tendien-
tes a su cumplimiento. 
 Este proyecto apunta a mejorar las posi-
bilidades de miles de niños que aspiran a 
mejores horizontes en la importante etapa de 
desarrollo en que se encuentran.  
 Éste no es un tema de mujeres ni de 
hombres; sino de la familia. Se trata de ni-
ños y niñas de Chile que tienen necesidades 
a las que queremos responder. 
 Me gustaría destacar dos cosas en la ini-
ciativa: una, que responde a los requerimien-
tos que los tribunales venían mencionando 
durante mucho tiempo. Una de las anteriores 
falencias hoy está considerada en el proyecto 
y ellos estiman que desde el punto de vista 
práctico, es decir, de lo que ocurre día a día, 
por medio del proyecto se está dando una 
respuesta adecuada. Muchas veces se dice 
que las leyes no surten efecto y se convierten 
en letra muerta. Sin embargo, el proyecto en 
estudio viene a solucionar los problemas de 
mucha gente que en las corporaciones de 
asistencia judicial se encontraba con murallas 
y sin respuesta a sus demandas. 
 Otra modificación destacable dice rela-
ción con que la madre, cualquiera sea su 
edad, podrá solicitar alimentos para el hijo 
nacido o que está por nacer. A mi juicio, la 

posibilidad de que la madre pida pensión 
para el hijo que está por nacer habla de la 
forma en que, como sociedad, se reconoce 
que los niños tienen derechos desde el mo-
mento de su gestación, tema que con seguri-
dad se abordará en diferentes iniciativas que 
en el futuro serán conocidas por el Congreso 
Nacional. A este respecto, la consideración 
del niño que está por nacer como un ser con 
derecho a pensión alimenticia que puede ser 
exigible por su madre, constituye un tre-
mendo avance que debiera enorgullecernos 
como país. 
 En consecuencia, anuncio que la bancada 
de Renovación Nacional va a aprobar las 
modificaciones del Senado 
 He dicho.  
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el diputado señor Ramón Barros. 
 
 El señor BARROS.- Señor Presidente, 
como bien mencionó la diputada señora 
Karla Rubilar, por supuesto estamos conten-
tos de que el proyecto llegue a puerto, por-
que, con seguridad, significará una luz de 
esperanza para miles y miles de mujeres que 
han debido pasar por momentos muy amar-
gos para lograr que sus hijos obtengan una 
pensión alimenticia. 
 Como se recordará, el proyecto inició su 
tramitación en 2000 y, con posterioridad, se 
refundió con otras iniciativas de diferentes 
parlamentarios. 
 A continuación, paso a referirme a las 
principales modificaciones introducidas por 
el Senado. 
 En primer lugar, se faculta a la madre, 
cualquiera sea su edad, para solicitar alimen-
tos para el hijo ya nacido o que está por na-
cer. En la actualidad, la madre menor de 
edad es considerada incapaz y, en conse-
cuencia, no puede demandar alimentos sin el 
consentimiento de su representante legal. 
 En segundo lugar, se establece que el 
demandado deberá informar al tribunal de 
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todo cambio de domicilio, de empleador y 
lugar de trabajo. En caso de no dar cumpli-
miento a dicha obligación, se le impondrá, a 
solicitud de parte, una multa de 1 a 15 uni-
dades tributarias mensuales.  
 La modificación en comento entrega una 
señal de dureza a quienes no cumplan, a los 
“pillines” de siempre que, mediante el cambio 
de trabajo o de domicilio, evaden la acción de 
la entrega de alimentos para sus hijos y para 
las madres de éstos. Por lo tanto, es muy posi-
tiva, por cuanto gran parte de los juicios de 
alimentos se dilatan ante la imposibilidad de 
notificar y de hallar al demandado o a su em-
pleador, en caso de decretarse la retención del 
monto de la pensión alimenticia. 
 En tercer lugar, se modifica la norma 
relativa a la oportunidad para decretar los 
alimentos provisorios, estableciéndose la 
obligación de hacerlo en el momento en que 
el juez admita la demanda a tramitación. La 
modificación permite que los alimentarios 
reciban la pensión desde el inicio del proce-
so. Además, se establece que el juez que no 
dé cumplimiento a la fijación oportuna de la 
pensión provisoria incurrirá en falta o abuso. 
 En cuarto lugar, respecto de los nuevos 
apremios que considera el proyecto en caso 
de no pago de las pensiones, el Senado man-
tuvo la medida aprobada en el primer trámi-
te constitucional, relativa a solicitar a la 
Tesorería General de la República la reten-
ción de la devolución anual de impuestos a 
la renta que corresponde percibir a deudores 
de pensiones alimenticias. Asimismo, el 
Senado decidió suspender la patria potestad 
como apremio, y agregó el de la suspensión 
de la licencia de conducir del alimentante 
por un plazo de hasta seis meses, prorroga-
bles hasta por igual período. Sin embargo, se 
establece la posibilidad de interrumpir dicho 
apremio en los casos en que la licencia sea 
necesaria para el ejercicio de la actividad o 
empleo que genera ingresos al alimentante. 
 Sin duda, esas modificaciones contribu-
yen a garantizar el pago de las pensiones 

alimenticias decretadas por el tribunal y a 
mejorar la situación actual, en que, no obs-
tante la existencia de apremios, subsiste un 
alto nivel de incumplimiento en el pago de 
dichas pensiones. 
 Por último, esta legislación responde a la 
existencia de una crisis en la familia. En 
efecto, no sería necesario legislar si en el 
país la familia estuviese fortalecida. Por lo 
tanto, quiero aprovechar la presencia de la 
ministra del Sernam para insistir en la nece-
sidad de establecer, en forma paralela a todo 
lo que estamos haciendo, políticas públicas 
que fortalezcan la familia, de manera de 
defender a las personas más vulnerables que 
han debido esperar tanto tiempo para que 
esta legislación sea una realidad. 
 He dicho.  
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra el diputado señor Alfonso de  
Urresti. 
 
 El señor DE URRESTI.- Señor Presi-
dente, el proyecto es fundamental para co-
menzar a resolver las carencias existentes en 
materia de pensiones alimenticias, en espe-
cial la falta de pago, y de esa forma colabo-
rar con tantos niños y niñas que sufren en 
carne propia esta situación.  
 En el proyecto se establece el principio 
de la inmediatez de los alimentos proviso-
rios, en el sentido de que éstos pueden ser 
decretados una vez presentada la demanda 
en tribunales. Esa modificación es tremen-
damente importante para no dilatar la dicta-
ción de dicha medida. Además, se establece 
la posibilidad de perseguir la responsabili-
dad disciplinaria del juez que omita dicho 
pronunciamiento. 
 Otra modificación de enorme importan-
cia, una vez que el proyecto sea ley de la 
República, dice relación con que el juez 
ordenará que el demandado acompañe todos 
los antecedentes que sirvan para determinar 
su patrimonio y su capacidad económica. En 
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consecuencia, no será necesario que la ma-
dre o demandante tenga que acopiar y pre-
sentar ante el tribunal liquidaciones de suel-
do, boletas de honorarios, contratos y demás 
documentos que justifiquen la capacidad 
económica del demandado.  
 Asimismo, es relevante la sanción, me-
diante tipos penales claros y precisos, para 
los profesionales en materia de ocultamiento 
de información, a fin de obstruir el conoci-
miento por parte de los tribunales de los 
ingresos que percibe quien tiene la obliga-
ción de proveer alimentos. En esta misma 
línea, es importante destacar que la sanción 
a quienes incurran en dichas prácticas se 
llevará a efecto dentro del mismo procedi-
miento, lo que permitirá enviar una señal 
potente a quienes pretendan crear defensas 
perfectas a fin de ocultar los bienes del ali-
mentante.  
 Asimismo, el tercero que proporcione al 
demandado maliciosamente documentos 
falsos o inexactos o en que se omitan datos 
relevantes, con la finalidad de facilitarle el 
ocultamiento de sus ingresos, patrimonio o 
capacidad económica, será sancionado con 
las penas del artículo 207 del Código Penal. 
 A mi juicio, dicha disposición es tremen-
damente importante para consagrar de una 
vez por todas en nuestra legislación la trans-
parencia y la obligación de acudir con los 
alimentos que pueden satisfacerse, y no in-
currir en ocultamientos o búsqueda de sub-
terfugios. 
 Por otro lado, se consagran nuevos apre-
mios a los deudores, como la retención de la 
devolución anual de impuestos a la renta. Al 
respecto, es necesario integrar los diferentes 
sistemas de información que sirven para 
establecer la correspondiente devolución de 
impuestos, de manera que quienes deban 
alimentos, los paguen. 
 En la Cámara, se originó una discusión 
respecto de la sanción por el ocultamiento 
del demandado para impedir su notificación. 
En ese sentido, quiero aclarar lo importante 

que es sancionar esa conducta con el objeto 
de impedir la notificación. De esta forma, la 
conducta sancionada es aquella que busca 
obstruir la justicia directamente a través de 
una forma específica. Creo que es importan-
te dejar establecido eso para la historia fide-
digna de la ley y para consagrar que, de aho-
ra en adelante, no tendremos el alto índice 
de imposibilidad de notificar.  
 Además, quiero destacar otro tipo de 
sanciones que van aparejadas para hacer 
más fácil y expedita la notificación. Primero, 
se sanciona con multas la no información 
del cambio de domicilio de la persona obli-
gada a dar alimentos y de su empleador. 
Esto es tremendamente importante para en-
contrar a la persona que tiene que deman-
darse.  
 Por último, un tema no menor es la san-
ción del empleador que no retenga los ali-
mentos. 
 Por eso, la bancada socialista va votar a 
favor de las modificaciones porque creemos 
que con ellas se avanza sustancialmente en 
la protección a los niños y niñas de nuestro 
país.  
 He dicho.  
 
 El señor LEAL (Presidente).- Tiene la 
palabra la diputada María Antonieta Saa. 
 
 La señora SAA (doña María Antonieta).- 
Señor Presidente, la aprobación de las modi-
ficaciones del Senado va a constituir una 
muy buena noticia para los niños y niñas y 
para las mujeres de Chile, la mayoría de las 
cuales está al cuidado de ellos. 
 Además de lo anterior, existe un punto de 
vista ético. El hecho de que en Chile el 12 
por ciento de los niños que nacen cada año 
no esté reconocido por sus padres, es un 
gran pecado social, así como también que 
sus padres no contribuyan a la mantención 
de sus hijos. 
 El proyecto, precisamente, apunta a la 
defensa de los derechos de los niños y niñas 
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de nuestro país. Sus padres tendrán la obli-
gación ética y moral de hacerse cargo de 
ellos y de ellas.  
 Quiero destacar que en la Comisión de 
Familia de la Cámara, hace algunos años, 
logramos unas modificaciones a la ley que 
se suman al trabajo que se hizo ahora, abso-
lutamente transversal y en equipo, lo que 
habla muy bien de los diputados y diputadas 
que la integramos. 
 Las medidas que se proponen, y que el 
Servicio Nacional de la Mujer ha acogido 
con mucha fuerza, ya las han destacado los 
colegas. Indudablemente, van a ayudar a que 
se paguen las pensiones alimenticias. Cono-
cemos casos dramáticos, como el de la seño-
ra Adriana Pando, que públicamente lo ha 
expuesto, cuyo marido tiene una gran fortu-
na, pero ha evadido durante años la obliga-
ción de darles pensión a sus hijos.  
 Creo que cada uno de nosotros, diputados 
y diputadas, conocemos muchos casos, que 
realmente no tienen nombre, de la sinver-
güenzura de eludir esa obligación y de dar 
una batalla legal con las madres para no 
alimentar a sus hijos.  
 Ahora, si hay ocultamiento, nada bueno 
hay detrás de él. Al respecto, debo decirle al 
diputado Burgos que esto debe quedar como 
está, ya que si se ocultó algo, es porque se 
está haciendo algo que no es correcto. Por 
eso el ocultamiento debe ser sancionado.  
 Por último, quiero destacar que estoy 
muy contenta en relación con la propuesta 
de la Comisión de Familia de suspender la 
licencia de conducir. Me acuerdo que cuan-
do la planteamos en la Cámara, el ex diputa-
do Pablo Longueira abrió los fuegos contra 
esa medida. Me alegro que haya cambiado 
de opinión y la haya aprobado en el Senado, 
porque esta sanción realmente va a doler, ya 
que muchos de los padres que no pagan la 
pensión alimenticia tienen dinero para la 
bencina de sus autos, pero no para alimentar 
a sus hijos. Me alegro que el Senado haya 
aprobado esta medida, ya que en la Cámara 

no la pudimos aprobar. Por el contrario, se 
produjo un gran escándalo. 
 Por otro lado, me alegro que en el Sena-
do, junto con el Servicio Nacional de la Mu-
jer, se haya perfeccionado el proyecto para 
que realmente sea una ley ejemplar.  
 Modificados los tribunales de familia con 
las mediaciones, esperamos que se borre el 
pecado social de que los padres y madres, 
que son responsables de traer sus hijos al 
mundo, también cumplan con alimentarlos, 
con cuidarlos, con tener ligazón de afecto 
con ellos.  
 Desde la Cámara, he contribuido para 
que ningún niño o niña del país quede sin 
protección, sin pensión alimenticia, sin cui-
dado de sus padres.  
 He dicho.  
 
 El señor LEAL (Presidente).- Cerrado el 
debate. 
 
 -Con posterioridad, la Sala se pronunció 
sobre este asunto de la de la siguiente ma-
nera: 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Hago pre-
sente a las señoras y señores diputados que 
los números 1, 8, sus letras a,), b) y c), y el 
número 9 del artículo 1° y el artículo 2° 
requieren quórum de ley orgánica constitu-
cional, es decir, del voto afirmativo de 68 
diputados en ejercicio.  
 Corresponde votar las modificaciones del 
Senado, con excepción de la letra b) del 
número 10 del artículo 1°, cuya votación 
separada se pidió.  
 En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 101 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Aprobado. 
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 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aedo Ormeño 
René; Aguiló Melo Sergio; Alinco Bustos 
René; Alvarado Andrade Claudio; Araya 
Guerrero Pedro; Arenas Hödar Gonzalo; 
Ascencio Mansilla Gabriel; Barros Montero 
Ramón; Bauer Jouanne Eugenio; Becker 
Alvear Germán; Bobadilla Muñoz Sergio; 
Burgos Varela Jorge; Bustos Ramírez Juan; 
Ceroni Fuentes Guillermo; Correa De La 
Cerda Sergio; Cristi Marfil María Angélica; 
Cubillos Sigall Marcela; Chahuán Chahuán 
Francisco; De Urresti Longton Alfonso; 
Delmastro Naso Roberto; Díaz Del Río 
Eduardo; Díaz Díaz Marcelo; Dittborn  
Cordua Julio; Duarte Leiva Gonzalo; Egaña 
Respaldiza Andrés; Eluchans Urenda  
Edmundo; Encina Moriamez Francisco; 
Enríquez-Ominami Gumucio Marco; Espi-
nosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval 
Fidel; Estay Peñaloza Enrique; Farías Ponce 
Ramón; Forni Lobos Marcelo; Fuentealba 
Vildósola Renán; García García René Ma-
nuel; García-Huidobro Sanfuentes Alejan-
dro; Girardi Briere Guido; Godoy Ibáñez 
Joaquín; González Torres Rodrigo; Hales 
Dib Patricio; Hernández Hernández Javier; 
Insunza Gregorio De Las Heras Jorge; Isasi 
Barbieri Marta; Jaramillo Becker Enrique; 
Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes 
Tucapel; Kast Rist José Antonio; Leal  
Labrín Antonio; Lobos Krause Juan; Martí-
nez Labbé Rosauro; Masferrer Pellizzari 
Juan; Melero Abaroa Patricio; Meza Mon-
cada Fernando; Monsalve Benavides Ma-
nuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira Ba-
rros Iván; Mulet Martínez Jaime; Muñoz 
D’Albora Adriana; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Núñez 
Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; 
Olivares Zepeda Carlos; Ortiz Novoa José 
Miguel; Pacheco Rivas Clemira; Palma  
Flores Osvaldo; Paredes Fierro Iván; Pascal 
Allende Denise; Paya Mira Darío; Pérez 
Arriagada José; Quintana Leal Jaime;  

Recondo Lavanderos Carlos; Robles Pantoja 
Alberto; Rojas Molina Manuel; Rossi Ciocca 
Fulvio; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz 
María Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; 
Salaberry Soto Felipe; Sepúlveda Hermosilla 
Roberto; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber 
Romo Gabriel; Soto González Laura; Sule 
Fernández Alejandro; Súnico Galdames Raúl; 
Tarud Daccarett Jorge; Tohá Morales Caroli-
na; Tuma Zedan Eugenio; Turres Figueroa 
Marisol; Ulloa Aguillón Jorge; Uriarte Herre-
ra Gonzalo; Urrutia Bonilla Ignacio; Valen-
zuela Van Treek Esteban; Vallespín López 
Patricio; Venegas Cárdenas Mario; Venegas 
Rubio Samuel; Verdugo Soto Germán; Vidal 
Lázaro Ximena; Walker Prieto Patricio; Ward 
Edwards Felipe. 
 
 -Aplausos. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- En vota-
ción la letra b) del número 10 del artículo 
1°. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 80 
votos; por la negativa, 9 votos. No hubo 
abstenciones. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- La Mesa 
tiene dudas. Se va a repetir la votación. 
 
 -Repetida la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 86 votos; por la 
negativa, 5 votos. Hubo 1 abstención.  
 
 El señor LEAL (Presidente).- Se va a 
repetir la votación, porque el sistema elec-
trónico no funcionó. 
 
 -Repetida la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 89 votos; por la 
negativa, 8 votos. Hubo 1 abstención.  
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 El señor LEAL (Presidente).- Aprobado 
y despachado el proyecto. 
 
 -Aplausos. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Aedo Ormeño René; Aguiló Melo Ser-
gio; Alinco Bustos René; Arenas Hödar 
Gonzalo; Barros Montero Ramón; Bauer 
Jouanne Eugenio; Becker Alvear Germán; 
Bertolino Rendic Mario; Bobadilla Muñoz 
Sergio; Bustos Ramírez Juan; Ceroni  
Fuentes Guillermo; Correa De La Cerda 
Sergio; Cristi Marfil María Angélica; Cubi-
llos Sigall Marcela; Chahuán Chahuán Fran-
cisco; De Urresti Longton Alfonso; Delmas-
tro Naso Roberto; Díaz Del Río Eduardo; 
Díaz Díaz Marcelo; Dittborn Cordua Julio; 
Egaña Respaldiza Andrés; Eluchans Urenda 
Edmundo; Encina Moriamez Francisco; 
Enríquez-Ominami Gumucio Marco; Espi-
nosa Monardes Marcos; Espinoza Sandoval 
Fidel; Estay Peñaloza Enrique; Farías Ponce 
Ramón; Forni Lobos Marcelo; Galilea Carri-
llo Pablo; García García René Manuel;  
García-Huidobro Sanfuentes Alejandro; 
Girardi Briere Guido; Godoy Ibáñez  
Joaquín; González Torres Rodrigo; Hales 
Dib Patricio; Insunza Gregorio De Las 
Heras Jorge; Isasi Barbieri Marta; Jarpa 
Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes Tuca-
pel; Leal Labrín Antonio; Lobos Krause 
Juan; Martínez Labbé Rosauro; Masferrer 
Pellizzari Juan; Melero Abaroa Patricio; 
Meza Moncada Fernando; Monckeberg 
Bruner Cristián; Monsalve Benavides  
Manuel; Montes Cisternas Carlos; Moreira 
Barros Iván; Mulet Martínez Jaime; Muñoz 
D’Albora Adriana; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Ojeda 
Uribe Sergio; Olivares Zepeda Carlos; Ortiz 
Novoa José Miguel; Pacheco Rivas Clemira; 
Palma Flores Osvaldo; Paredes Fierro Iván; 
Pascal Allende Denise; Paya Mira Darío; 
Pérez Arriagada José; Quintana Leal Jaime; 

Recondo Lavanderos Carlos; Robles Pantoja 
Alberto; Rossi Ciocca Fulvio; Rubilar Bara-
hona Karla; Saa Díaz María Antonieta; Sa-
bag Villalobos Jorge; Salaberry Soto Felipe; 
Sepúlveda Hermosilla Roberto; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Soto González Laura; 
Sule Fernández Alejandro; Súnico Galda-
mes Raúl; Tarud Daccarett Jorge; Tohá Mo-
rales Carolina; Tuma Zedan Eugenio; Turres 
Figueroa Marisol; Ulloa Aguillón Jorge; 
Uriarte Herrera Gonzalo; Urrutia Bonilla 
Ignacio; Valenzuela Van Treek Esteban; 
Vargas Lyng Alfonso; Venegas Rubio Sa-
muel; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro 
Ximena; Ward Edwards Felipe. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Ascencio Mansilla Gabriel; Burgos  
Varela Jorge; Duarte Leiva Gonzalo; Fuen-
tealba Vildósola Renán; Jaramillo Becker 
Enrique; Silber Romo Gabriel; Venegas 
Cárdenas Mario; Walker Prieto Patricio. 
 
 -Se abstuvo el diputado señor Vallespín 
López Patricio. 
 
 El señor LEAL (Presidente).- Agrade-
cemos la presencia de la ministra del Ser-
nam, señora Laura Albornoz.  
 
 

VI. PROYECTOS DE ACUERDO 
 
CREACIÓN DE SUBSECRETARÍA DE TU-
RISMO. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- El 
señor Prosecretario va a dar lectura al primer 
proyecto de acuerdo. 
 
 El señor ÁLVAREZ (Prosecretario).- 
Proyecto de acuerdo N° 197, de los señores 
Estay, Ward, Recondo, Chahuán, Eluchans, 
Von Mühlenbrock, Bertolino, Herrera, doña 
Amelia; Lobos y Galilea. 
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 “Considerando: 
 Que la creación de una Subsecretaría de 
Turismo no es un gasto para el Estado, sino 
que es una inversión, porque al fomentar el 
turismo se favorece tanto a las grandes re-
giones como al país en general; 
 Que es evidente el centralismo, puesto 
que es en la capital donde está la mayoría de 
las agencias de turismo. Hay que pensar que 
la geografía nacional posee distintas caracte-
rísticas que deben ser bien estudiadas para 
ofrecer un turismo de calidad; 
 Que, por su gran diversidad geográfica, 
se justifica, en gran medida, fomentar el 
turismo de Chile, lo que permite ofrecer una 
gran variedad de escenarios naturales; 
 Que, gracias a la creación de una Subse-
cretaría de Turismo, los empleos que se ge-
neren por este concepto serían estables, pro-
longando la actividad turística con una bue-
na promoción de la geografía del país en el 
mundo, para así atraer y cautivar a los visi-
tantes extranjeros; 
 Que es evidente que el turismo ha ido 
adquiriendo más relevancia y se requiere de 
autoridades completamente dedicadas al 
tema y con mayor poder de decisión; 
 Que el tema turístico no debe tener me-
nor relevancia que las entidades públicas, ya 
que genera cien millones de dólares al año, 
por lo que la creación de esta subsecretaría 
es de gran importancia para el crecimiento 
económico del país; 
 Que se deben concebir nuevas y mejores 
alternativas para el desarrollo de la econo-
mía, aprovechando las ventajas competitivas 
en el contexto internacional, orientadas a 
originar fuentes estables de recursos econó-
micos que representen en lo futuro impor-
tantes oportunidades, más empleo y mayor 
dinamismo que las actualmente existentes, y 
 Que las diversas condiciones y potencia-
lidades de Chile en cuanto a su amplia y 
diversificada oferta de atractivos naturales y 
a la variedad de posibilidades que el territo-
rio posee en sus distintas regiones, la paz 

social, la estabilidad de su sistema democrá-
tico, institucional y económico, son condi-
ciones que le permiten el desarrollo de una 
oferta internacional relevante en el mercado 
mundial del turismo. 
 La Cámara de Diputados acuerda: 
 Solicitar a S.E. la Presidenta de la Repú-
blica la creación de una Subsecretaría de 
Turismo, la que tendrá a su cargo la promo-
ción y la distribución del turismo nacional, 
junto a la elaboración de políticas nacionales 
para todos los sectores involucrados en este 
ámbito.” 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Para apoyar el proyecto de acuerdo tiene la 
palabra el diputado Enrique Estay. 
 
 El señor ESTAY.- Señor Presidente, por 
el presente proyecto de acuerdo no se persi-
gue más que avanzar un paso siquiera en lo 
que debiera ser una cultura y una institucio-
nalidad para el turismo en Chile. 
 Desde pequeños, los chilenos escucha-
mos decir que éste es un país con enormes 
potenciales turísticos por su diversidad geo-
gráfica, recursos naturales, innumerables 
atractivos, bellezas y demás condiciones que 
el Hacedor nos ha regalado y que, en conse-
cuencia, debiéramos ocuparnos responsa-
blemente y de manera seria en su desarrollo 
turístico. Lo mismo se ha expresado en prác-
ticamente todos los programas de gobierno, 
tanto de los candidatos presidenciales de la 
Alianza como de la Concertación. Sin em-
bargo, mientras se dan algunos tímidos 
avances en esta materia, como la difusión 
internacional de nuestros encantos, estamos 
aún muy lejos de lo que hacen otros países. 
No estoy pensando siguiera en el turismo 
europeo, sino de países más cercanos que 
han pasado por dificultades mayores que el 
nuestro y que, no obstante, han podido dar 
un impulso y un respaldo notable a su indus-
tria turística. Basta con cruzar algunos me-
tros de nuestra frontera y cordillera para 
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observar cómo Argentina crece turística-
mente y nos saca cada día más ventajas. 
 Yo no quiero hablar mal y decir que no 
se ha hecho nada, porque tampoco sería 
totalmente justo, pero la verdad es que 
cuando uno conversa con las autoridades 
locales, con los empresarios y empleados del 
turismo, con los mismos turistas, tiene la 
sensación de que al país le falta aún mucho 
que hacer sobre esta materia. 
 La creación de una subsecretaría estatal 
no debe considerarse como un gasto más 
para el Estado, sino como otra inversión, 
más aún si por vía de impuestos, probable-
mente, se van a recaudar cifras mayores que 
el monto que puede irrogar un nuevo orga-
nismo. El turismo, por lo demás, es una in-
dustria no contaminante y que ya, de modo 
silencioso, nos genera 1.500 millones de 
dólares al año, comparable solamente con la 
venta proyectada para este año de nuestro 
producto estrella, el salmón. Sin embargo, 
hay una gran diferencia entre el destino de 
los grandes montos que ingresan al país por 
concepto de importaciones, que suelen con-
centrarse en pocas manos, con aquellos ge-
nerados por el turismo que cumplen con un 
sano rol redistributivo tanto regional como 
socialmente hablando. El turismo, sin duda, 
es una de las pocas y grandes actividades 
económicas que derrama sus beneficios por 
igual, entre ricos, clase media y pobres, y 
entre Santiago y regiones. Todos quienes se 
han involucrado en la hermosa tarea de abrir 
las puertas de Chile al mundo, recibiendo a 
los turistas con sus brazos cálidos y abiertos, 
requieren de respaldo organizado, institu-
cionalizado, de una estructura superior a una 
simple oficina de turismo que les ayude a 
sostener la oferta, acrecentarla, mejorarla y 
hacerla cada vez más competitiva. 
 Entiendo que para algunos colegas, espe-
cialmente de la Alianza, puede existir cierta 
desconfianza y reticencia de que con esta 
subsecretaría podamos estar contribuyendo a 
crear mayor burocracia pública para la Con-

certación y cuyas reales intenciones se vean 
desvirtuadas posteriormente, como habría 
ocurrido o estaría ocurriendo en algunos 
otros organismos.  
 Tal vez éste no sea el mejor momento de 
votar esta iniciativa, pero, precisamente, 
sería sano para la democracia, y por el bien 
de Chile, que lo apoyáramos y solicitemos a 
la Presidenta de la República que envíe un 
proyecto de ley en el más breve plazo que 
implemente la Subsecretaría de Turismo, 
con una planta de personal concursable y 
altamente calificada en el tema turístico, que 
coordine la promoción con los demás entes 
y servicios públicos implicados, y fije una 
política de turismo con participación de to-
dos los entes involucrados en el rubro. 
 Señor Presidente, pido, por su interme-
dio, a mis colegas diputados presentes en la 
Sala que tengan a bien dar una señal positiva 
al país, votando, sin mezquindad, favora-
blemente este proyecto que, de ser acogido 
por la señora Presidenta, significará una 
voluntad y un compromiso verdadero por el 
turismo de Chile. 
 He dicho. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra el diputado señor Francisco 
Chahuán. 
 
 El señor CHAHUÁN.- Señor Presidente, 
lo importante es lo que reditúan los recursos 
que se invierten en promoción turística. Por 
esta vía, se recaudan alrededor de 100 mi-
llones de dólares, por lo que el aporte al 
producto interno bruto es bastante interesan-
te.  
 Por tanto, pido aprobar el proyecto por 
unanimidad. 
 He dicho. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Ofrezco la palabra para impugnar el proyecto.  
 Ofrezco la palabra. 
 En votación. 
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 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 60 
votos; por la negativa, 1 voto. No hubo abs-
tenciones. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Aprobado.  
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aedo Ormeño 
René; Alinco Bustos René; Arenas Hödar 
Gonzalo; Bauer Jouanne Eugenio; Bertolino 
Rendic Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; 
Ceroni Fuentes Guillermo; Correa De La 
Cerda Sergio; Chahuán Chahuán Francisco; 
Díaz Del Río Eduardo; Díaz Díaz Marcelo; 
Egaña Respaldiza Andrés; Eluchans Urenda 
Edmundo; Encina Moriamez Francisco; 
Enríquez-Ominami Gumucio Marco;  
Espinoza Sandoval Fidel; Estay Peñaloza 
Enrique; Forni Lobos Marcelo; Galilea  
Carrillo Pablo; García-Huidobro Sanfuentes 
Alejandro; Girardi Briere Guido; González 
Torres Rodrigo; Hernández Hernández  
Javier; Insunza Gregorio De Las Heras  
Jorge; Jaramillo Becker Enrique; Jiménez 
Fuentes Tucapel; Kast Rist José Antonio; 
Lobos Krause Juan; Martínez Labbé Rosau-
ro; Melero Abaroa Patricio; Meza Moncada 
Fernando; Mulet Martínez Jaime; Núñez 
Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe Sergio; 
Ortiz Novoa José Miguel; Pacheco Rivas 
Clemira; Palma Flores Osvaldo; Pascal 
Allende Denise; Paya Mira Darío; Quintana 
Leal Jaime; Recondo Lavanderos Carlos; 
Robles Pantoja Alberto; Saa Díaz María 
Antonieta; Sabag Villalobos Jorge; Salabe-
rry Soto Felipe; Sepúlveda Hermosilla Ro-
berto; Sepúlveda Orbenes Alejandra; Silber 
Romo Gabriel; Soto González Laura; Sule 
Fernández Alejandro; Súnico Galdames 
Raúl; Tohá Morales Carolina; Turres Figue-
roa Marisol; Uriarte Herrera Gonzalo; Va-
llespín López Patricio; Venegas Cárdenas 

Mario; Venegas Rubio Samuel; Walker 
Prieto Patricio; Ward Edwards Felipe. 
 
 -Votó por la negativa el diputado señor 
Burgos Varela Jorge. 
 
REGULARIZACIÓN DE BORDES DE RÍOS 
Y ESTEROS. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- El 
señor Prosecretario va a dar lectura al si-
guiente proyecto de acuerdo. 
 
 El señor ALVAREZ (Prosecretario).- 
Proyecto de acuerdo N° 198, de los señores 
Estay, Von Mühlenbrock, Ward, Bertolino, 
Recondo, Chahuán, Lobos, Eluchans, Gali-
lea y de la señora Herrera, doña Amelia. 
 “Considerando: 
 Que, durante muchos años, los bordes de 
ríos y esteros han sido sitios utilizados para 
diversas actividades, sin mayores regulacio-
nes ni restricciones, ni fiscalización adecua-
da por los organismos responsables. De esta 
manera, los bordes ribereños se han conver-
tido en verdaderos basurales y grandes focos 
de contaminación, además de ser ocupados 
por personas sin hogar, fundamentalmente 
porque esto les permite construir sus casas y 
trabajar en la agricultura para su subsisten-
cia. 
 Que, año tras año, especialmente en la 
época invernal, una serie de problemas ocu-
rre con estos asentamientos en los bordes de 
los ríos. Las familias que allí construyen sus 
hogares son víctimas de la destrucción de 
sus casas por desbordes o derrumbes, debido 
a los deshielos en primavera y verano, y 
como producto de las lluvias invernales y las 
crecidas de los caudales, así como de la 
humedad que traspasa algunos suelos. En 
algunos casos, las aguas suben a través de 
las capas freáticas, que actúan como vasos 
comunicantes en el traspaso de la humedad; 
la tierra funciona como una esponja que 
chupa el agua y luego sube por los muros. 
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Todo esto por no haber sido construidas en 
terrenos aptos para viviendas dignas y segu-
ras, situaciones que, claramente, se constitu-
yen en riesgo para la salud y la vida de las 
familias que se instalan a vivir allí. Asimis-
mo, en el caso de los basurales, éstos son 
arrastrados por las aguas, lo que produce 
alta contaminación o atascos que desbordan 
los ríos, causando desastres para, posterior-
mente, lamentar.  
 Que, por esta razón, mediante este proyec-
to de acuerdo, se solicita a S.E. la Presidenta 
de la República que, por intermedio de los 
Ministerios de Bienes Nacionales, como pro-
pietario de los bordes ribereños; de Obras 
Públicas y de Vivienda y Urbanismo, realice 
los estudios necesarios tendientes a regulari-
zar los bordes de ríos y esteros públicos, a fin 
de que se puedan utilizar con la fiscalización 
y la regulación adecuada de la autoridad 
competente. Para esto, otorgar facultades 
fiscalizadoras a los municipios que se consti-
tuyen en territorios que sean bordes de ríos y 
esteros, además de concesiones por las auto-
ridades competentes, para utilizarlos, si el 
terreno lo permite, en parques o de otro uso 
en bien de las comunidades.  
 La Cámara de Diputados acuerda: 
 Solicitar a S.E. la Presidenta de la Repú-
blica que, por intermedio de los Ministerios 
de Bienes Nacionales, de Obras Públicas, de 
Vivienda y Urbanismo, y de Agricultura, 
realice los estudios necesarios tendientes a 
regularizar los bordes de ríos y esteros pú-
blicos, velando de esta forma la situación en 
que se encuentran muchas familias del país 
y protegiendo el medio ambiente con un 
desarrollo sustentable de éstos.” 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Para apoyar el proyecto de acuerdo, tiene la 
palabra la diputada señora Denise Pascal. 
 
 La señora PASCAL (doña Denise).- Se-
ñor Presidente, nunca se ha hecho un estudio 
profundo para regularizar la situación de los 

bordes de ríos y esteros. Los bordes ribere-
ños son verdaderos basurales y están conta-
minados por desechos sólidos; los areneros, 
con la extracción de áridos, destruyen defen-
sas fluviales y deterioran los cauces y, lo 
que es peor, familias sin hogar ocupan los 
bordes de ríos para instalar sus viviendas. 
Buscamos sanear las aguas, pero sin una 
fiscalización adecuada de los bordes de ríos 
y esteros, las seguiremos contaminando.  
 Por eso, solicitamos a la Presidenta de la 
República instruir a los ministerios de la 
Vivienda y Urbanismo, de Bienes Naciona-
les y de Obras públicas para que dispongan 
la realización de estudios exhaustivos de 
regularización de los bordes de ríos y esteros 
a fin de convertirlos en parques y en áreas 
aptas para la agricultura y sanear las aguas 
para lograr un medioambiente sano y de 
desarrollo sustentable.  
 He dicho.  
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra la diputada señora Alejan-
dra Sepúlveda. 
 
 La señora SEPÚLVEDA (doña Alejan-
dra).- Señor Presidente, comparto el proyec-
to de acuerdo y felicito a sus autores, porque 
durante años hemos tratado de conseguir 
mayor presupuesto para defensas fluviales. 
Sin embargo, no se trata de realizar esas 
obras en forma arbitraria o cuando necesi-
dades puntuales, en momentos de emergen-
cia, así lo ameriten, sino que deben existir 
estudios que objetivicen las construcciones 
para el uso racional de las riberas de ríos. 
Con los actuales niveles de construcción, los 
bordes de ríos se utiliza de manera más irra-
cional. 
 Me gustaría que se incorporara en este 
proyecto de acuerdo al Ministerio de Agri-
cultura, que mucho tiene que decir, sobre 
todo respecto de las zonas rurales y las tie-
rras agrícolas ribereñas a los ríos, que hoy se 
encuentran desprotegidas. Durante las últi-
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mas emergencias se destruyeron muchos 
canales de regadío cercanos a las riberas de 
ríos y hoy el Estado está haciendo una tre-
menda inversión para repararlos.  
 Por eso, apoyamos este proyecto de 
acuerdo y pido que se incorpore al cumpli-
miento de sus objetivos al Ministerio de 
Agricultura.  
 He dicho. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Ofrezco la palabra para impugnar el proyec-
to.  
 Ofrezco la palabra. 
 ¿Habría acuerdo para acoger la petición 
de la diputada señora Alejandra Sepúlveda 
de incorporar al Ministerio de Agricultura? 
 Acordado. 
 En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 36 votos. No 
hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- En 
consideración a que algunas diputadas y 
algunos diputados no alcanzaron a votar, se 
va a repetir la votación. 
 
 -Repetida la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 40 votos. No 
hubo votos por la negativa ni abstenciones.  
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- 
Aprobado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Aguiló Melo Sergio; Arenas Hödar  
Gonzalo; Ascencio Mansilla Gabriel; Bauer 
Jouanne Eugenio; Burgos Varela Jorge; 
Ceroni Fuentes Guillermo; Correa De La 
Cerda Sergio; Díaz Del Río Eduardo; Díaz 
Díaz Marcelo; Egaña Respaldiza Andrés; 

Encina Moriamez Francisco; Enríquez-
Ominami Gumucio Marco; Espinosa  
Monardes Marcos; Espinoza Sandoval Fi-
del; Estay Peñaloza Enrique; Farías Ponce 
Ramón; Galilea Carrillo Pablo; García-
Huidobro Sanfuentes Alejandro; Girardi 
Briere Guido; Jaramillo Becker Enrique; 
Meza Moncada Fernando; Monsalve  
Benavides Manuel; Mulet Martínez Jaime; 
Núñez Lozano Marco Antonio; Ojeda Uribe 
Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; Pacheco 
Rivas Clemira; Palma Flores Osvaldo;  
Pascal Allende Denise; Quintana Leal Jai-
me; Robles Pantoja Alberto; Saa Díaz María 
Antonieta; Sepúlveda Orbenes Alejandra; 
Súnico Galdames Raúl; Tohá Morales Caro-
lina; Tuma Zedan Eugenio; Vallespín López 
Patricio; Venegas Cárdenas Mario; Vidal 
Lázaro Ximena; Walker Prieto Patricio. 
 
 

VII. INCIDENTES 
 
ALCANCES SOBRE REUNIÓN INTERPAR-
LAMENTARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 
 El señor BURGOS (Vicepresidente).- En 
el tiempo del Comité del Partido por la De-
mocracia, tiene la palabra la diputada señora 
Ximena Vidal. 
 
 La señora VIDAL (doña Ximena). - Se-
ñor Presidente, en esta oportunidad deseo 
hacer una reflexión política a raíz del en-
cuentro interparlamentario de educación 
superior, realizado en Montevideo, Uruguay, 
el mes recién pasado. 
 Mi motivación, para estar en este escena-
rio, es mantener sintonía permanente con lo 
que piensan las chilenas y los chilenos para 
hacer mejores políticas públicas. 
 La reunión interparlamentaria de educa-
ción superior en la que participamos los 
representantes de las comisiones de Educa-
ción de cada parlamento nacional en el Par-
lamento Latinoamericano, fue compartida 
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con la Unesco y con el Instituto Internacio-
nal Universitario. Constatamos que todos y 
todas estamos en constante preocupación, 
reflexión y acción en busca de mejores 
herramientas que nos permitan lograr más 
equidad y más calidad para nuestros pue-
blos. 
 Desde mi punto de vista, las manifestacio-
nes de los “pingüinos” pusieron urgencia al 
proceso educativo, involucraron a más acto-
res en él y develaron sus trabas y las oportu-
nidades de hacer reformas, modificaciones y 
transformaciones para obtener la educación 
que necesitamos en el país. En consecuencia, 
los estudiantes chilenos están en el espacio 
protagónico que les corresponde. 
 Con respecto a otros países de la región, 
tenemos mayor cobertura; es decir, gracias a 
las políticas públicas que hemos desarrolla-
do en los gobiernos de la Concertación, los 
estudiantes han logrado más acceso y mayor 
financiamiento. 
 Más allá de los diagnósticos y de las ci-
fras que muestran éxitos mayores o meno-
res, debemos poner el acento en dar un salto 
no al vacío, sino al desarrollo integral. Para 
lograrlo necesitamos voluntad política a fin 
de adecuar los marcos regulatorios a la rea-
lidad, en este caso, de la educación superior. 
 Más financiamiento, más cobertura y más 
calidad. Asegurar estos tres pilares es prin-
cipalmente resorte del Estado, pero con la 
participación activa de las empresas, educa-
dores, estudiantes y familia, además de to-
das las organizaciones sociales conectadas 
con el tema educativo. 
 ¿Qué nos falta por hacer? Cumplir con 
las medidas legislativas y de implementa-
ción de las líneas de acción necesarias para 
el buen diseño de las políticas públicas en 
educación, que es la clave para no quedar-
nos atrás y subirnos al carro del progreso e 
inclusión que queremos. 
 Responsabilización. Es el desafío en el 
cual nos tenemos que poner las pilas. Este 
concepto se está implementando a nivel de 

la subvención educacional, pero es justo y 
necesario ir más allá en la responsabilidad. 
Para mí, la libertad y mis derechos van ínti-
mamente ligados a mi responsabilidad, a mi 
familia, a mi trabajo y a mi sociedad, en la 
medida en que nos hagamos cargo de nues-
tros roles y tareas sin perder el sentido y por 
qué estamos en el lugar donde nos toca vivir 
y actuar. 
 La adaptación a la nueva cultura comuni-
cacional y tecnológica es inevitable. Cuanto 
más nos acerquemos y menos nos alejemos, 
estaremos frente al cambio que soñamos a 
nivel cultural, que tiene que ver con la trans-
formación de conductas para descubrir que 
la eficiencia y eficacia, por ejemplo, están 
íntimamente ligadas a la igualdad de oportu-
nidades que queremos lograr. 
 Otro mundo es posible; por eso estamos 
en la política. 
 He dicho. 
 
CONSTRUCCIÓN DE PASO SOBRE NIVEL 
EN LA COMUNA DE RETIRO. Oficio. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Guillermo 
Ceroni. 
 
 El señor CERONI.- Señor Presidente, 
solicito oficiar al ministro de Obras Públi-
cas, con el objeto de que insista al jefe del 
Departamento de Concesiones de ese minis-
terio respecto de la construcción de un paso 
sobre nivel en la comuna de Retiro, que 
queda sobre la ruta 5 Sur y que está exacta-
mente en el cruce de Villa Seca. 
 El gobierno pasado se comprometió a 
realizar esa obra. Incluso, anunció que se 
terminaría en el lapso de doce meses, pero 
hasta el momento no se ha ejecutado, a pesar 
de que el jefe del Departamento de Conce-
siones envió un oficio, que llegó a mi poder. 
 Por lo tanto, solicito que se cumpla con 
ese compromiso y se realice la construcción 
de ese paso sobre nivel. 
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 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviará el oficio solicitado por su seño-
ría, con copia de su intervención y la ad-
hesión de los señores diputados que así lo 
indican. 
 
ASFALTADO DEL CAMINO QUE UNE A 
CATILLO CON PARRAL. Oficio. 
 
 El señor CERONI.- Señor Presidente, se 
está asfaltando el camino que une Catillo 
con Parral, pero va a quedar un tramo de 
tierra de algunos kilómetros entre lo que se 
asfaltará ahora y el pavimento ya existente. 
 Por lo tanto, solicito oficiar al ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que dis-
ponga que la Dirección de Vialidad tome las 
medidas para que ese mejoramiento vial 
llegue hasta el asfalto que ya existe en el 
sector de Villa Rosa. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviará el oficio solicitado por su seño-
ría, con copia de su intervención y la ad-
hesión de los señores diputados que así lo 
están indicando. 
 
INSTRUCCIÓN DE SUMARIO POR MUER-
TE DE NIÑA EN EL HOSPITAL GUSTAVO 
FRICKE. Oficio. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Rodrigo 
González. 
 
 El señor GONZÁLEZ.- Señor Presiden-
te, quiero dar a conocer la gravísima situa-
ción que ocurrió en el hospital Gustavo 
Fricke, de Viña del Mar, y que afectó a la 
menor de 14 años Nathaly Andrea Silva 
Peña, quien falleció el 2 de noviembre en 
ese hospital, después de ser mordida por una 
araña de rincón. 
 Esta menor llegó cuatro días antes a di-
cho hospital, donde fue atendida muy some-
ramente, por tres o cuatro minutos, por un 

médico, quien, debido a la gravedad, el do-
lor y del desmayo de esta niña en los pasi-
llos del hospital, debió haber ordenado exá-
menes de orina y de sangre para determinar 
y diagnosticar el problema de salud que ella 
padecía. No obstante, sólo le entregó una 
receta, sin darle la atención debida. 
 Los padres volvieron ese mismo día al 
hospital con la niña, quien tampoco recibió 
la atención que correspondía. Pasaron prác-
ticamente dos días, por lo que se venció el 
plazo en que se podía usar el antídoto para la 
araña de rincón.  
 Lamentablemente, la menor, una joven 
de apenas 14 años, de una familia muy mo-
desta de Viña del Mar, falleció por falta de 
atención, por descuido y negligencia médi-
ca. 
 Por lo tanto, ante esta gravísima situa-
ción, pido oficiar a la ministra de Salud, con 
el objeto de que disponga la realización del 
sumario respectivo a la brevedad y con la 
mayor estrictez, de tal manera que no se 
eludan las responsabilidades médicas y fun-
cionarias por una atención que probable-
mente impidió seguir con vida a esta joven, 
puesto que si se hubiese aplicado el antídoto 
en forma adecuada y oportuna, tal vez no 
hubiese fallecido y su familia y la comuni-
dad de Viña del Mar no hubiesen tenido que 
vivir esta situación. 
 Aprovecho la oportunidad para dar mis 
condolencias a su familia y señalar que es 
muy importante que las autoridades médicas 
y el director del hospital tomen las medidas 
que corresponden en este caso. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviará el oficio solicitado por su seño-
ría, con copia de su intervención y con la 
adhesión de los diputados que así los indi-
can. 
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REPARACIÓN DE CAMINOS DE LOCALI-
DADES INDÍGENAS DE LA COMUNA DE 
PANGUIPULLI. Oficios. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Enrique 
Jaramillo. 
 
 El señor JARAMILLO.- Señor Presi-
dente, deseo informar sobre una interesante 
actividad que se realizó el viernes recién 
pasado en Panguipulli, donde se reunieron 
juntas de vecinos urbanas y rurales, que 
están a cargo del activo presidente de la 
Unión Comunal don Víctor Castillo. Por 
supuesto que se trataron temas que afectan a 
las distintas comunidades, porque la comuna 
de Panguipulli tiene la cualidad de estar 
constituida por varias localidades y pueblos, 
y como es una de las más grandes del país, 
sus problemas también son enormes. 
 Allí, la señora Elena Vásquez y otro 
dirigente, cuyo nombre no recuerdo, solici-
taron la reparación de varios caminos de la 
comuna de Panguipulli, trabajos que no han 
sido realizados por Vialidad, porque se 
trata de territorios indígenas. Sin embargo, 
pareciera que los ejecutivos de Vialidad 
ignoran que esas obras se pueden realizar 
con fondos de construcción, habilitación y 
mejoramiento de caminos comunitarios 
ubicados en territorios regidos por la ley 
N° 19.253, ley Indígena, insertos en el pre-
supuesto de Vialidad, que, sin mal no re-
cuerdo, están en el ítem 31. Se trata de ca-
minos de no más de medio kilómetro o un 
kilómetro de longitud, pero lo hago presen-
te por haber notado la emergencia que es-
tán viviendo los vecinos. 
 Por ese motivo, solicito que se oficie al 
ministro de Obras Públicas y al director na-
cional de Vialidad, a fin de que se dé urgen-
cia a la reparación de los caminos de las 
siguientes localidades: Caricuicui Alto, 
Ñancul Alto, Pilinhue Alto y Hueninca, de 
la comuna de Panguipulli, para lo cual exis-
ten los fondos, a fin de favorecer a las co-

munidades indígenas, siempre tan posterga-
das en estas materias. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviarán los oficios solicitados por su 
señoría, con copia de su intervención y la 
adhesión de los diputados que así lo están 
indicando. 
 
SITUACIÓN DE LOS SERVICIO DE AGUA 
POTABLE RURAL EN PROVINCIA DE  
ÑUBLE. Oficio. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
En el tiempo del Comité de Renovación 
Nacional, tiene la palabra el diputado señor 
Rosauro Martínez. 
 
 El señor MARTÍNEZ.- Señor Presiden-
te, comparto el desafío planteado por el Go-
bierno respecto del desarrollo agrícola y del 
sector rural en general. Es bueno que el tema 
esté en la agenda del país, aun cuando de-
searía que en algunas materias avanzáramos 
más rápidamente. 
 No obstante todas las dificultades, es 
posible el progreso de un amplio sector que 
es vital para el país. Prueba de ello es que he 
presentado varios proyectos de acuerdo que 
apuntan en esa dirección y que han contado 
con el respaldo transversal de la Cámara, lo 
que revela preocupación y compromiso de 
todos, más allá de las visiones particulares. 
 Es necesario avanzar hacia una reconver-
sión de nuestros productos, en el sentido de 
encontrar cultivos que el mercado requiere y 
de darles mayor valor agregado. Además, es 
imprescindible desplegar una acción adicio-
nal orientada a mejorar la calidad de vida de 
la población, lo que implica políticas inte-
grales de desarrollo que incluyan educación, 
salud, vivienda y, fundamentalmente, mejo-
rar el acceso al agua. 
 En el sector rural, el servicio de ese vital 
elemento se estructura a partir de organiza-
ciones denominadas cooperativas o comités 
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de agua potable rural, APR, que son parte de 
un sistema que se encuentra bajo la respon-
sabilidad de la Dirección de Obras Hidráuli-
cas del Ministerio de Obras Públicas. Me-
diante dicho sistema, este organismo aporta 
los recursos para prestar asesoría y supervi-
sión a los comités y cooperativas en mate-
rias contables, comunitarias y técnicas refe-
ridas a las instalaciones sanitarias. Además, 
colabora en la gestión de los diseños y obras 
para los sistemas de agua potable. 
 En nuestra región del Biobío, esa labor 
de asesoría y supervisión ha sido entregada a 
la Empresa de Servicios Sanitarios del Bio-
bío, Essbío, lo cual ha motivado una serie de 
problemas e inquietudes entre los vecinos 
cooperados e integrantes de comités de cada 
una de las comunas de Ñuble. 
 El primer problema es que las cooperati-
vas y comités deben entregar a Essbío sus 
informe contables. La interrogante es: ¿Por 
qué? ¿Qué sentido tiene que ejerza una labor 
fiscalizadora, si además cumple un rol de 
asesoría? ¿Cómo puede asesorar y fiscalizar 
a la vez, más aún si se trata de una empresa 
privada? 
 En segundo lugar, si el Ministerio de 
Obras Públicas paga a Essbío para que pres-
te un servicio de asesoría, ¿por qué esta em-
presa cobra a los comités, que en general 
son integrados por personas de escasos re-
cursos? 
 El tercer problema es que los agricultores 
y vecinos no están conformes con la calidad 
de la asesoría; es más, la consideran dere-
chamente de mala calidad. Lo más grave 
radica en que no existe fiscalización, ni me-
nos evaluación de una empresa externa. El 
punto es que las consecuencias las tienen 
que asumir las propias cooperativas o comi-
tés y, en no pocas ocasiones, los propios 
afectados en forma individual. 
 El tema de fondo consiste en que se entre-
ga una responsabilidad de asesoría a una em-
presa que es propietaria de gran parte de los 
servicios de agua potable urbana de la región. 

Es legítima y atendible esta interrogante: ¿Por 
qué no se contrata para tales efectos a una 
empresa estatal y no a una que tiene intereses 
comerciales evidentes en el sector y cuyos 
beneficiarios son sus accionistas? 
 Señor Presidente, son varias las interro-
gantes. 
 Mañana, en el Salón de Honor del Con-
greso Nacional se llevará a efecto un semi-
nario sobre agua potable rural. Creo que es 
la oportunidad para abordar estas materias. 
No obstante, estimo prudente -así lo solicito- 
enviar oficio al ministro de Obras Públicas, 
con copia íntegra de mi intervención, para 
que informe la cantidad de recursos entrega-
dos por concepto de asesoría y supervisión a 
Essbío desde 2003, así como la evaluación 
del servicio entregado y la visión que tiene 
ese Ministerio respecto de la estrategia de 
fortalecer los comités y cooperativas de 
agua potable rural. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviará el oficio solicitado por su seño-
ría, con copia íntegra del texto de su inter-
vención y con la adhesión de los diputados 
que así lo indican. 
 
RECURSOS PARA SUMINISTRO DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA EN COMUNA DE GUAI-
TECAS. Oficios. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Pablo 
Galilea. 
 
 El señor GALILEA.- Señor Presidente, 
la comuna de Guaitecas, de la Región de 
Aisén, tiene un presupuesto municipal de 
alrededor de 480 millones de pesos anuales. 
Sin embargo, debe gastar alrededor de 96 
millones de pesos, es decir, casi 20 por cien-
to de su presupuesto -ocho millones men-
suales-, por concepto de combustible para 
generar energía eléctrica en la comuna. 
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 En los últimos años, Guaitecas ha tenido 
un pujante desarrollo, producto de la activi-
dad salmonera, y en la actualidad su pobla-
ción de industrias ha tenido un índice de 
crecimiento que hace fundamental solucio-
nar el problema energético si queremos dar 
condiciones de vida a sus habitantes y a las 
empresas que se están instalando en la co-
muna. En la actualidad, no cuenta con alum-
brado público y tiene sólo siete horas diarias 
de energía eléctrica, desde las 18 horas hasta 
la 1 de la madrugada. 
 Por lo tanto, se trata de una situación de 
absoluta inequidad, en la cual se ve que no 
todos los chilenos son iguales. Por ello, 
creemos que es absolutamente necesario que 
haya una mayor preocupación por parte del 
Estado para solucionar el problema energé-
tico. 
 Actualmente, la Comisión Nacional de 
Energía está realizando un estudio para im-
plementar energía eólica, con un financia-
miento que alcanzaría a los mil millones de 
pesos. Asimismo, se ha hecho una presenta-
ción a las autoridades del gobierno regional 
con el objeto de obtener recursos para la 
reposición de dos motores, los cuales permi-
tirían seguir generando energía en las condi-
ciones que hoy lo están haciendo a través de 
energía térmica, es decir, de petróleo. Sin 
embargo, esa petición aún no ha tenido los 
resultados que se esperan de parte de la Co-
misión Nacional de Energía, pese a ser tan 
importante para la comuna de Guaitecas.  
 Contradictoriamente, esta situación se 
presenta en una región donde el Estado está 
buscando una solución para el problema 
energético mediante la construcción de 
grandes centrales hidroeléctricas en los ríos 
Baker y Pascua. Pero aún existen bolsones 
de carencias en este aspecto en importantes 
comunas de la región. 
 Por ello, pido oficiar al secretario ejecu-
tivo de la Comisión Nacional de Energía, a 
fin de que informe a la brevedad sobre los 
resultados de dichos estudios y la fórmula de 

solución para la producción de energía en la 
comuna de Guaitecas. 
 Además, oficiar a la autoridad regional a 
fin de que informe respecto del financia-
miento para comprar dos motores de reem-
plazo de los que hoy tiene la municipalidad 
y que pasan constantemente con fallas, lo 
que incide en un reducido suministro de 
energía en dicha comuna. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviarán los oficios solicitados por su 
señoría, con copia de su intervención y con 
la adhesión de los señores diputados que así 
lo indican. 
 
REPOSICIÓN DE SUBSIDIO A TRANSPOR-
TE MARÍTIMO DE PASAJEROS EN AISÉN. 
Oficio. 
 
 El señor GALILEA.- Señor Presidente, 
por una mala decisión de la autoridad res-
pectiva del anterior gobierno del Presidente 
Lagos, se perdió el subsidio que tenía el 
transporte marítimo de pasajeros y de carga 
en Aisén. 
 La población se trasladaba desde Chiloé 
a Quellón, a Puerto Montt y a Puerto Chaca-
buco en un moderno catamarán, un medio 
rápido y cómodo. Desde Melinca a Chaca-
buco se demoraba seis horas; desde Quellón 
a Melinca, una hora y media. Sin embargo, 
hoy no cuentan con dicho servicio de trans-
porte de pasajeros, el cual ha sido reempla-
zado por barcazas que demoran treinta y 
siete horas desde Melinca a Chacabuco; 
ocho horas, a Quellón. Prácticamente, hay 
que multiplicar por cuatro el tiempo de tras-
lado, que se realiza en condiciones realmen-
te indignas. 
 Por ello, pido oficiar al ministro de 
Transportes, a fin de que estudie la posibili-
dad de reponer el subsidio que existía para 
el transporte marítimo de pasajeros. Esto no 
sólo afecta a la comuna de Guaitecas, sino a 
todo el litoral de Aisén, donde se encuentran 
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las localidades de Melimollo, Puerto Agui-
rre, Caleta Andrade, Puerto Cisne, etcétera. 
 Se requiere en forma urgente un pronun-
ciamiento de la autoridad respectiva sobre 
un tema tan importante como la conectivi-
dad en la región, que es fundamental para 
crear condiciones de desarrollo y la equidad 
de todos los chilenos en cuanto a las mismas 
condiciones de vida. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con copia de su intervención y la adhesión de 
los señores diputados que así lo indican. 
 
INFORMACIÓN SOBRE EJECUCIÓN PRE-
SUPUESTARIA POR CONCESIONES DE 
OBRAS VIALES. Oficios. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 
 Tiene la palabra el diputado señor Juan 
Carlos Latorre. 
 
 El señor LATORRE.- Señor Presidente, 
pido oficiar a los ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas para que informen sobre el 
cumplimiento efectivo y real de la ejecución 
presupuestaria por parte de las distintas di-
recciones del Ministerio de Obras Públicas y 
de la Coordinación General de Concesiones. 
Que se informe sobre las transferencias rea-
lizadas durante el año en el presupuesto de 
dicho Ministerio, indicando sus destinos. 
Especial interés reviste la información que 
se proporcione en relación con los montos 
destinados a prepagos u otros que no estaban 
considerados en el Presupuesto del año 2006 
y que por la vía de dichas transferencias se 
destinaron a éste u otros fines. 
 Pido que esta información sea solicitada 
con la debida urgencia, a fin de tenerla pre-
sente en la discusión final del Presupuesto 
del año 2007. 
 He dicho. 

 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviarán los oficios solicitados por su 
señoría, con copia de su intervención y la 
adhesión de los señores diputados que así lo 
indican. 
 
MEDIDAS PARA ABORDAR SITUACIÓN 
PRODUCIDA POR EMPRESA PUBLICAM. 
Oficio. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Vallespín. 
 
 El señor VALLESPÍN.- Señor Presiden-
te, la comunidad nacional ha sido impactada 
por los antecedentes por todos conocidos 
respecto del accionar de la empresa Publi-
cam, donde no sólo ha habido un manejo 
brujo con actores vinculados al ámbito polí-
tico, sino que al parecer también se ha ac-
tuado en dicha forma con un conjunto de 
organizaciones del ámbito privado. 
 En ese sentido, para asegurar la transpa-
rencia de todo lo que se está investigando en 
esa materia es fundamental que el director 
del Servicio de Impuestos Internos no sólo 
realice una investigación respecto de cada 
una de las facturas entregadas por dicha 
empresa, sino que también haga la difusión 
de los antecedentes cuando los obtenga. 
 Por ello, pido oficiar al director del Ser-
vicio de Impuestos Internos, a fin de que 
envíe la nómina de todas las organizaciones 
públicas y privadas que han recibido factu-
ras de dicha empresa que se ha organizado 
para defraudar al fisco. Creo que es la mejor 
manera de abordar integralmente una situa-
ción que se puede estar repitiendo en otras 
empresas que estarían abusando de un sis-
tema que está creando condiciones para ope-
rar en dicho sentido. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviará el oficio solicitado por su seño-
ría, con copia de su intervención y la ad-
hesión de los señores diputados que así lo 
indican. 
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MEDIDAS PARA FORTALECER FUNCIO-
NAMIENTO DE COMITÉS DE AGUA PO-
TABLE RURAL. Oficio. 
 
 El señor VALLESPÍN.- Señor Presiden-
te, pido oficiar al ministro de Obras Públi-
cas, a fin de que informe respecto del tipo de 
medidas que su cartera piensa desarrollar 
para fortalecer y apoyar el funcionamiento 
de los comités de agua potable rural. 
 Se han realizado inversiones significati-
vas en distintas zonas para proveer de un 
servicio de agua potable de calidad, el que 
muchas veces por falta de apoyo y de aseso-
ría de la instancia pertinente va decayendo 
en calidad y se deja de prestar el servicio 
que la gente espera para tener una mejor 
calidad de vida en el campo. 
 Solicito que el ministro me informe sobre 
el tipo de medidas que se están tomando, y 
si son insuficientes, se complementen con 
otras que aseguren a los comités de agua 
potable rural los mínimos necesarios para 
que su organización obtenga el servicio de 
agua potable de calidad que requiere la po-
blación.  
 Sobre el tema no se ha hecho todo lo 
necesario. Incluso, en mi zona he visto cómo 
los comités de agua potable rural finalmente 
se ven en la imposibilidad de tener la canti-
dad de fluor y la mantención que requieren 
los depósitos. Es necesaria una acción más 
pertinente y oportuna de la autoridad de 
Gobierno sobre la materia. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviará el oficio solicitado por su seño-
ría, con copia de su intervención y la ad-
hesión de los diputados que así lo indican. 

INFORMACIÓN SOBRE LICITACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE OBRAS DE REPOSI-
CIÓN DE PISTA ATLÉTICA DEL ESTADIO 
REGIONAL DE ANTOFAGASTA. Oficios. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Pedro 
Araya. 
 
 El señor ARAYA.- Señor Presidente, 
dentro del escándalo suscitado con Chilede-
portes, se ha conocido la situación producida 
en el contrato de adjudicación de la munici-
palidad de Antofagasta para la reposición de 
la pista atlética del estadio regional, obra 
financiada por el municipio, el gobierno 
regional y Chiledeportes. 
 Sobre la base de los antecedentes que 
manejo, es una situación absolutamente es-
calandosa. Espero que la Contraloría deter-
mine con claridad si es efectivo -de no serlo, 
al menos que disipe las dudas al respecto- 
que en esa licitación se pagó un sobreprecio 
y se favoreció a una empresa por sobre otra 
que ofrecía mejores condiciones de merca-
do. 
 La licitación, publicada por primera vez 
el 3 de marzo de 2006, en el portal de Chi-
leCompra, sufrió varias modificaciones, 
tanto en su fecha de publicación como de 
postulación, puesto que se incorporó una 
serie de detalles no contemplados en el pro-
yecto original. De las ocho empresas que 
postularon precalificaron cinco: Sociedad 
Comercial Impex Ltda., que primero ofreció 
la reposición de la pista atlética por un mon-
to aproximado de 540 millones pesos y, en 
segunda instancia por 679 millones de pe-
sos; Revestimientos Sintéticos S.A., que 
ofreció construirla por 507 millones de pe-
sos; María Suárez Choppelo, Casa Matriz, 
que ofertó 625 millones de pesos; la empre-
sa Cociva, con 624 millones de pesos, y la 
empresa Germán Villarroel Ramírez, que se 
adjudicó la obra por un monto de 
682.803.857 pesos. 
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 Por razones que desconocemos, el conce-
jo de Antofagasta pidió información a Chi-
ledeportes respecto de las empresas más 
recomendables desde un punto de vista téc-
nico, luego de lo cual calificaron las empre-
sas Germán Villarroel Ramírez y Sociedad 
Comercial Impex Ltda. 
 Llama profundamente la atención que 
Impex Ltda., adicionalmente a la reposición 
de la pista de recortán, haya ofertado la repo-
sición de una cancha de pasto sintético de 
4.418 metros cuadrados, con un costo 
aproximado de 100 millones de pesos. Sabe-
mos que en general las obras públicas tienen 
una utilidad que varía entre 10 y 15 por cien-
to, de manera que resulta claro que en este 
caso algo no cuadra. ¿Por qué una empresa 
está en condiciones de ofertar la construcción 
de una cancha de pasto sintético de 100 mi-
llones de pesos? Sin embargo, lo más curioso 
es que la obra no se le adjudicó a Impex 
Ltda., sino a la empresa Germán Villarroel 
Ramírez, que no efectuó oferta similar algu-
na, que cobraba más caro y que tenía un ma-
yor plazo para su ejecución. 
 El tema ha generado controversia en An-
tofagasta, motivo por el cual queremos que 
la Contraloría determine si se cauteló el 
efectivo uso de los recursos públicos, porque 
desde que asumí como diputado, al igual 
como en mi experiencia anterior, como ciu-
dadano común, es primera vez que conozco 
de una licitación en la que una empresa está 
en condiciones de ofertar prácticamente la 
ganancia que va a recibir por la ejecución de 
una obra, situación que nos hace creer que 
existe sobreprecio. Al respecto, tengo enten-
dido que hoy concejales de Antofagasta 
iniciaron acciones legales por el delito de 
presunto cohecho. 
 Por lo tanto, pido que se oficie al contra-
lor General de la República, a fin de que 
disponga se realice una exhaustiva investi-
gación respecto de la forma en que se de-
terminaron los valores de la licitación referi- 
 

da, las razones que tuvo el municipio de 
Antofagasta para descartar a la empresa que 
ofrecía la construcción de una cancha de 
pasto sintético y se determinen los valores 
reales que se debieron pagar por esa obra. 
 Asimismo, nos ha llamado poderosamen-
te la atención que este proyecto sea finan-
ciado con recursos del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, Fndr, y que han sido 
priorizados y obtenidos los respectivos RS 
por parte de la Serplac de la Segunda Re-
gión. 
 Por ello, pido que se oficie a la intenden-
ta de la Segunda Región, señora Marcela 
Hernando -sabemos que no tiene responsabi-
lidad en lo ocurrido, pues corresponde a una 
determinación del mandato anterior-, a fin 
de que nos informe qué resguardos está to-
mando el gobierno regional para controlar la 
situación y determinar si son efectivos los 
valores de obras públicas que se están pa-
gando en la Segunda Región. Además a la 
ministra de Mideplán, con el objeto de que 
instruya nos envíen todos los antecedentes 
que se tuvieron en cuenta para el otorga-
miento del RS de este proyecto. Queremos 
saber qué criterio aplicó la Serplac en este 
caso, porque el valor de la reposición de la 
pista atlética del estadio regional de Antofa-
gasta es muy superior al de obras similares 
llevadas a cabo en el país. Queremos saber 
cuál es el control que efectúa la Serplac res-
pecto de las ofertas que se hacen y de los 
precios que proponen los municipios en las 
licitaciones. Asimismo, solicito que el Mi-
deplán instruya un sumario administrativo, a 
fin de determinar si existió responsabilidad 
de funcionarios de esa repartición pública al 
momento de otorgar el RS de esa licitación. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviarán los oficios solicitados por su 
señoría, con copia de su intervención y la 
adhesión de los diputados que así lo indican. 
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RECUERDO EN MEMORIA DE SEBASTIÁN 
ACEVEDO BECERRA, CON MOTIVO DE 
CUMPLIRSE VEINTITRÉS AÑOS DE SU 
INMOLACIÓN. Oficio. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
En el tiempo del Comité Socialista, tiene la 
palabra la diputada señora Clemira Pacheco. 
 
 La señora PACHECO (doña Clemira).- 
Señor Presidente, quiero tratar de expresar 
los sentimientos de un padre por sus hijos al 
hablar de un hombre que dio su vida por los 
que más amaba; deseo recordar a un militan-
te comunista, Sebastián Acevedo. 
 Hace 23 años, como todos los días, a las 
6.30 de la mañana, ese obrero de la comuna 
de Coronel se dirigía a su trabajo. A cin-
cuenta metros de su hogar esperaba la loco-
moción colectiva y vio pasar una caravana 
de vehículos con personas armadas, quienes 
irrumpieron en su casa y, entre empujones y 
golpes, sacaron de su interior a sus hijos. 
 Sebastián y Elena, durante largos días 
buscaron a sus hijos, María Candelaria y 
Galo Fernando, detenidos por la Central 
Nacional de Inteligencia, CNI. Ningún trá-
mite sirvió y nadie parecía saber dónde esta-
ban. Desesperado, una tarde de noviembre 
de 1983, Sebastián roció su ropa con com-
bustible y se quemó frente a la catedral de 
Concepción. “¡Que la CNI devuelva a mis 
hijos!, fueron sus gritos desesperados. Mien-
tras el país no lograba reponerse del impac-
to, sus hijos dejaban de ser torturados y su 
paradero era conocido. 
 Ser capaz de comprender esos signos de 
amor es entender hasta dónde se puede 
amar. 
 La dolorosa muerte de Sebastián fue 
asumida por su familia, porque se cumplió 
con el rito de la muerte y se vivió el duelo. 
Sus familiares y amigos pueden visitarlo en 
el cementerio y venerar su memoria. Sin 
embargo, no ocurre lo mismo con los dete-
nidos desaparecidos, cuyas familias siguen 
buscando verdad y justicia. 

 El próximo 11 de noviembre se conme-
morarán 23 años de la inmolación de Sebas-
tián Acevedo. Si bien es un acto de amor el 
entregar su vida por los otros, también es un 
acto de denuncia contra la tortura. 
 Por mi cercanía con su familia, deseo 
expresar, desde esta tribuna, mi reconoci-
miento a todos ellos y enviar mi cariño y 
mis respetos a Elena, su mujer, así como a 
Galo y a María, sus hijos. 
 Con la esperanza de que en Chile nunca 
más exista la tortura, ¡honor y gloria a Se-
bastián Acevedo! 
 He querido recordar un hecho que ha 
quedado grabado en la memoria de la gente 
de Concepción y del país, de manera que 
pido que se envíe copia de mi intervención a 
su familia. 
 He dicho. 
 
 -Aplausos. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviará el oficio solicitado por su seño-
ría, con la adhesión de los diputados que así 
lo indican. 
 
COMPLEMENTACIÓN DE ANTECEDEN-
TES SOBRE EXPOSICIÓN DE TRABAJA-
DORES A CONTAMINACIÓN RADIACTI-
VA. Oficio. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Alfonso 
De Urresti. 
 
 El señor DE URRESTI.- Señor Presi-
dente, hace algunos días, la Comisión de 
Recursos Naturales, Bienes Nacionales y 
Medio Ambiente de la Cámara de Diputados 
recibió, gracias a una petición de quien 
habla, un oficio de la Comisión Chilena de 
Energía Nuclear que entrega información 
sobre los hechos que implicaron la contami-
nación radiactiva que habían sufrido traba-
jadores en el proceso de construcción de la 
planta Celco en Valdivia.  
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 En ese documento, el señor Roberto 
Hojman, presidente del Consejo Directivo 
de la Comisión Chilena de Energía Nuclear, 
expresa, en el punto 2., lo siguiente: “Duran-
te la construcción de la Planta de Celulosa 
de Valdivia, en particular en las faenas de 
control de calidad mediante gammagrafías, 
un grupo de 14 trabajadores profesionalmen-
te expuestos a las radiaciones ionizantes, 
superaron la dosis de radiación máxima que 
pueden recibir en un año de trabajo.”. 
 Esta situación es muy preocupante, 
máxime cuando se aprecia la situación que 
hoy ocurre con trabajadores irradiados en 
otra construcción de esa misma empresa en 
la localidad de Nueva Aldea.  
 El oficio no aclara plenamente la infor-
mación solicitada por la Comisión, por lo 
que pido que se oficie nuevamente a la Co-
misión Chilena de Energía Nuclear a fin de 
que informe la fecha exacta de ocurrencia de 
los hechos denunciados, los nombres de 
todos los trabajadores implicados, su situa-
ción actual y el seguimiento médico de cada 
uno de ellos. Además, deseo saber si estos 
hechos se pusieron en conocimiento de la 
justicia. Si la respuesta es positiva, pido que 
informen qué ha ocurrido hasta el momento 
al respecto. 
 Es de la máxima importancia conocer esa 
situación, en especial hoy, en que se presen-
tan, como nunca antes, casos de contamina-
ción radiactiva de nuestros trabajadores. 
Empresas de esa magnitud deben ser res-
ponsables con sus trabajadores y no sólo 
remitirse a informarnos mediante oficios. 
 He dicho.  
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviará el oficio solicitado por su seño-
ría, con copia de su intervención, con la 
adhesión de los diputados que así lo indican. 

INTERVENCIÓN GUBERNAMENTAL EN 
HUELGA POR CIERRE DE MINA DE 
TRONGOL, EN CURANILAHUE. Oficios. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Manuel 
Monsalve. 
 
 El señor MONSALVE.- Señor Presiden-
te, quiero denunciar la situación que afecta a 
cincuenta mineros de Curanilahue, quienes 
desde el jueves 2 de noviembre se encuen-
tran al interior de la mina de Trongol, ocho 
de los cuales han iniciado una huelga de 
hambre. Se trata de humildes trabajadores de 
una empresa contratista que prestaba servi-
cios a la mina de Trongol, propiedad de 
Enacar, que cerró hace algunos meses por 
decisión del Gobierno, lo que determinará 
que, a partir del 30 de noviembre, queden 
cesantes. 
 Los más de doscientos mineros que tra-
bajaban en forma directa para Enacar, en 
una lucha justa y valiente, negociaron con el 
directorio de la empresa, alcanzando un 
acuerdo que garantizó indemnizaciones y un 
puente de protección social para ellos y sus 
familias. Me alegro por ese acuerdo, porque 
da cuenta de una sociedad y de un Gobierno 
que efectivamente buscan resguardar so-
cialmente a quienes el mercado no les entre-
ga la protección social a que tienen derecho. 
Sin embargo, los cincuenta trabajadores que 
prestaban servicios a través de contratistas y 
sus familias quedaron abandonados. El cie-
rre de la mina los condena a la cesantía. Se 
dice que no hay nada que hacer porque éste 
es un problema entre privados, entre la em-
presa contratista y los trabajadores.  
 No estoy dispuesto a aceptar esa explica-
ción. Jamás el futuro de los trabajadores y 
de sus familias será una cuestión entre pri-
vados. Tengo la convicción de que nuestro 
país puede y debe dar protección social, 
especialmente a los más débiles, quienes 
necesitan de un Estado que garantice el res-
peto de sus derechos.  
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 Señalo lo anterior ya que, en este caso en 
particular, el cierre de la mina de Trongol 
fue una decisión del Gobierno. Así se cerró 
una de las fuentes productivas más impor-
tantes de la comuna de Curanilahue, en una 
de las zonas más pobres de Chile, con las 
más altas tasas de desempleo, y no se consi-
deraron las repercusiones negativas en su 
entorno social.  
 Entonces, me pregunto: ¿dónde está la 
responsabilidad social del Estado?  
 La pobreza y la cesantía no están presen-
tes en nuestra zona por casualidad: es el 
resultado del fracaso del mercado como 
estrategia para lograr la integración social y 
también el de las debilidades de las políticas 
públicas para terminar con las desigualdades 
y la exclusión.  
 Mi compromiso es construir una sociedad 
donde el Estado tenga herramientas para 
proteger a los más débiles, que resguarde a 
las familias que el mercado no protege. En 
este contexto, pido oficiar al ministro del 
Interior para que el Gobierno intervenga, a 
fin de que los cincuenta trabajadores indi-
rectos de Enacar que quedaron cesantes 
puedan ser escuchados y se establezca un 
compromiso para darles protección social, a 
través de una indemnización, o se establezca 
un programa de reinserción laboral. Ade-
más, solicito que copia de mi intervención 
sea enviada al ministro del Interior, a la in-
tendenta de la Región del Biobío y al gober-
nador de la provincia de Arauco. 
 He dicho.  
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviarán los oficios solicitados por su 
señoría, con copia de su intervención y la 
adhesión de los diputados que así lo señalan. 

ADOPCIÓN DE MEDIDAS ANTE AUMENTO 
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN CIU-
DAD DE LOS ÁNGELES. Oficios.  
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
En el tiempo del Comité Radical Social 
Demócrata, tiene la palabra el diputado se-
ñor José Pérez. 
 
 El señor PÉREZ.- Señor Presidente, 
quiero referirme a un artículo del diario “La 
Tercera”, publicado el domingo recién pasa-
do, en que se hace referencia a la muerte de 
personas en accidentes de tránsito en diver-
sas comunas del país. 
 Llama poderosamente la atención que en 
ese muestreo, que entrega una estadística 
por cada cien mil habitantes, la comuna con 
más alto porcentaje de accidentes de tránsito 
en Chile sea Osorno, seguida por Santiago y, 
en tercer lugar, por la ciudad de Los Ánge-
les, que me honro en representar en la Cá-
mara de Diputados. 
 Existen variadas causas que explican esta 
realidad. Indudablemente, algunas de ellas 
son la falta de señalética adecuada, la irres-
ponsabilidad de los conductores y una serie 
de otros factores. Sin embargo, un aspecto 
muy importante es el estado actual de los 
caminos. 
 En Los Ángeles, la que fue la Ruta 5 Sur 
aún no se repara, y es en ella en donde han 
ocurrido los accidentes fatales de mayor 
recurrencia en los últimos meses. Además, 
se produce una cantidad impresionante de 
tráfico de camiones pesados, debido a la 
gran cantidad de industrias instaladas en 
comunas de la provincia del Biobío, cerca-
nas a la ciudad de Los Ángeles. 
 Es necesario tener en consideración estas 
cifras, a fin de tomar las medidas del caso y 
corregir aquello que hoy no están funcio-
nando en buenas condiciones. Por ejemplo, 
el sistema de ambulancias está centralizado, 
por lo que, cuando ocurre un accidente en 
Los Ángeles, debemos pedir una ambulancia 
a Chillán, la que, obviamente, nunca llega a 
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tiempo. De ahí que recobra mucha impor-
tancia lo que señalé en sesiones anteriores, 
en el sentido de que debemos tener una ofi-
cina en Los Ángeles de un organismo espe-
cializado como es la Siat de Carabineros. 
Además, es necesario mejorar los caminos y 
preocuparnos de dotar de ambulancias a los 
establecimientos de salud de esta ciudad, 
porque hoy no dispone de las que en reali-
dad necesita. 
 Por consiguiente, para hacer presente esta 
situación y mi personal preocupación, a fin 
de encarar estos problemas y evitar que en 
años sucesivos volvamos a estar incluidos 
en ese ranking, en el que, lamentablemente, 
Los Ángeles figura en el tercer lugar de ac-
cidentes fatales, pido oficiar al ministro del 
Interior, al general director de Carabineros 
de Chile, al ministro de Obras Públicas, al  
 

director general de Vialidad, al director re-
gional de Vialidad de la Octava Región y a 
la ministra de Salud, a fin de que dispongan 
las medidas necesarias para dar solución a 
los problemas señalados que afectan a Los 
Ángeles. El crecimiento de las industrias, 
especialmente en Nacimiento, traerá consigo 
un mayor número de camiones y de vehícu-
los que transitarán por la ciudad. Espero que 
esa difícil situación sea corregida. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Se enviarán los oficios solicitados por su 
señoría, con copia de su intervención y la 
adhesión del diputado que preside. 
 Por haber cumplido con su objeto, se 
levanta la sesión. 
 
 -Se levantó la sesión a las 14.51 horas. 
 

JORGE VERDUGO NARANJO, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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VIII. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
 
1. Mensaje de S.E. la Presidenta de la República con el que inicia un proyecto de ley 

que establece un incentivo tributario a la inversión privada en investigación y desa-
rrollo. (boletín N° 4627-03) 

 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo el honor de someter a vuestra consideración un proyecto de ley que establece un 
incentivo tributario a la inversión privada en investigación y desarrollo. 
 
I. ANTECEDENTES. 
 
1. El crecimiento económico como condición esencial para el desarrollo del país. 
 Sin crecimiento económico no puede haber bienestar generalizado o reducción sustantiva 
de la pobreza. La experiencia de Chile es clara. Entre 1930 y 1985, el crecimiento per cápita 
promedio fue de apenas 1,3 por ciento. En los últimos 20 años esta tasa se triplicó y algo 
más, alcanzando 4,3 por ciento. Fue precisamente en este último período en que subió la ex-
pectativa de vida, disminuyó la mortalidad infantil, subieron drásticamente los índices de 
consumo, aumentó la escolaridad y, en general, mejoraron muchas condiciones que inciden 
directamente en el bienestar humano. Y fue en parte en este mismo período que la pobreza se 
redujo a menos de la mitad, cayendo de 38,6% de la población en 1990 a 18,7% en 2003.  
 Por todo ello, el crecimiento económico es condición fundamental y necesaria para el 
desarrollo de un país. Así, el crecimiento ha sido prioridad central de los anteriores gobiernos 
de la Concertación, y es prioridad central del gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet.  
2. La mantención del crecimiento requiere innovación. 
 La experiencia de los países pequeños y ricos en recursos naturales que han logrado cre-
cer sostenidamente nos indica que para seguir creciendo es preciso aumentar la productividad 
a través de la innovación. Lo relevante es innovar en su acepción más amplia: generar y 
aprovechar productivamente el conocimiento. 
 La innovación así definida es la base de la productividad y el crecimiento. Es también un 
componente central de la movilidad y la equidad social. Si las buenas ideas productivas en-
cuentran financiamiento y se pueden llevar a la práctica; si la creatividad y la capacidad in-
novadora son recompensadas como corresponde; si las personas de talento y esfuerzo tienen 
acceso a una educación de calidad; entonces avanzamos hacia una sociedad mucho más equi-
tativa. Ello porque las capacidades y talentos que la innovación demanda -inteligencia, ini-
ciativa, creatividad y esfuerzo- se distribuyen entre los ciudadanos de manera mucho más 
homogénea que el capital. Si el talento propio importa tanto o más que el capital heredado 
para surgir, podemos hablar de una sociedad verdaderamente meritocrática.  
3. Políticas públicas y condiciones para la innovación. 
 Bajo esta óptica, los ciudadanos esforzados y creativos son el principal recurso con que cuen-
ta un país. Una nación que usa eficientemente este recurso, prospera y se vuelve más justa al 
mismo tiempo. Una nación que fracasa en esta tarea desaprovecha su potencial más fundamental.  
 Las políticas públicas juegan un rol clave en el crecimiento de la economía, ya que inci-
den directamente en la productividad de los factores. Para que las personas y las empresas 
estén dispuestas a innovar, se requiere que existan las siguientes condiciones básicas. 
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 En primer lugar, un régimen institucional claro, coherente y estable. 
 En segundo lugar, se requiere una dotación abundante de capital humano de calidad, lo 
que sólo puede obtenerse con un conjunto de políticas públicas orientadas a aumentar la co-
bertura en todos los niveles de educación y a brindar una educación de excelencia. 
 Tercero, las políticas de competencia también inciden fuertemente en la productividad y 
la innovación. Existe abundante evidencia de que las empresas que descansan sobre su poder 
monopólico y no enfrentan competencia, no tienen incentivos para desarrollar nuevos pro-
ductos ni para mejorar sus procesos de producción. 
 En cuarto lugar, la disponibilidad de una adecuada red de infraestructura de información y 
comunicaciones es, hoy en día, una condición necesaria para hacer cualquier negocio y para 
acceder al conocimiento que se está generando en el resto del mundo. 
 Por último, es preciso contar con sistemas de incentivos específicos para hacer frente a las 
fallas de mercado propias del fenómeno innovativo como, por ejemplo, la insuficiente apro-
piabilidad de los beneficios. 
4. Necesidad de incentivos específicos a la investigación y desarrollo. 
 Este proyecto de ley que someto a vuestra consideración, viene a complementar los es-
fuerzos que está efectuando el país para consolidar un sistema coherente de incentivos espe-
cíficos a la investigación y desarrollo (I+D). En particular, éste apunta a incentivar un mayor 
esfuerzo del sector privado que, de acuerdo a comparaciones internacionales, es el que se 
encuentra más rezagado en esta materia.  
 En efecto, cuando se compara la economía chilena con economías ricas en recursos natu-
rales que lograron crecer sostenidamente, se observa que el esfuerzo en I+D del país, y en 
particular del sector productivo, es muy bajo. Respecto al gasto agregado, mientras en Chile 
el gasto total en I+D es solo un 0,7% del PIB, en países como Finlandia éste alcanza un 3,5% 
del PIB. En cuanto al esfuerzo de las empresas, en Chile solo un 30% de la inversión en I+D 
es realizada por el sector privado, y en los países de referencia este porcentaje supera el 65%.  
 Este proyecto de ley aborda no sólo la baja inversión privada en I+D sino también busca 
potenciar el débil vínculo que existe entre el mundo de la investigación y el mundo producti-
vo. Este problema ha sido identificado y relevado por múltiples estudios internacionales que 
han evaluado nuestro sistema nacional de innovación. 
 Fortalecer este vínculo es fundamental ya que la transferencia del conocimiento forjado en 
universidades y centros de investigación hacia el mundo productivo permite la generación de 
productos de mayor valor agregado y empleo calificado de alto nivel, factores claves para 
potenciar el crecimiento económico. También se genera la oportunidad que el sector produc-
tivo oriente las capacidades de investigación y desarrollo tecnológico de los centros de inves-
tigación a satisfacer las necesidades de innovación de las empresas. 
 De este modo, se genera un círculo virtuoso entre el desarrollo de la capacidad de Investi-
gación y Desarrollo de las instituciones y la demanda de las empresas.  
 
II. OBJETIVOS DEL PROYECTO. 
 
1. Aumentar la inversión privada en investigación y desarrollo 
 El presente proyecto de ley propone un incentivo tributario por diez años para aumentar la 
inversión en I+D que realiza el sector privado y, al mismo tiempo, fortalecer el vínculo entre 
éste y los centros de investigación.  
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 La experiencia de otros países muestra que los incentivos tributarios son un instrumento 
efectivo para expandir el gasto en I+D, especialmente para generar un impulso inicial en 
países que se encuentran en una situación con bajos niveles de inversión privada en esta ma-
teria.  
2. Instrumento tributario acotado temporalmente y sujeto a evaluación. 
 En varios de los países más exitosos en materia de innovación, se utilizó en una primera 
etapa este tipo de instrumento para que las empresas comenzasen a invertir en I+D.  
Posteriormente, cuando las empresas se dieron cuenta de las bondades de la innovación y se 
logró el objetivo inicial, estos países dejaron de aplicar los incentivos tributarios para con-
centrar los esfuerzos del Estado en otros tipos de instrumentos.  
 El plazo de vigencia que se establece en este proyecto de ley obligará al país a evaluar el 
desempeño del incentivo tributario al cabo de diez años, pudiendo entonces decidirse su re-
novación, su perfeccionamiento o su eliminación.  
 De este modo se logra combinar algunas de las ventajas que tienen los incentivos tributa-
rios con los beneficios que tienen en términos de evaluación, transparencia y rendición de 
cuentas los programas de gasto público. Por un lado, con el incentivo tributario se minimizan 
los espacios de discrecionalidad administrativa y se relajan las restricciones de montos y 
plazos que actualmente existen en los fondos concursables. Además, dentro del plazo esta-
blecido por la ley se garantiza la estabilidad del beneficio, evitando exponer su continuidad 
al riesgo que significa la discusión presupuestaria de cada año. Por otro lado, la conveniencia 
de no darle un carácter permanente al incentivo es que, al cabo de los diez años, para que se 
prolongue la duración del beneficio tributario será necesario someterlo a una evaluación rigu-
rosa, como a la que se someten en la actualidad los programas de gasto público en el proceso 
presupuestario. 
 
III. CONTENIDO DEL PROYECTO. 
 
1. Incentivo tributario. 
 El proyecto de ley que vengo en someter a la consideración de ese H. Congreso Nacional, 
crea un incentivo tributario para la inversión privada en investigación y desarrollo realizada 
en centros de investigación acreditados para este fin. 
2. Contribuyentes que se pueden acoger al beneficio tributario. 
 El beneficio tributario que se propone en el presente proyecto de ley, y que se explica en 
detalle más adelante, estará disponible para aquellos contribuyentes de primera categoría que 
declaren su renta efectiva determinada según contabilidad completa. 
3. Mecanismos de acreditación de los centros de investigación y certificación de los contra-

tos. 
 La acreditación de los centros de investigación interesados será entregada por la Corpora-
ción de Fomento de la Producción (Corfo), luego de que ésta verifique que aquellos cumplen 
con las condiciones mínimas formales establecidas al efecto y que posean, entre otros, la 
capacidad técnica para llevar a cabo las labores de investigación o desarrollo que se le encar-
guen. 
 Los centros de investigación elegibles para los efectos de la acreditación serán aquellos 
que dependan de alguna universidad, o estén constituidos como personas jurídicas, con o sin 
fines de lucro, cuyo único objeto sea la realización de labores de investigación o desarrollo. 
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Además, tendrán que cumplir con los requerimientos establecidos en el Reglamento de 
Acreditación que será dictado en el marco del presente proyecto de ley. 
 Por su parte, los contratos que los contribuyentes celebren con los centros de investiga-
ción así acreditados deberán ser revisados y certificados por Corfo, entidad que sancionará 
que el objeto del contrato corresponde efectivamente a la realización, por parte del centro de 
investigación acreditado, de actividades de investigación o desarrollo en el ámbito de su 
competencia. De esta forma, para poder acceder al beneficio de que trata este proyecto de 
ley, es imprescindible que los contratos celebrados con los centros de investigación acredita-
dos al efecto, hayan sido certificados por Corfo. 
 Corfo fiscalizará la correcta ejecución y cumplimiento de los contratos a los que se refiere 
el proyecto de ley, para lo cual podrá solicitar, tanto de los contribuyentes como de los cen-
tros de investigación, la información que estime necesaria al efecto, guardando desde luego 
la debida confidencialidad respecto de los contratos que conozca. 
4. Características del beneficio. 
 Los contribuyentes que cumplan con los requisitos establecidos en el proyecto de ley, 
podrán imputar contra el impuesto de primera categoría el 35% del total de los pagos efec-
tuados en virtud de los contratos certificados por Corfo que se celebren con centros de inves-
tigación acreditados.  
 En caso de producirse un remanente de crédito, éste no dará derecho a devolución, pero 
podrá imputarse, en forma reajustada, al impuesto de primera categoría que corresponda pa-
gar durante los ejercicios posteriores. 
 El monto total anual del crédito de cada contribuyente no podrá exceder de un 15% de su 
ingreso bruto anual. 
 Adicionalmente, el contribuyente podrá rebajar como gasto necesario para producir la 
renta el monto que no haya sido utilizado como crédito contra el pago del impuesto de prime-
ra categoría. 
 Aquellos contribuyentes que se encuentren relacionados con los centros de investigación 
acreditados en los términos establecidos en el proyecto de ley no podrán acceder al beneficio 
establecido en el presente proyecto de ley. 
 Por su parte, en los casos en los cuales una parte del contrato de investigación y desarrollo 
hubiere sido financiada con recursos públicos, el beneficio establecido en el presente proyec-
to de ley será solamente aplicable sobre aquella parte de los desembolsos efectuados que no 
haya recibido dicho financiamiento. 
5. Sanciones. 
 El proyecto contempla sanciones tanto para los centros de investigación como para los 
contribuyentes en el evento que exista un incumplimiento del objeto de los contratos, de los 
requisitos de acreditación y para los casos de colusión entre el contribuyente y el centro de 
investigación. Las sanciones aplicables sobre los centros de investigación se traducirán en la 
pérdida de su acreditación. Por su parte, aquellas aplicables a los contribuyentes, consisten 
en la pérdida, en las condiciones que el proyecto establece, del beneficio tributario. 
 El centro de investigación que haya perdido su acreditación podrá solicitarla nuevamente 
por una sola vez, transcurridos a lo menos tres años desde la fecha en que la misma le fue 
revocada. Declarada la pérdida de la acreditación, el centro de investigación se encontrará 
impedido de celebrar nuevos contratos al amparo de la presente ley. 
 Las sanciones antes referidas se aplicarán sin perjuicio de aquellas que corresponda apli-
car de conformidad con la legislación tributaria existente. 
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 En mérito de lo expuesto, someto a vuestra consideración, el siguiente 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
 “Artículo 1°.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
a) Investigación: La búsqueda metódica que tenga por objeto generar nuevos conocimientos 

en el ámbito científico o tecnológico con la expectativa que contribuyan a desarrollar, for-
talecer o mejorar la capacidad competitiva de las personas que la encargan. 

b) Desarrollo: La aplicación de los resultados de la Investigación o la adaptación de cual-
quier conocimiento científico o tecnológico, cuando se relacionen con oportunidades co-
merciales o productivas con la expectativa que contribuyan a desarrollar, fortalecer o me-
jorar la capacidad competitiva de quien lo encarga, para: i) la fabricación de nuevos mate-
riales, productos o el diseño de nuevos servicios, procesos o sistemas de producción, o ii) 
la mejora sustancial de materiales, productos, servicios, procesos o sistemas de produc-
ción ya existentes. El desarrollo para estos efectos alcanza hasta la materialización de los 
resultados de la Investigación en un plano, esquema o diseño, así como la creación de pro-
totipos no comercializables y los proyectos de demostración inicial o proyectos piloto.  

 No se considerarán actividades de Investigación o Desarrollo, entre otras, las consistentes 
en: 
i) Pruebas y evaluaciones una vez que un prototipo se transforma en un material, produc-

to o proceso comercializable, que tengan como fin inmediato su inserción en el merca-
do; 

ii) Las mejoras, adaptaciones y análisis de carácter rutinario, repetitivo o menor aplicadas 
en materiales, productos, servicios o procesos, aunque en ellos se utilice tecnología; 

iii) Modificaciones estéticas o menores de aplicaciones ya existentes para diferenciarlas de 
otras; 

iv) Los cambios periódicos o de temporada de materiales, productos o procesos;  
v) La promoción de aquello que sea resultado de Investigación o Desarrollo; 
vi) La adquisición de propiedad intelectual o industrial cuando ésta se incluya en el objeto 

principal de las labores de Investigación o Desarrollo; y 
vii) La constitución de propiedad intelectual o industrial que pudiere resultar de labores 

de Investigación o Desarrollo. 
c) Centros de Investigación: Las entidades que realicen labores de Investigación o Desarro-

llo que formen parte integrante o dependan de una universidad reconocida por el Estado, o 
las personas jurídicas constituidas en Chile cuyo único objeto sea la realización de labores 
de Investigación o Desarrollo. 

d) Contrato de Investigación y Desarrollo: Es el contrato de prestación de servicios suscrito 
entre un contribuyente de aquellos a que se refiere el Artículo 5° de la presente ley y un 
Centro de Investigación acreditado y registrado, que tenga por objeto la realización o eje-
cución, por parte del referido Centro de Investigación, de actividades de Investigación o 
Desarrollo, conforme ellas se definen en la presente ley. Una vez certificado, de confor-
midad a lo establecido en el Artículo 3°, este contrato dará derecho a los beneficios tribu-
tarios establecidos en esta ley. 

 Artículo 2°.- Para los efectos de lo dispuesto en la presente ley, la Corporación de Fomen-
to de la Producción, en adelante “Corfo”, será la institución encargada de otorgar la acredita-
ción a aquellos Centros de Investigación que así lo soliciten. 
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 El procedimiento de acreditación se iniciará mediante la solicitud que los Centros de In-
vestigación deberán presentar a Corfo, institución a la que se le deberán acompañar los ante-
cedentes relativos a los requisitos exigidos en el inciso siguiente que señale el Reglamento de 
Acreditación que se dictará al efecto. Para los efectos del otorgamiento de la acreditación, 
Corfo deberá verificar que los Centros de Investigación cumplan con todos los requisitos que 
se establecen en la presente ley, pudiendo valerse de la asesoría de expertos nacionales o 
internacionales. La acreditación deberá será otorgada por Corfo mediante una resolución 
fundada, la cual será notificada al Centro de Investigación respectivo. 
 Para obtener la acreditación, los Centros de Investigación deberán cumplir al menos con 
las siguientes condiciones: 

i) Contar en el país con una organización adecuada y con los medios, tanto personales 
como materiales, suficientes para realizar actividades de Investigación o Desarrollo en 
el ámbito de su quehacer. 

ii) Encontrarse en funcionamiento, ejerciendo actividades de investigación básica, inves-
tigación aplicada o de desarrollo tecnológico en ciencias o ingeniería, dando cumpli-
miento efectivo a sus fines, todo ello al menos durante el año inmediatamente anterior 
a la solicitud de acreditación. 

iii) Poseer sistemas de administración financiera-contable adecuados que permitan realizar 
seguimientos a los Contratos de Investigación y Desarrollo amparados en lo dispuesto 
en la presente ley. 

 Otorgada la acreditación mediante la resolución a la que se refiere este artículo, Corfo 
inscribirá al Centro de Investigación en un registro público que Corfo llevará al efecto deno-
minado “Registro de Centros Acreditados para la Realización de Actividades de Investiga-
ción o Desarrollo”. Dicho registro deberá contener una nómina actualizada de los Centros de 
Investigación que se encuentren acreditados para los efectos de esta ley. La forma en que 
Corfo deba llevar el Registro y el contenido del mismo serán determinados en el Reglamento 
de Acreditación. Durante la vigencia de la inclusión en el registro, el Centro de Investigación 
acreditado deberá informar a Corfo cualquier modificación de las condiciones que permitie-
ron su acreditación. 
 Artículo 3°.- Los contribuyentes a los que se refiere el Artículo 5° siguiente que deseen 
acogerse o hacer uso de los beneficios que se establecen en la presente ley, deberán celebrar 
por escrito con los Centros de Investigación acreditados y registrados, un Contrato de Inves-
tigación y Desarrollo por montos superiores al equivalente a 100 UTM al momento de su 
celebración.  
 Para los efectos de esta ley, los Contratos de Investigación y Desarrollo deberán contar 
con la certificación de Corfo, la que esta institución otorgará mediante una resolución funda-
da. Para tales fines, Corfo efectuará una evaluación técnica de los Contratos de Investigación 
y Desarrollo que sólo tendrá por finalidad verificar que los Contratos de Investigación y De-
sarrollo tengan efectivamente por objeto la realización o ejecución de labores de Investiga-
ción o Desarrollo, tal y como las mismas han sido definidas en la presente ley, sin considera-
ción a la pertinencia o valor de la iniciativa, y que dichas labores formen parte del quehacer 
del respectivo Centro de Investigación. Corfo, así como el personal que actúe bajo su depen-
dencia y aquellos asesores o expertos de los que Corfo se valga para los efectos de efectuar la 
evaluación técnica a la que se refiere este artículo, deberán guardar confidencialidad acerca 
del contenido de los Contratos de Investigación y Desarrollo. 
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 Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, Corfo podrá organizar e implementar un 
proceso de evaluación de los Contratos de Investigación y Desarrollo pudiendo usar al efecto 
capacidades internas o valerse de la asesoría de expertos nacionales o internacionales, según 
lo demande la naturaleza de las actividades de Investigación o Desarrollo a las que se refie-
ren los Contratos de Investigación y Desarrollo que sean objeto de su evaluación. 
 Artículo 4°.- No podrán acogerse a los beneficios que establece esta ley aquellos contri-
buyentes que, aún cuando hubieren dado cumplimiento a los demás requisitos aquí estableci-
dos, estén relacionados, en los términos establecidos en el artículo 100 de la Ley Nº 18.045, 
con el Centro de Investigación acreditado con el cual se ha celebrado el Contrato de Investi-
gación y Desarrollo.  
 Artículo 5°.- Los contribuyentes de la primera categoría de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, que declaren su renta efectiva determinada según contabilidad completa tendrán dere-
cho a un crédito contra el impuesto de primera categoría equivalente al 35% del total de los 
pagos en dinero efectuados durante el ejercicio en virtud de los Contratos de Investigación y 
Desarrollo celebrados con los Centros de Investigación acreditados y registrados en confor-
midad con las normas de esta ley y del Reglamento, aun cuando las actividades de Investiga-
ción o Desarrollo bajo los Contratos de Investigación y Desarrollo no se relacionen con su 
giro, y siempre que al momento de invocarse el crédito, dichos Contratos de Investigación y 
Desarrollo cuenten con la certificación vigente de Corfo otorgada de conformidad a lo esta-
blecido en el Articulo 3° de esta ley. 
 No procederán los beneficios establecidos en esta ley respecto de pagos efectuados con 
anterioridad a la certificación del Contrato de Investigación y Desarrollo respectivo. 
 El crédito establecido en este artículo, se imputará contra el impuesto de primera categoría 
que grava las rentas del ejercicio en que se produjo el desembolso efectivo bajo los Contratos 
de Investigación y Desarrollo respectivos. En caso de producirse un remanente de crédito, 
éste no dará derecho a devolución, pero podrá imputarse al impuesto de primera categoría 
que corresponda pagar en los ejercicios posteriores, debidamente reajustado. 
 Para los efectos de calcular el crédito a que se refiere el inciso primero, el monto de los 
desembolsos efectuados en el ejercicio en virtud de tales Contratos de Investigación y Desa-
rrollo, deberá actualizarse conforme a la variación del índice de precios al consumidor expe-
rimentada en el período comprendido entre el último día del mes anterior al del pago efectivo 
y el último día del mes anterior al del cierre del ejercicio. 
 El monto total anual del crédito a que tendrá derecho el contribuyente no podrá exceder 
de un 15% de su ingreso bruto anual. 
 El contribuyente tendrá derecho además a rebajar como gasto necesario para producir la 
renta aquel monto de los desembolsos incurridos en virtud de los Contratos de Investigación 
y Desarrollo a que se refiere el inciso primero que no constituya crédito. 
 Los Centros de Investigación deberán presentar al Servicio de Impuestos Internos, en la 
forma y plazo que éste señale, una declaración jurada informando: i) los Contratos de Inves-
tigación y Desarrollo celebrados y aquellos que se encuentran vigentes; ii) la individualiza-
ción de las partes contratantes; iii) el precio total pactado en cada uno de los Contratos de 
Investigación y Desarrollo; iv) los pagos recibidos en virtud de aquellos contratos; v) la parte 
de los pagos recibidos en virtud de cada Contrato de Investigación y Desarrollo que no haya 
sido financiada con recursos públicos; y vi) las resoluciones fundadas que hubiere recibido 
de parte de Corfo y que impliquen la pérdida de los beneficios establecidos en la presente 
ley. 
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 En los casos en los cuales una parte del Contrato de Investigación y Desarrollo hubiere 
sido financiada con recursos públicos, el beneficio establecido en la presente ley será sola-
mente aplicable sobre aquella parte de los desembolsos efectuados que no haya recibido di-
cho financiamiento. Para estos efectos, el contribuyente deberá presentar al Centro de Inves-
tigación con el cual contrate, el día treinta de diciembre de cada año, una declaración firmada 
ante notario en la que indique aquella parte de los desembolsos efectuados durante ese año en 
virtud del Contrato de Investigación y Desarrollo que no haya sido financiada con recursos 
públicos. 
 Artículo 6°.- Corresponderá a Corfo fiscalizar, en forma aleatoria, la correcta ejecución y 
cumplimiento de los Contratos de Investigación y Desarrollo a los que se refiere esta ley, 
para lo cual podrá solicitar tanto de los Centros de Investigación acreditados como de los 
contribuyentes que los hayan celebrado, la información que estime necesaria para verificar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en esta ley, su Reglamento, y en el Contrato de 
Investigación y Desarrollo respectivo, debiendo guardar confidencialidad acerca de los ante-
cedentes e información que se entreguen. 
 Sin perjuicio de las sanciones que se establecen en el artículo siguiente y de aquellas que 
corresponda aplicar conforme a la ley, en caso de incumplimiento de los términos y condi-
ciones del Contrato de Investigación y Desarrollo, Corfo emitirá una resolución fundada en 
la que sancione el referido incumplimiento, la cual deberá ser notificada a las partes contra-
tantes. El contribuyente afectado por la referida resolución deberá rectificar sus declaraciones 
por todos los períodos en que reconoció el crédito y el gasto derivado del Contrato de Inves-
tigación y Desarrollo cuyo incumplimiento ha sido sancionado por Corfo. 
 Artículo 7°.- Los Centros de Investigación acreditados y registrados serán sancionados 
por Corfo con la pérdida o cancelación de su acreditación cuando incurran en alguna de las 
siguientes causales: 
a) Si se determina que han dejado de cumplir con algunos de los requisitos establecidos en el 

artículo segundo; 
b) Si se determina que, en tres o más oportunidades, no han dado cumplimiento a los Contra-

tos de Investigación y Desarrollo celebrados al amparo de la presente ley; 
c) Si se determina que existe o existió colusión con el contribuyente para acceder al benefi-

cio tributario que consagra esta ley, sin tener la pretensión de cumplir con el objeto esti-
pulado en el Contrato de Investigación y Desarrollo, todo ello sin perjuicio de las demás 
sanciones que pudieren proceder; o 

d) Si éstos subcontratan más de un 50% del valor del Contrato de Investigación y Desarrollo 
a entidades no acreditadas, ya sea que éstas se encuentren dentro o fuera del país. 

 La pérdida de la acreditación será declarada por Corfo mediante una resolución fundada, 
la que deberá ser notificada al Centro de Investigación. 
 Los Centros de Investigación afectados por la pérdida de la acreditación no podrán postu-
lar para obtenerla nuevamente sino una vez transcurridos tres años contados desde la fecha 
de la resolución que aplicó dicha sanción; excepto en el caso que opere la causal de la letra c) 
precedente, la que una vez declarada impedirá que el Centro de Investigación afectado pueda 
acreditarse por un plazo de seis años. 
 En caso de declararse por segunda vez la pérdida de la acreditación, dicha sanción tendrá 
el carácter de definitiva y el Centro de Investigación no podrá volver a prestar servicios que 
otorguen los beneficios de la presente ley. 
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 Declarada la pérdida de la acreditación, el Centro de Investigación se encontrará impedido 
de celebrar nuevos Contratos de Investigación y Desarrollo al amparo de la presente ley; no 
obstante, podrá concluir los Contratos de Investigación y Desarrollo que se encuentren vi-
gentes, y los contribuyentes a los que se refiere el Artículo 5° mantendrán el beneficio tribu-
tario que otorga esta ley de no sancionarse por Corfo el incumplimiento de los términos y 
condiciones de sus Contratos de Investigación y Desarrollo. 
 Asimismo, si se determina que existe o existió colusión entre el Centro de Investigación y 
el contribuyente contratante para acceder al beneficio tributario que consagra esta ley, sin 
perjuicio de las demás sanciones que pudieren proceder, el contribuyente perderá inmediata-
mente el derecho al beneficio tributario que consagra el Artículo 5° y deberá rectificar sus 
declaraciones por todos los períodos en que reconoció el crédito y el gasto derivado del Con-
trato de Investigación y Desarrollo. 
 Artículo 8°. En todo lo relativo al procedimiento de acreditación de los Centros de Inves-
tigación, al de certificación de los Contratos de Investigación y Desarrollo y a las facultades 
de fiscalización que Corfo mantiene de acuerdo a lo establecido en la presente ley, se aplica-
rán las normas de la Ley N° 19.880. Asimismo, en las antedichas materias corresponderá a 
Corfo implementar y regular sus procedimientos internos para la aplicación de la presente 
ley.  
 Artículo 9°. La Presidenta de la República dictará, mediante uno o más decretos, la re-
glamentación que sea necesaria para la ejecución y aplicación de esta ley. 
 Artículo transitorio. La presente ley entrará en vigencia el 1° de enero de 2007. El régi-
men de incentivo que ella contempla tendrá una vigencia de 10 años a contar de esa fecha; y 
sólo los desembolsos efectuados durante dicho periodo podrán acogerse al beneficio tributa-
rio que ella otorga. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; ANDRÉS  
VELASCO BRAÑES, Ministro de Hacienda; ALEJANDRO FERREIRO YAZIGI, Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción”. 
 

INFORME FINANCIERO 
PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UN INCENTIVO TRIBUTARIO A LA 

INVERSIÓN PRIVADA EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
 

Mensaje N° 323-354 
 El proyecto de ley crea un incentivo tributario para la inversión privada en investigación o 
desarrollo (I+D) realizada en centros de investigación acreditados para este fin, el que opera-
rá por diez años. 
 El beneficio tributario estará disponible para aquellos contribuyentes de primera categoría 
que declaren su renta efectiva determinada según contabilidad completa. Los contribuyentes 
que cumplan con los requisitos establecidos en el proyecto de ley, podrán imputar contra el 
impuesto de primera categoría el 35% del total de los pagos efectuados en virtud de los con-
tratos que se celebren con centros de investigación acreditados y cuyo objeto sea la realiza-
ción de actividades de I+D. El 65% restante podrá ser considerado como gasto necesario para 
producir la renta. 
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 Por tanto, se espera una reducción de la recaudación tributaria, tanto en términos estáticos 
como dinámicos, debido al estímulo al gasto en I+D de las empresas que incentivará el pre-
sente proyecto de ley. 
 Por otra parte, para la adecuada administración del beneficio tributario, el proyecto de ley 
estipula que Corfo lleve a cabo labores de certificación de contratos, de acreditación de cen-
tros de investigación y de fiscalización aleatoria ex-post, responsabilidades que requieren de 
recursos operativos adicionales que serán considerados anualmente en la ley de Presupuestos 
respectiva. 
 De esta manera, se consideran dos fuentes de costo fiscal para el presente proyecto de ley. 
Por una parte, una menor recaudación tributaria y, por otra, los costos de administración de 
Corfo. 
 La tabla siguiente detalla el costo fiscal (en miles de dólares) para los primeros cinco años 
en que opere la ley, esperándose que al quinto año se alcance un costo en régimen que se 
mantenga por los cinco años restantes. 
 
Año Costo de administración Menor recaudación tributaria Costo total 

1 729 3.994  4.723 
2 662 6.950  7.612 
3 662 10.646 11.308 
4 662 15.321 15.983 
5 662 21.301 21.963 

 
 (Fdo.): ALBERTO ARENAS DE MESA, Director de Presupuestos”. 
 
 
2. Mensaje de S.E. la Presidenta de la República con el que inicia un proyecto de ley 

que permite efectuar anticipos de subvenciones estatales para fines educacionales, en 
casos que indica. (boletín N° 4653-05) 

 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Mediante el presente Mensaje, vengo en remitir a la consideración del H. Congreso Na-
cional un proyecto de ley cuyo propósito central es aportar recursos a las municipalidades del 
país, mediante anticipos de subvenciones educacionales, con el objeto de que éstas cuenten 
con la liquidez necesaria para proceder al ajuste sus dotaciones docentes, al término de la 
relación laboral del personal no docente y a contribuir al pago de otros pasivos provenientes 
de la gestión educativa municipal, ya sea a sus propios servicios o a las corporaciones traspa-
sadas a los municipios en virtud de lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-3.063, 
de 1979, del Ministerio del Interior. 
 
I. ANTECEDENTES. 
 
 La presente iniciativa, se inserta en el Acuerdo originado en la Mesa de Trabajo constitui-
da entre la Asociación Chilena de Municipalidades y el Gobierno, representado por las Sub-
secretarías de Desarrollo Regional y Administrativo y de Educación, para definir un conjunto 
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de medidas destinadas a fortalecer la gestión educativa a cargo de las municipalidades, reali-
zada directamente por ellas o a través de sus Corporaciones.  
 Luego de un período de trabajo entre representantes del Gobierno y autoridades municipa-
les, a través de sus equipos técnicos, junto con ratificar el compromiso municipal por la cali-
dad de la educación, y el compromiso gubernamental de continuar apoyando a las municipa-
lidades en esta importante tarea, se acordó la creación de un mecanismo especial destinado a 
apoyar la gestión educativa municipal, mediante anticipos de recursos, que posteriormente 
serán devueltos al Estado por los respectivos municipios, por la vía de descuentos con cargo 
a la correspondiente Subvención Estatal a Establecimientos Educacionales, establecida en el 
Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación. 
 
II. CONTENIDO DEL PROYECTO. 
 
1. Del anticipo especial de recursos.- 
 Los principales aspectos de operación del mecanismo de anticipos que se propone en este 
proyecto, se estructuran sobre la base de los siguientes elementos normativos. 
a. Requisitos y plazo del beneficio de anticipos. Los anticipos de recursos que se autorizan 

en virtud de esta iniciativa legal sólo se efectuarán por una sola vez, dentro del plazo de 
un año a contar de la publicación de la ley y, en su conjunto, no podrán exceder de treinta 
y un mil millones de pesos. 

 Dichos anticipos se destinarán por las municipalidades a solventar los gastos indemnizato-
rios derivados de los ajustes de sus dotaciones de personal docente y del término de la re-
lación laboral de su personal no docente, como también el pago de otros pasivos de carác-
ter legal o contractual originados en el ejercicio de la actividad educacional a su cargo. 

 Las municipalidades interesadas en postular a estos anticipos deberán solicitarlo a la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional, del Ministerio del Interior, previo acuerdo del respecti-
vo Concejo Municipal. 

b. Selección de municipios. Podrán acceder a los recursos previstos en este cuerpo legal 
solamente aquellas municipalidades que presenten desequilibrios financieros ocasionados 
por el ejercicio de la actividad educacional a su cargo y que sean seleccionadas por la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional, conforme a la relación existente entre sus ingresos 
por subvenciones educacionales y sus gastos de personal en el área de educación, de 
acuerdo a la información entregada en sus balances de ejecución presupuestaria, al 31 de 
diciembre de 2005. 

c. Suscripción de Convenio. Para efectos de poder percibir los aportes, las municipalidades 
seleccionadas deberán suscribir, dentro del plazo de sesenta días de notificada la acepta-
ción de su solicitud, un Convenio con la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Adminis-
trativo del Ministerio del Interior y la Subsecretaría de Educación. Este Convenio deberá 
ser previamente aprobado por el Concejo Municipal respectivo. 

 En el Convenio deberá consignarse el monto del anticipo otorgado, el detalle de los com-
promisos que se solventarán con cargo a éste, el plazo del pago, el valor y número de cuo-
tas en las cuales deberá ser devuelto.  

 Por su parte, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo pondrá a disposi-
ción de los municipios la asistencia técnica necesaria para elaborar los planes, de manera 
que estos contemplen los ámbitos que permitirán fortalecer la gestión municipal en educa-
ción. 
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d. Ajustes de Dotaciones. El proyecto faculta a los municipios que suscriban los Convenios 
para disminuir su dotación docente, sin necesidad de sujetarse a los plazos establecidos en 
los artículos 22° y siguientes del DFL N° 1, de 1996, del Ministerio de Educación; otor-
gándose asimismo al personal afectado el derecho a la indemnización a que alude el inciso 
quinto del artículo 73 de ese mismo cuerpo legal.  

 Se establece a su vez que, para efectos de las supresiones de horas derivadas de los indi-
cados ajustes de dotaciones, las respectivas municipalidades deberán aplicarlas sujetándo-
se al siguiente orden de prelación del personal correspondiente:  
i) En primer término, se aplica al personal que revista la calidad de contratado y tenga 

sesenta o más años de edad si son mujeres, o sesenta y cinco o más años si son hom-
bres.  

ii) Se continúa con aquellos funcionarios que siendo titulares, tengan sesenta o más años 
de edad si son mujeres, o sesenta y cinco o más años si son hombres. 

iii) Por último, se ofrecerá la posibilidad de renunciar voluntariamente a los profesionales 
de la educación que se desempeñen dentro de la asignatura, nivel o especialidad que se 
desea disminuir.  

 Los municipios que hagan efectiva esta facultad sólo podrán aumentar sus dotaciones 
futuras de manera fundada, sobre la base de un incremento efectivo de la matrícula o 
en otro criterio técnico pedagógico que lo justifique, y que además se cuente con la au-
torización expresa de la Subsecretaría de Educación. 

e. Destino de los recursos. Los recursos anticipados deberán tener como destino los siguien-
tes objetivos:  
i) Pago de los gastos indemnizatorios derivados de los ajustes de sus dotaciones docen-

tes, según lo establecido en el artículo 73, inciso quinto, del DFL N° 1, de 1996, del 
Ministerio de Educación; 

ii) Pago de los gastos indemnizatorios derivados del término de la relación laboral con el 
personal no docente; y  

iii) Pago de otros pasivos de carácter legal o contractual derivados de la gestión educativa 
municipal. 

f. Resolución del Ministerio de Educación. El Ministerio de Educación, en virtud del Con-
venio señalado, dictará una Resolución, la cual deberá ser visada por la Dirección de Pre-
supuestos, fijando el monto del anticipo correspondiente, el que no podrá exceder del total 
de gastos a pagar, y el valor y número de las cuotas mensuales en las cuales deberá ser 
devuelto. 

g. Devolución de los anticipos. Los recursos anticipados deberán ser reintegrados por las 
respectivas municipalidades, bajo las siguientes condiciones: 
i) Período de gracia. El reintegro de los aportes, se iniciará a contar del undécimo mes, 

contados desde la percepción de los mismos. 
ii) Forma de devolución. El reintegro de los anticipos se efectuará mediante descuentos de 

la correspondiente Subvención Estatal de escolaridad. 
iii) Plazo. El plazo de la devolución se estipulará según el plan de pago del respectivo mu-

nicipio establecido en el Convenio. No obstante, los descuentos no podrán exceder, en 
conjunto, para una misma municipalidad o corporación municipal, de un 3% del monto 
de las subvenciones percibidas durante los tres meses anteriores a la fecha de presenta-
ción de la solicitud de anticipo, hasta completar el pago del total anticipado. 
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iv) Cuotas. Los descuentos se efectuarán en cuotas mensuales, las cuales no devengarán 
intereses.  

h. Cumplimiento de Convenio. Los montos anticipados deberán aplicarse, exclusivamente a 
los fines establecidos en el respectivo Convenio, y de conformidad a los objetivos antes 
indicados. 

 Para velar por el cumplimiento de los convenios y los planes elaborados por los munici-
pios, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo realizará una labor de fiscali-
zación y certificación de los pasivos municipales derivados de la gestión educativa, así como 
también de acreditación del pago de éstos. 
 Para cautelar el correcto cumplimiento de los objetivos de esta ley, se establece que la 
utilización indebida de los recursos anticipados, hacia otros fines que no sean por los concep-
tos antes enunciados, permitirá sancionar a los responsables con las penas de la figura delic-
tiva de “malversación de caudales públicos” prevista en el artículo 233 del Código Penal, y 
hará incurrir a los alcaldes respectivos en causal de notable abandono de sus deberes. 
2. Facultad permanente. 
 Finalmente, el presente proyecto de ley también contiene una disposición que establece, 
con carácter permanente, la facultad para los municipios que no cuenten con disponibilidad 
financiera inmediata de solicitar -a la Subsecretaría de Educación- anticipos de la Subven-
ción de Escolaridad, con el objeto de destinarlos a solventar gastos indemnizatorios origina-
dos por la disminución docente y/o del término de la relación laboral del personal no docen-
te. 
 En estos casos, el monto máximo del anticipo no podrá exceder del total de dichos gastos, 
y el reintegro de los recursos deberá efectuarse a partir del mes siguiente al de su percepción, 
en cuotas iguales, mensuales y sucesivas, que se descontarán de la citada Subvención. Los 
descuentos mensuales, respecto de una misma municipalidad o corporación municipal, no 
podrán en conjunto ser superiores a un 3% del monto de las subvenciones recibidas en el mes 
anterior al del anticipo, hasta completar el pago del total anticipado. 
3. Financiamiento del proyecto. 
 El financiamiento del mecanismo de anticipos establecido en el presente proyecto se efec-
tuará con cargo a recursos del Presupuesto del Ministerio de Educación. No obstante lo ante-
rior, el proyecto dispone que el Ministerio de Hacienda podrá suplementar dicho presupues-
to, en la parte del gasto que no se pudiere financiar con tales recursos, mediante la partida 
presupuestaria del Tesoro Público.  
 En consecuencia, tengo el honor de someter a la consideración de esa H. Cámara de Dipu-
tados, el siguiente 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
 “Artículo 1º.- Facúltase al Ministerio de Educación para que, por el plazo de un año a 
contar de la publicación de la presente ley, por una sola vez y por un monto total que no su-
pere los treinta y un mil millones de pesos, otorgue anticipos de las subvenciones estatales 
por escolaridad a que se refiere el artículo 9 del decreto con fuerza de la ley Nº 2, de 1998, 
del Ministerio de Educación, a las municipalidades que, administrando directamente o a tra-
vés de corporaciones los establecimientos educacionales traspasados en virtud de lo dispues-
to por el decreto con fuerza de ley N° 1-3.063, de 1980, del Ministerio del Interior, se en-
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cuentren en la situación descrita en los artículos siguientes y ejerzan la facultad del artículo 
5° de la presente ley, solventando los gastos que ahí se indican. 
 Artículo 2º.- Podrán beneficiarse de los anticipos indicados aquellas municipalidades que, 
registrando desequilibrios financieros ocasionados por el ejercicio de la actividad educacio-
nal a su cargo, sean seleccionadas, para estos efectos, por la Subsecretaría de Desarrollo Re-
gional y Administrativo del Ministerio del Interior, de acuerdo a la relación existente entre 
sus ingresos por concepto de subvenciones educacionales y sus gastos en materia de personal 
en el área de educación, conforme a la información que estas entidades hayan hecho llegar a 
través de sus balances de ejecución presupuestaria a dicha Subsecretaría al 31 de diciembre 
de 2005.  
 Artículo 3º.- La municipalidad que, cumpliendo los requisitos precedentes, desee optar al 
anticipo de recursos indicado, deberá solicitarlo, mediante una declaración escrita, a la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del Interior, debiendo con-
tar para ello con el acuerdo del Concejo Municipal. 
 Junto a la declaración referida, la municipalidad deberá presentar un diagnóstico de su 
situación financiera en el ámbito educacional y proponer un Plan de Acción Municipal que 
defina claramente el destino de los recursos requeridos. La documentación precedente deberá 
ser acompañada, a lo menos, de los siguientes antecedentes: 
a) Balance presupuestario de la municipalidad y del área de educación, correspondiente al 

último trimestre anterior al de la vigencia de la presente ley, 
b) Informe municipal del pasivo exigible a la fecha de publicación de la presente ley, y 
c) Informe municipal de educación, el que deberá incluir la ficha técnica de observación de 

dotación. 
 La Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del Interior, en 
función de los antecedentes antes señalados, determinará las municipalidades que reúnen los 
requisitos para acceder a los recursos establecidos en el artículo 1º, y el monto a anticipar en 
cada caso. 
 Artículo 4º.- La municipalidad cuya solicitud fuere aceptada, deberá suscribir, en el plazo 
de sesenta días de notificada la aceptación de su solicitud, un convenio con la Subsecretaría 
de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del Interior y la Subsecretaría de 
Educación. La suscripción del referido convenio deberá contar con la aprobación previa del 
respectivo Concejo Municipal. 
 El convenio deberá consignar, entre otros, el monto del anticipo otorgado, el detalle de los 
compromisos que se solventarán con cargo a dicho anticipo, el plazo del pago, el valor y 
número de cuotas en las cuales deberá ser devuelto.  
 Los recursos anticipados no devengarán intereses y serán devueltos en su totalidad por la 
municipalidad o corporación respectiva, mediante descuentos de la subvención a que se re-
fiere el artículo 9º del decreto con fuerza de ley Nº 2 de 1998, del Ministerio de Educación, a 
contar del undécimo mes siguiente a aquel en que se otorgue el anticipo, en la forma y plazos 
establecidos en el respectivo convenio.  
 Con todo, los descuentos señalados no podrán exceder, en conjunto, para una misma mu-
nicipalidad o corporación municipal, de un 3% del monto de las subvenciones percibidas 
durante los tres meses anteriores a la fecha de la presentación de la solicitud de anticipo, has-
ta completar el pago del total anticipado. 
 Artículo 5º.- De manera extraordinaria y con los recursos anticipados de conformidad al 
artículo 1° de la presente ley, se faculta a los municipios, que suscriban los convenios a que 
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se refiere el artículo anterior, a disminuir su dotación docente, aún finalizado el proceso de 
adecuación de la misma, sin necesidad de sujetarse a los plazos que se establecen en los  
artículos 22° y siguientes del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1996, del Ministerio de Edu-
cación. En dichos casos, los afectados tendrán derecho a la indemnización a que alude el 
inciso quinto del artículo 73 de ese mismo cuerpo legal.  
 El municipio deberá sujetarse, para efectos de la supresión de horas derivada del ajuste a 
que se refiere el inciso precedente, al siguiente orden de prelación:  
a) Se afectará, en primer término, a quienes siendo contratados tengan sesenta o más años de 

edad si son mujeres, o sesenta y cinco o más años si son hombres; 
b) En segundo lugar, se continuará con aquellos que siendo titulares tengan sesenta o más 

años de edad si son mujeres, o sesenta y cinco o más años si son hombres, y 
c) Por último, si las reglas precedentes no fueren suficientes, se ofrecerá la posibilidad de 

renunciar voluntariamente a los profesionales de la educación que se desempeñen dentro 
de la misma asignatura, nivel o especialidad que se quiere disminuir.  

 Los recursos anticipados deberán ser destinados por las municipalidades a solventar, ya 
sea en forma directa o a través de la corporación correspondiente, los siguientes aspectos: 
a) Los gastos indemnizatorios derivados de los ajustes de sus dotaciones docentes conforme 

a lo previsto en el inciso quinto del artículo 73 del DFL N° 1, de 1996, del Ministerio de 
Educación; 

b) Los gastos indemnizatorios derivados del término de la relación laboral con el personal no 
docente, y 

c) El pago de otros pasivos de carácter legal o contractual derivados de la gestión educativa 
municipal. 

 Artículo 6º.- Los municipios que, en virtud de los recursos anticipados de conformidad a 
los artículos precedentes de la presente ley, procedan a ajustar su dotación docente o a dismi-
nuir su personal no docente, sólo podrán proceder a un posterior aumento de ellos, en la me-
dida que dicho aumento esté fundado sobre la base de un incremento efectivo de la matrícula 
o la acreditación de otro criterio técnico pedagógico que lo justifique. Con todo, dichos in-
crementos deberán contar con la autorización expresa de la Subsecretaría de Educación. 
 Artículo 7°.- La aplicación de los anticipos obtenidos en virtud de la presente ley, a fines 
diferentes a los indicados expresamente en el convenio, por parte de la municipalidad o cor-
poración correspondiente, será sancionada de conformidad a la escala de penas establecida 
en el artículo 233 del Código Penal. 
 Sin perjuicio de lo anterior, los alcaldes de aquellas municipalidades que incurran en una 
aplicación indebida de los fondos percibidos de conformidad a esta ley, incurrirán en causal 
de notable abandono de sus deberes conforme a lo establecido en la ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. Para dicho efecto, la Subsecretaría de Desarrollo Regio-
nal y Administrativo del Ministerio del Interior pondrá en conocimiento de los hechos a la 
Contraloría General de la República, la que deberá efectuar la denuncia respectiva al Tribu-
nal Electoral Regional competente.  
 Artículo 8°.- La Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del 
Interior podrá otorgar a las municipalidades la asistencia técnica que sea necesaria para la 
elaboración del Plan de Acción a que se refiere el artículo 3º de la presente ley. Asimismo, 
estará facultada para certificar la pertinencia y procedencia de los pasivos que las municipa-
lidades declaran tener y fiscalizar el cumplimiento de los convenios y demás obligaciones 
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establecidas en esta ley, pudiendo verificar el pago efectivo de los pasivos municipales in-
cluidos en los mismos.  
 Artículo 9°.- En virtud del convenio a que alude el artículo 4° de la presente ley, el Minis-
terio de Educación, mediante resolución que será visada por la Dirección de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda, fijará el monto del anticipo solicitado, el que no podrá exceder del 
total de gastos a pagar, y el valor y número de las cuotas mensuales en las cuales deberá ser 
devuelto.  
 Artículo 10°.- El mayor gasto que represente la aplicación de esta ley durante el presente 
año se financiará con cargo al Presupuesto del Ministerio de Educación. No obstante lo ante-
rior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público, 
podrá suplementar dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere financiar con 
esos recursos. 
 Artículo 11°.- Facúltase al Ministerio de Educación, de manera permanente, para efectuar 
anticipos de las subvenciones estatales por escolaridad a que se refiere el artículo 9° del de-
creto con fuerza de la ley Nº 2, de 1998, de ese Ministerio, a las municipalidades que, admi-
nistrando directamente o a través de corporaciones los establecimientos educacionales tras-
pasados en virtud de lo dispuesto por el decreto con fuerza de ley N° 1-3.063, de 1980, del 
Ministerio del Interior, no cuenten con disponibilidad financiera inmediata para solventar los 
gastos indemnizatorios originados por la disminución de su dotación docente y/o término de 
la relación laboral del personal no docente.  
 El monto máximo del anticipo no podrá exceder del monto total de los gastos a pagar y el 
reintegro de los recursos anticipados deberá efectuarse a partir del mes siguiente al de su 
percepción, en cuotas iguales, mensuales y sucesivas, que se descontarán de la subvención de 
escolaridad a que se refiere el inciso anterior.  
 Dichos descuentos mensuales no podrán exceder, en conjunto para una misma municipa-
lidad o corporación municipal, de un 3% del monto de la subvención que percibió en el mes 
anterior al anticipo, hasta completar el pago del total anticipado.  
 La municipalidad o corporación que desee obtener el anticipo a que se refiere este artículo 
deberá solicitarlo, previo acuerdo del Concejo Municipal, a la Subsecretaría de Educación. 
 Por resolución dictada por el Ministerio de Educación, visada por la Dirección de Presu-
puestos del Ministerio de Hacienda, se fijará el monto del anticipo otorgado, el detalle de los 
compromisos que se solventarán con cargo a dichos anticipos, el plazo del pago, el valor y 
número de cuotas en las cuales deberá ser devuelto y los demás antecedentes que justifiquen 
la solicitud de recursos. Copia de dicha resolución será remitida a la Subsecretaría de Desa-
rrollo Regional y Administrativo del Ministerio del Interior.”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; BELISARIO  
VELASCO BARAONA, Ministro del Interior; ANDRÉS VELASCO BRAÑES, Ministro de 
Hacienda; YASNA PROVOSTE CAMPILLAY, Ministro de Educación”. 
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INFORME FINANCIERO 
 

PROYECTO DE LEY QUE PERMITE EFECTUAR ANTICIPOS DE 
SUBVENCIONES ESTATALES PARA FINES EDUCACIONALES, 

EN LOS CASOS QUE INDICA 
 

Mensaje N° 390-354 
1. Mediante los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9°, el presente proyecto de ley tiene 

por objeto aportar recursos a las municipalidades del país que registren desequilibrios fi-
nancieros ocasionados por el ejercicio de la actividad educacional a su cargo, con el obje-
to de que éstas cuenten con la liquidez necesaria para proceder al ajuste de sus dotaciones 
docentes, al término de la relación laboral de su personal no docente y a contribuir al pago 
de otros pasivos provenientes de la gestión educativa municipal, ya sea a través de sus 
propios servicios o de las corporaciones traspasadas a los municipios en virtud de lo dis-
puesto en el DFL N° 1-3.063, de 1979, del Ministerio del Interior. 

 Para este objeto se faculta al Ministerio de Educación para que, por el plazo de un año a 
contar de la publicación de la ley, por una sola vez y hasta un monto total que no supere 
los $ 31.000 millones, otorgue anticipos de subvenciones estatales por escolaridad a que 
se refiere el artículo 9° del DFL N° 2, del Ministerio de Educación. 

2. Adicionalmente en el artículo 11, se faculta de manera permanente al Ministerio de Edu-
cación para efectuar anticipos de las subvenciones de escolaridad a las que se refiere el ar-
tículo 9° del DFL (Ed.) N° 2, de 1998 a las municipalidades que no cuente con disponibi-
lidad financiera inmediata para solventar el pago de las indemnizaciones derivadas de la 
disminución de su dotación docente y/o el término de la relación laboral del personal no 
docente. 

3. El mayor gasto que represente la aplicación de esta ley durante el presente año se finan-
cierá con cargo al Presupuesto del Ministerio de Educación. No obstante lo anterior, el 
Ministerio de Hacienda, con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá 
suplementar dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere financiar con esos 
recursos. 

 
 (Fdo.): ALBERTO ARENAS DE MESA, Director de Presupuestos”. 
 
 
3. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 74 de la Constitución Política de la 
República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto 
de ley que establece impedimentos para ocupar cargo en instituciones privadas sujetas a fis-
calización por el funcionario respectivo. (boletín N° 4186-07). 
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 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley N° 18.918, Orgá-
nica Constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple” la referida urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PAULINA  
VELOSO VALENZUELA, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 
4. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que establece una subvención escolar preferencia para niños y 
niñas socio-económicamente vulnerables. (boletín N° 4030-04). 
 Al mismo tiempo y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, califico de “sim-
ple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PAULINA  
VELOSO VALENZUELA, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 
5. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 74 de la Constitución Política de la 
República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto 
de ley que permite efectuar anticipos de subvenciones estatales para fines educacionales, en 
casos que indica. (boletín N° 4653-05). 
 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley N° 18.918, Orgá-
nica Constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma” la referida urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PAULINA  
VELOSO VALENZUELA, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
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6. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 74 de la Constitución Política de la 
República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto 
de ley que modifica el artículo 23 del Código del Trabajo, estableciendo normas sobre des-
cansos en tierra entre recalada y zarpe para los trabajadores que se desempeñan a bordo de 
naves de pesca. (boletín N° 4031-13). 
 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley N° 18.918, Orgá-
nica Constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple” la referida urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; PAULINA  
VELOSO VALENZUELA, Ministra Secretaria General de la Presidencia”. 
 
 
7. Oficio del Senado. 
 
 “Valparaíso, 2 de noviembre de 2006 
 
 Tengo a honra comunicar a vuestra Excelencia que el Senado ha aprobado, en los mismos 
términos en que lo hizo esa Honorable Cámara, el proyecto de ley que otorga permiso laboral 
por muerte de parientes que indica, correspondiente a los Boletines Nº 4138-13 y 4236-13, 
refundidos. 
 Lo que comunico a vuestra Excelencia en respuesta a su oficio Nº 6.354, de 23 de agosto 
del presente año. 
 Devuelvo los antecedentes respectivos. 
 
 Dios guarde a vuestra Excelencia. 
 
 (Fdo.): EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente del Senado; CARLOS  
HOFFMANN CONTRERAS, Secretario General del Senado”. 
 
 
8. Informe de la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones  

acerca del proyecto de ley que modifica la ley N° 18.290, de tránsito, para agregar 
una nueva letra D en el artículo 196, penalizando la adulteración del kilometraje 
odómetro de un vehículo. (boletín N° 4139-09) 

 
“Honorable Cámara: 
 
 Vuestra Comisión de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones pasa a informa-
ros acerca del proyecto de ley, iniciado en una moción de los Diputados señores Julio  
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Dittborn, Marcelo Forni, Ramón Barros, Juan Lobos, Iván Norambuena, Felipe Salaberry, 
Enrique Estay, Iván Moreira, Felipe Ward y señora Marcela Cubillos, que modifica la ley  
N° 18.290, de Tránsito, para agregar una nueva letra D en el artículo 196, con el fin de pena-
lizar la adulteración del kilometraje odómetro de un vehículo. 
 El proyecto tiene por objeto, impedir una forma especial de fraude o engaño en la venta 
de vehículos usados, tipificando como delito, la adulteración del kilometraje que registra el 
odómetro del vehículo. Se le sanciona con pena privativa de libertad al vendedor que cometa 
dicho fraude. 
 

Constancias reglamentarias. 
 Para los efectos previstos en el artículo 287 del Reglamento de la Corporación, se hace 
constar lo siguiente: 
 -No hay artículos nuevos. 
 -No hay indicaciones rechazadas. 
 -El artículo único no contiene normas que deban ser calificadas como orgánicas constitu-
cionales o de quórum calificado. 
 -El artículo único no debe ser conocido por la Comisión de Hacienda. 
 -El proyecto de ley fue rechazado en general, por dos votos a favor de los Diputados se-
ñores Correa, don Sergio y Hernández, don Javier y cuatro en contra de los Diputados seño-
res Quintana, don Jaime; Sabag, don Jorge; Venegas, don Mario y Venegas, don Samuel. 
 -Diputado informante: Venegas, don Samuel. 
 

-o- 
 
 Para el estudio del proyecto de ley, la Comisión contó con la colaboración y asistencia del 
asesor jurídico de la Subsecretaría de Transportes, abogado señor Lautaro Pérez; del jefe de 
la División de Normas de la misma, señor Roberto Santana y del ingeniero de la División de 
Normas, señor Nelson Martínez.  
 También concurrió, invitada por la Comisión, la directiva del Instituto Nacional de Jueces 
de Policía Local, encabezada por el presidente nacional, señor Cristián Arévalo (Juez de Po-
licía Local de Pudahuel), la secretaria nacional, señora Marcela Merino, (Jueza de Policía 
Local de La Reina), el vicepresidente nacional, señor Armando Silva, (Juez de Policía Local 
de La Pintana), y el tesorero nacional, señor Edmundo Lema, (Juez de Policía Local de Reco-
leta). 
 
I. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
 Se indica en la moción, que actualmente no existe una normativa que reglamente las irre-
gularidades que se cometen en la compraventa de automóviles. Sin perjuicio de ello, tal con-
ducta puede configurar el delito de entrega fraudulenta regulado por el artículo 467 del Códi-
go Penal, que señala lo siguiente:  
 “El que defraudare a otro en la sustancia, cantidad y calidad que le entregare en virtud de 
un título obligatorio, será penado: 
1 Con presidio menor en su grado medio a máximo, si la defraudación excediere de cuaren-

ta sueldos vitales. 
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2. Con presidio menor en su grado medio, si la defraudación excediere de cuatro sueldos 
vitales y no pasare de cuarenta sueldos vitales. 

3. Con presidio menor en su grado mínimo, si el valor de la defraudación no excediere de 
cuatro sueldos vitales ni bajare de medio sueldo vital. 

 Si el valor de la cosa defraudada excediere de cuatrocientos sueldos vitales, se aplicara la 
pena de presidio menor en su grado máximo.” 
 Al respecto, el abogado penalista señor Alfredo Etcheverry, citado por los autores de la 
moción, señala que para configurar este delito no solo se debe defraudar a otro en la sustan-
cia, cantidad o calidad de las cosas que se entregan en virtud de un título obligatorio, como 
puede ser el de la compraventa, si no que además de perjudicar con la conducta realizada al 
patrimonio de la víctima se debe realizar un engaño, es decir, un ardid, una apariencia enga-
ñosa para que la contraparte se forme una apariencia falsa de la realidad en relación con la 
cantidad, calidad o sustancia de lo entregado. 
 Sin perjuicio de que la adulteración del kilometraje de un automóvil por parte del vende-
dor en el contrato de compraventa, puede configurar el delito de defraudación sancionado en 
el 467 del Código Penal, no es menos cierto que por lo expuesto precedentemente, el delito 
no está específicamente tipificado, por lo que al comprador en el juicio penal le puede resul-
tar engorroso probar los elementos constitutivos del delito. Especialmente el ardid que reali-
zó el vendedor para crear esa apariencia falsa de la realidad, en este caso, un uso menos in-
tensivo del vehículo, o menor kilometraje recorrido, variante asociada a un mejor estado de 
mantención o a la calidad del vehículo. 
 
II. FUNDAMENTOS DEL PROYECTO. 
 
 Se argumenta por parte de los autores, que en la celebración del contrato de compraventa 
de vehículos usados es posible cometer el delito de estafa, en la modalidad de defraudación, 
mediante la adulteración dolosa del kilometraje que registra el odómetro del vehículo, enga-
ñando con esta situación al futuro comprador, por cuanto se le hace creer que el vehículo 
tiene un uso menor al real. Si bien el tipo penal de estafa o defraudación cometido en la venta 
de un bien está contenido, en términos amplios, en el artículo 467 del Código Penal, no exis-
te una tipificación penal precisa aplicable al supuesto detallado, ni en el Código Penal, ni en 
la tipología de delitos de la ley N° 18.290. 
 
III. MINUTA DE LAS IDEAS MATRICES O FUNDAMENTALES DEL PROYECTO. 
 
 Para los efectos previstos en los artículos 66 y 70 de la Constitución Política de la Repú-
blica, y en los incisos primeros de los artículos 24 y 32 de la ley N°18.918, orgánica consti-
tucional del Congreso Nacional, corresponde consignar, como lo exige el artículo 287 del 
Reglamento de la Corporación, una minuta de las ideas matrices o fundamentales del proyec-
to, entendiéndose por tales las contenidas en la moción. 
 De acuerdo con esto último, la idea matriz es crear un nuevo tipo penal, un nuevo delito, a 
incorporar en la ley de tránsito, en que la conducta tipificada es la adulteración del registro 
de kilometraje del odómetro de un vehículo, realizado con la manifiesta intención de defrau-
dar. A efectos de determinar la pena que corresponde al delito señalado, el artículo propuesto 
se remite a las penas contenidas en el artículo 467 del Código Penal. 
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IV. ARTÍCULOS CALIFICADOS COMO NORMAS DE CARÁCTER ORGÁNICO 
CONSTITUCIONAL O DE QUÓRUM CALIFICADO. 
 
 La Comisión estimó que el artículo único del proyecto no contiene normas de rango orgá-
nico constitucional ni de quórum calificado. 
 
V. ARTÍCULOS DEL PROYECTO QUE, EN CONFORMIDAD CON EL ARTÍCU-
LO 220 DEL REGLAMENTO, DEBAN SER CONOCIDOS POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA. 
 
 El artículo único del proyecto no contiene disposiciones que deban ser conocidas por la 
Comisión de Hacienda. 
 
VI. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR DEL PRO-
YECTO. 
 
 El asesor jurídico de la Subsecretaría de Transportes, señor Lautaro Pérez, indicó que el 
Ejecutivo comparte la iniciativa planteada y le atribuye el valor de tipificar una específica 
forma de adulteración, como un tipo especial dentro de la figura penal de la estafa. Agregó, 
que los instrumentos de medición de distancia u odómetros, sean del tipo mecánico o elec-
trónico, son susceptibles de manipulación o adulteración, y de hecho así ocurre con relativa 
frecuencia en Chile. Por otra parte, a través de esta modificaciónle permitiría al Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, de forma indirecta, tener algún grado de fiscalización o 
control respecto de los vehículos al momento de la revisión técnica. 
 Sugirió, sin perjuicio de la favorable opinión ya manifestada, considerar algunas adecua-
ciones de redacción del texto propuesto, en el sentido de aludir, más que al instrumento espe-
cífico como es el odómetro, al concepto de “registro del kilometraje”, pues la tecnología po-
dría generar algún otro instrumento que cumpla el mismo propósito. Por otra parte, propuso 
extender la figura a todo tipo de vehículos, y no sólo a los “vehículos de transporte usados” 
como es lo que contiene en la moción.  
 En términos jurídicos, objetó la exigencia de que la adulteración haya sido ejecutada con 
“una manifiesta intención de defraudar”, pues la sola exigencia de “intención” configura un 
“dolo específico”, sin que sea pertinente calificarla, y que por lo demás resulta de difícil de-
terminación y prueba. En cuanto al sujeto activo de este nuevo delito, aclaró que podría ser 
cualquier persona, no sólo el vendedor o el dueño, sino un tercero, como un mecánico o un 
intermediario, y que como en todo delito, aparte del problema de la prueba correspondiente, 
podrá determinarse la participación de autores cómplices o encubridores. 
 Aclaró que con la actual legislación penal esta figura de adulteración dolosa del odómetro 
se encuentra dentro de la figura genérica de la estafa o engaño, y podría ser desde ya perse-
guida criminalmente, cumpliéndose el propósito de los autores de la moción. Sin embargo, la 
estafa es de difícil prueba, y en cambio un tipo específico como el propuesto en la moción 
facilita la acción del querellante, otorgando una ventaja en lo judicial, que es positiva en su 
opinión. 
 Finalmente planteó que este proyecto no apunta a que los fiscalizadores del Ministerio de 
Transportes revisen los odómetros de todo vehículo, sino que les sirva como una herramienta 
en su labor, el que los odómetros funcionen correctamente, pues el registro de kilometraje es 
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útil a efectos de determinar el reemplazo de los catalizadores, o la salida del parque de los 
vehículos de transporte público en razón de su vida útil. 
 

-o- 
 
 El ingeniero de la División de Normas de la Subsecretaría de Transportes, señor Nelson 
Martínez, explicó que en la actualidad existen dos tipos de odómetros, el mecánico y el elec-
trónico, siendo el primero de éstos muy fácil de adulterar física o manualmente, pudiendo 
incluso invertirse su lectura. Aclaró, que en todo caso es posible detectar indicios de la adul-
teración, aún cuando son difíciles de acreditar. 
En cambio, el odómetro electrónico, aún cuando se pueda con cierta tecnología llegar a in-
tervenir, estableciendo una lectura inferior a la real, el sistema cuenta con una especie de 
“caja negra” que permite al taller especializado detectar que el panel informa un recorrido 
inferior al efectivo, y que el sistema electrónico ha sido intervenido. Sin perjuicio de ello, no 
resulta fácil determinar al responsable de la adulteración del instrumento, sea éste mecánico 
o electrónico. 
 Agregó, que cuando se trate de un instrumento mecánico, se requieren peritajes mecánicos 
que permitan establecer adulteraciones. Ahora, cuando se trate del odómetro electrónico es 
más simple detectar tal adulteración, pues basta con someter el vehículo a un computador y 
éste acusa la intervención. 
 Planteó, que al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones no le consta que exista 
una masificación de esta práctica fraudulenta. Aunque sí resulta atractivo para el comprador, 
el tener la certeza del verdadero kilometraje recorrido del vehículo usado que está compran-
do y si se tipifica el delito propuesto, se creará un desincentivo para manipular los instrumen-
tos de medición de distancia. 
 Por último, sugirió incorporar con carácter obligatorio, en el Certificado de Revisión Téc-
nica, la anotación del kilometraje recorrido por el vehículo, lo que facilitaría el seguimiento 
del historial de dicho recorrido, y detectar así una eventual adulteración. 
 

-o- 
 
 El presidente nacional del Instituto Nacional de Jueces de Policía Local, señor señor Cris-
tián Arévalo (Juez de Policía Local de Pudahuel), opinó que al Instituto le parece interesante 
la iniciativa legal propuesta. El incorporar una nueva figura delictiva para quién adultere o 
manipule dolosamente un instrumento básico, como es el cuenta-kilómetros y que en el caso 
de los vehículos usados, resulta de vital importancia para determinar el estado y calidad de 
un vehículo. 
 Por último, sugiere que la disposición que se desea incorporar a la ley de Tránsito, debiera 
de establecerse como un artículo 196 D 2, nuevo, dado que esta ley debiera ampliarse a todo 
tipo de vehículo usado. 
 

-o- 
 
 El Diputado señor Mario Venegas, se declaró contrario a legislar sobre esta materia, plan-
teando los riesgos que implicaría el aprobar este proyecto de ley, dado que al crear subtipos 
penales se podrían omitir otras figuras, similares a las propuestas en esta iniciativa, o bien 
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generar la tentación futura de legislar para incorporar diferentes formas de defraudación, lo 
que podría generar nuevas figuras penales, que hoy ya son susceptibles de abordar con la 
legislación penal vigente. Además, consideró que el proyecto no representa un aporte sustan-
tivo a la legislación nacional. 
 

-o- 
 
 El Diputado señor Samuel Venegas, manifestó su decisión de votar en contra de la idea de 
legislar en base a la experiencia que tiene respecto del rubro del transporte. Consideró que la 
adulteración del instrumento de medición de los kilómetros recorridos por los vehículos, en 
particular en lo que se refiere a su prueba judicial, generará una gran inseguridad o impreci-
sión, por lo que consideró que el proyecto carece de consistencia o razón lógica de ser incor-
porado a la ley de tránsito. 
 Por otra parte, estimó que la figura penal que se pretende establecer, tiene el riesgo de que 
los compradores de los vehículos usados utilicen esta situación ante cualquier falla del vehí-
culo, argumentando haber sido engañados con la adulteración del kilometraje. 
 En razón de lo anterior, propuso rechazar la idea de legislar respecto del proyecto en estu-
dio. 
 

-o- 
 
 -Puesto en votación el proyecto en general, fue rechazada la idea de legislar, por dos votos 
a favor de los Diputados señores Correa, don Sergio y Hernández, don Javier y por cuatro 
votos en contra de los Diputados señores Quintana, don Jaime; Sabag, don Jorge; Venegas, 
don Mario y Venegas, don Samuel. 
 

-o- 
 
 El proyecto de ley, incorpora un nuevo artículo en el primer párrafo (De los delitos y cua-
sidelitos) del Título XVII de la ley N°18.290, de tránsito, en el que se tipifica como fraude, la 
adulteración dolosa del kilometraje de un vehículo usado que se vende. 
 “Artículo único: Para agregar una nueva letra D bis en el artículo 196 de la ley N° 18.290 
del Transito. 
 Letra D bis: El que adultere el “kilometraje odómetro” de cualquier tipo de vehículo de 
transporte usado con una manifiesta intención de defraudar, será castigado con las penas 
señaladas en al artículo 467 Del Código Penal.” 
 
VII. TEXTO DEL PROYECTO RECHAZADO. 
 
 “Artículo único: Para incorporar en la ley 18.290 del Tránsito, a continuación del artículo 
196 D, un artículo 196 D bis, nuevo. 
 Artículo 196 D bis: El que adultere el “kilometraje odómetro” de cualquier tipo de vehícu-
lo de transporte usado con una manifiesta intención de defraudar, será castigado con las pe-
nas señaladas en al artículo 467 Del Código Penal.” 
 Se designó diputado informante al señor Samuel Venegas Rubio. 
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 Sala de la comisión, a 02 de noviembre de 2006. 
 
 Tratado y acordado según se consigna en las actas de las sesiones de fechas 17 y 31 de 
octubre, con la asistencia de los Diputados señores Latorre, don Juan Carlos (Presidente); 
Alvarado, don Claudio; Correa, don Sergio; García, don René Manuel; Hernández, don  
Javier; Monckeberg, don Cristián; Quintana, don Jaime; Sabag, don Jorge; Uriarte, don  
Gonzalo; Venegas, don Mario, y Venegas, don Samuel. 
 Se adjunta al presente informe, texto comparado que contiene las disposiciones legales 
vigentes y el texto del proyecto de ley rechazado. 
 
 (Fdo.): PATRICIO ÁLVAREZ VALENZUELA, Secretario de la Comisión”. 
 
 
9. Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamentarios e 

Integración Latinoamericana sobre el proyecto de acuerdo aprobatorio del “Acuer-
do especial en materia de sobrevuelos de aeronaves del Estado entre la República de 
Chile y la República Argentina”. (boletin N° 4541-10) 

 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamentarios e Integración Lati-
noamericana informa, en primer trámite constitucional y sin urgencia, sobre el proyecto de 
acuerdo referido en el epígrafe, cuyo objeto es aprobar el tratado internacional celebrado 
entre Chile y Argentina para establecer un procedimiento común aplicable a la tramitación de 
las solicitudes de sobrevuelos especiales en espacios aéreos no controlados, como también 
autorizaciones de sobrevuelo y/o aterrizaje en espacios aéreos controlados, en ambos casos 
de naves de Estado, en atención a que entre ambos países no existe una reglamentación ar-
monizada para tales permisos ni se cuenta con precedentes que resuelvan directamente esta 
materia. 
 
I. CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS. 
 
 Previamente a entrar al fondo del tratado en informe, se hace constar, para los efectos 
reglamentarios, lo siguiente: 
 
1° Que el tratado internacional en trámite no contiene normas de carácter orgánico constitu-

cional ni de quórum calificado; tampoco de aquellas que deba conocer la H. Comisión de 
Hacienda. 

2° Que el proyecto de acuerdo fue aprobado por la unanimidad de los HH. Diputados presen-
tes señora Allende Bussi, doña Isabel, y señores Álvarez-Salamanca Büchi, don Pedro 
Pablo; Díaz Díaz, don Marcelo; Fuentealba Vildósola, don Renán; Jarpa Wevar, don  
Carlos Abel; León Ramírez, don Roberto, y Tarud Daccarett, don Jorge. 

3° Que queda excluida de esta aprobación el “Anexo Cuadro de Rutas”, que el mensaje ad-
junta, erróneamente, al Acuerdo Especial sometido a la consideración de la H. Cámara. 

4° Que Diputado informante, se designó al H. Diputado Masferrer Pellizzari, don Juan. 
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II. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
1. El acuerdo especial en trámite tuvo su origen en el seno de la Comisión Binacional Chile-

no-Argentina establecida en el Tratado de Paz y Amistad entre Chile y Argentina, de 
1984, con el objeto principal de intensificar la cooperación económica y la integración fí-
sica entre ambos países, en el marco de la cual se inserta la promoción y desarrollo de ini-
ciativas sobre aeronavegación. 

2. Según informa el mensaje, durante las reuniones de dicha Comisión Binacional, efectua-
das entre 1996 y 1997 para analizar materias de navegación aérea y marítima y de sobre-
vuelos militares especiales, las delegaciones de Chile y de Argentina hicieron mención de 
los inconvenientes encontrados en la tramitación de permisos de sobrevuelos de aeronaves 
del Estado especiales, que afectan el desarrollo de los trabajos para los que han sido pedi-
dos, por lo cual solicitaron la adopción de procedimientos más ágiles, acordes con las re-
laciones de confianza y amistad entre ambos países. 

 Para tales efectos, los Gobiernos negociaron el Acuerdo Especial en trámite con el objeto 
de facilitar y agilizar el otorgamiento de las autorizaciones de sobrevuelo de aeronaves de 
Estado en espacio aéreo no controlado y de autorizaciones de sobrevuelo y aterrizaje en es-
pacio aéreo controlado (Párrafo final del preámbulo del Acuerdo en trámite). 
 
III. RESEÑA DEL CONTENIDO NORMATIVO DEL TRATADO. 
 
 Este tratado consta de diez artículos y un anexo N° 1 que fija el contenido de la “Solicitud 
de sobrevuelo de aeronaves de Estado chileno-argentino en espacio aéreo no controlado”. 
 En el artículo 1, se faculta a las Partes para permitir que las aeronaves del Estado contra-
parte que realicen actividad aérea en el territorio de su nacionalidad con el objeto de obtener 
imágenes con equipos fotográficos y/o sensores, puedan ingresar al espacio aéreo nacional, 
hasta una distancia máxima de 10 millas náuticas, cuando razones de orden técnico-
operativas lo justifiquen, para lo cual deberán gestionar la Autorización de Sobrevuelo Mili-
tar (ASM) a través de las Cancillerías de ambos Estados, adjuntando la “Solicitud para So-
brevuelos de Aeronaves de Estado Chileno-Argentino en espacio no controlado”, que se 
aprueba en el anexo N° 1 de este Acuerdo Especial. 
 En los artículos 2 y 3 se determinan las condiciones bajo las cuales se podrá otorgar la 
autorización de sobrevuelo militar: 
 Primero, las partes analizarán la conveniencia de designar veedores a bordo de las aero-
naves y/o en el lugar donde se realice el revelado fotográfico y la obtención de copias. 
  Segundo, la Parte interesada en realizar el sobrevuelo asumirá los costos que resulten del 
traslado y los viáticos del veedor para cumplir sus funciones, tanto a bordo de la aeronave 
como en el lugar donde se realice el revelado fotográfico y la obtención de las copias. 
 Los artículos 4 y 5 determinan los plazos de respuesta a las solicitudes de sobrevuelo y el 
de vigencia máxima de la otorgada. El plazo de respuesta no debe exceder los 45 días corri-
dos, contados a partir de la recepción de la solicitud y la vigencia de la autorización otorgada 
será de quince días corridos, contados a partir de la fecha prevista para el vuelo; plazo que 
podrá ser extendido cuando razones meteorológicas, operativas o de otra índole impidan el 
vuelo. 
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 El artículo 6 se ocupa de la autorización de sobrevuelo y/o aterrizaje en espacio aéreo 
controlado, la que deberá ser solicitada con 48 horas corridas de anticipación y su vigencia 
será de 15 días. 
 El artículo 7 se remite al artículo 3 del Convenio de Aviación Civil Internacional, adopta-
do en Chicago, en 1944, para los efectos de definir lo que es una “aeronave civil” y una “ae-
ronave de Estado”. 
 Los artículos 8, 9 10 se ocupan de cláusulas finales propias de un tratado, en las que se 
resguarda de la aplicación de este Acuerdo especial, el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales que ambos Estados pudieran haber contraído en virtud de tratados bilaterales 
o multilaterales respecto del régimen de las aeronaves civiles; se salvaguarda la compatibili-
dad de este tratado con las normas nacionales que rijan la circulación aérea; se dispone la 
vigencia de este instrumento a partir de la fecha en que ambas Partes se notifiquen el cum-
plimiento de los requisitos internos correspondientes, y se conviene la posibilidad de denun-
ciarlo con preaviso de seis meses. 
 El anexo N° 1, indica los datos que deben ser proporcionados en la “Solicitud de sobre-
vuelos de aeronaves de Estado chileno-argentino en espacio aéreo no controlado”, cuando se 
recurra al procedimiento regulado en el Acuerdo Especial; los que, principalmente, se rela-
cionan con la identificación del país solicitante, la institución a que pertenece la aeronave, el 
tipo de aeronave, matrícula, Comandante de la aeronave, piloto, cantidad de tripulantes, mi-
sión del vuelo, aeropuerto de origen y de destino; fecha, hora, aerovía, y sectores a sobrevo-
lar.  
 
IV. DECISIONES DE LA COMISIÓN. 
 
A) Personas escuchadas por la Comisión. 
 En el estudio de esta iniciativa la Comisión escuchó al Subsecretario de Aviación, señor 
Raúl Vergara; al General de Brigada Aérea, Director de Operaciones de la Fuerza Aérea de 
Chile, señor Iván Fabry, y al Director de Asuntos Jurídico del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, señor Claudio Troncoso Repetto. 
 El señor Subsecretario de Aviación explicó que el sentido de este Acuerdo Especial es 
facilitar los sobrevuelos de aeronaves del Estado Contraparte en misiones oficiales o cuando 
éstas efectúen vuelos con equipos fotográficos y/o sensores con el propósito de obtener imá-
genes o por razones técnico-operativas, casos en los cuales podrán ingresar en el espacio 
aéreo de la otra Parte, previa la autorización que se regula en este Acuerdo, hasta una exten-
sión máxima diez millas náuticas; esto es, aproximadamente, 18 kilómetros. 
 El señor General de Brigada Aérea, Director de Operaciones de la Fuerza Aérea de Chile, 
añadió que este Acuerdo se enmarca en las medidas de confianza mutua chileno-argentinas, 
materia en la cual se ha avanzado mucho. Así, indicó, a modo de ejemplo, que aviones de 
combate de un país han operado en bases del otro. En lo que, específicamente, se refiere a 
este Acuerdo Especial, precisó que este procedimiento facilita la elaboración de una mejor 
cartografía y delimitación en la zonas fronterizas, porque las fotografías aéreas abarcarán 
más espacio al otro lado de la frontera respectiva. Informó que cada misión deberá ser espe-
cíficamente autorizada y el país anfitrión tendrá derecho a enviar un veedor quien irá a bordo 
de la aeronave de la Contraparte, como también se podrán revisar las fotos aéreas que se 
hayan tomado en dicha misión. 
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 El señor Director de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores acotó que 
el espacio aéreo es abarcado por la soberanía del Estado cuyo territorio se encuentra inmedia-
tamente bajo él y es por ello que se requiere el consentimiento del Estado sobre cuyo territo-
rio se efectuará este tipo de vuelos, siendo el sentido de este Acuerdo Especial sólo facilitar 
la expresión de dicho consentimiento, hacerlo más expedito. 
B) Aprobación del proyecto de acuerdo. 
 Concluido el estudio de este proyecto de acuerdo, la Comisión decidió, por la unanimidad 
antes señalada, proponer a la H. Cámara la aprobación de su artículo único, con la precisión 
de que se sanciona el anexo N° 1, referido a la “Solicitud de sobrevuelos de aeronaves de 
Estado chileno-argentino en espacio aéreo no controlado”, quedando excluido de esta apro-
bación el “anexo Cuadro de Rutas”, que el mensaje adjunta, erróneamente, al Acuerdo Espe-
cial sometido a la consideración de la H. Cámara. 
C) Texto del artículo único del proyecto de acuerdo que la Comisión propone a la H. Cáma-

ra: 
 Por lo señalado, el texto que la Comisión propone a la H. Cámara es del tenor siguiente: 
 “Artículo único.- Apruébanse el “Acuerdo Especial en Materia de Sobrevuelos de Aero-
naves de Estado entre la República de Chile y la República Argentina”, y su Anexo N° 1, 
adoptados en Buenos Aires, el 16 de diciembre de 1998.”.  
 

-o- 
 
 Discutido y despachado en sesión del 31 de octubre de 2006, con asistencia del H. Dipu-
tado Jorge Tarud Daccarett, don Jorge (Presidente de la Comisión); y HH. Diputados señores 
Allende Bussi, doña Isabel; Alvarez- Salamanca Büchi, don Pedro Pablo; Delmastro Naso, 
don Roberto; Díaz Díaz, don Marcelo; Forni Lobos, don Marcelo; Fuentealba Vildósola, don 
Renán; Jarpa Wevar, don Carlos Abel; León Ramírez, don Roberto, y Quintana Leal, don 
Jaime.  
 
 Sala de la Comisión, a 31 de octubre de 2006. 
 
 (Fdo.): FEDERICO VALLEJOS DE LA BARRA Abogado Secretario de la Comisión”. 
 
 
10. Moción de los diputados señores Montes, García, González, Olivares, Paredes,  

Silber, Verdugo, y de las diputadas señoras Pacheco, doña Clemira y Vidal, doña 
Ximena. 

 Modifica la ley N° 19.884, estableciendo prohibición para que personas naturales o so-
ciedades vinculadas al sector inmobiliario contribuyan al financiamiento de campañas 
políticas de carácter municipal. (boletín Nº 4647-06) 

 
 “Vistos: 
 
 Lo dispuesto en los artículo 1º, 19º y 63º numeral 20º de la Constitución Política de la 
República, en la Ley N° 19.884 y en el Decreto con Fuerza de Ley 458, de 1975, Ley Gene-
ral de Urbanismo y Construcciones. 
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 Considerando: 
1. Que la ley N° 19.884 sobre transparencia, control y límites al gasto electoral estableció 

reglas básicas respecto del financiamiento de las campañas políticas, determinando las 
modalidades, procedimientos y prohibiciones para el otorgamiento de aportes a partidos y 
candidatos. 

2. Que tales normas tienen por objeto promover un marco de transparencia y mínima equi-
dad en la realización de los comicios electorales, aspecto elemental del juego democrático 
y que permite la libre expresión de todas las ideas y la información de los ciudadanos. 

3. Que con el objeto de evitar influencias indebidas y colusión de intereses, la citada ley 
establece, en sus artículos 24 y siguientes, un catálogo de prohibiciones, las que, grosso 
modo, impiden efectuar donaciones electorales a organismos y empresas públicas; extran-
jeros sin derecho a sufragio y personas jurídicas que reciban subvenciones y aportes pú-
blicos, tengan contratos de provisión de bienes o se encuentren postulando a licitaciones 
públicas o privadas del Estado y sus organismos. 

4. Que la lógica que inspira tales limitaciones es evitar que el financiamiento de las campa-
ñas electorales influya en el otorgamiento de subvenciones o aportes y en la suscripción 
de contratos, existentes o eventuales. 

5. Que las normas aludidas están ideadas fundamentalmente para el ámbito presidencial y 
parlamentario, existiendo en el plano municipal diversas actuaciones en que la decisión 
afirmativa respecto de un permiso, o la mayor expedición en su trámite, pueden, también, 
constituir elementos distorsionadores, afectados por los aportes a campañas electorales. 

6. Que, sin perjuicio de la existencia de otras actuaciones municipales de importancia, los 
permisos de edificación y de recepción de obras, por la magnitud de los montos involu-
crados, las complejidades de los mismos, las repercusiones para el entorno y los márgenes 
de subjetividad existentes en la aplicación de las normas locales, presentan características 
especiales que ameritan un tratamiento diverso, dejándolos enteramente a salvo de cual-
quier tipo de influencia que no sean las propias de las bondades técnicas de los proyectos. 

 Por lo anterior, los Diputados que suscriben vienen en presentar el siguiente: 
 

PROYECTO DE LEY 
 
 Artículo 1º.- Incorpórese en el Párrafo 4º del Título 2º de la ley 19.884, el siguiente  
artículo 27 bis: 
 “No podrán efectuar aporte alguno a partidos o candidatos que participen en elecciones de 
carácter municipal, sea directa o indirectamente, las personas naturales o sociedades de cual-
quier tipo que se encuentren tramitando ante las municipalidades permisos de aquéllos refe-
ridos en los artículos 116 y 145 del Decreto con Fuerza de N° 458 de 1975, Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, o los hayan obtenido en dos años precedentes; como asimismo 
sus directores, socios o accionistas, gerentes, administradores y representantes; las personas 
que tengan respecto de éstos la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el ter-
cer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive y las sociedades de las que tales 
sociedades o las personas señaladas en forma precedente formen parte. 
 Sin perjuicio de las sanciones dispuestas en el párrafo 5°, la infracción a la prohibición 
anterior acarreará la nulidad de todas las gestiones realizadas en dicho procedimiento admi-
nistrativo con posterioridad a la fecha de la donación.” 
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11. Moción de los diputados señores Vallespín, Silber, Duarte, Lorenzini y Saffirio. 
 Modifica la ley N° 18.290, estableciendo la obligatoriedad de circular permanentemente 

con luces encendidas en vías correspondientes a zonas rurales. (boletín Nº 4648-15) 
 
 “Considerando:  
 
1) Los estudios internacionales demuestran, que una serie de medidas, referidas a la visibili-

dad de los automóviles, resultan eficientes para evitar accidentes y disminuir la magnitud 
de sus consecuencias.  

 La Organización Mundial de la Salud, y el Banco Mundial han elaborado en forma con-
junta un Informe mundial sobre prevención de los traumatismos causados por el tránsito; 
Informe OMS-WHO Ginebra 2004, Informe mundial sobre prevención de los traumatismos 
causados por el tránsito presentó un examen detallado de los conocimientos sobre la magni-
tud, los factores de riesgo y las consecuencias de los accidentes de tránsito y sobre las formas 
de prevenir y disminuir sus repercusiones. 
 En este informe se establece: “Mejorar la visibilidad de los vehículos y de los usuarios 
vulnerables de la vía pública -ver y ser visto- Ver y ser visto son requisitos fundamentales 
para la seguridad de todos los usuarios de la vía pública. La escasa visibilidad desempeña, 
según este estudio, un papel central en tres tipos de choques: durante la noche, en los cho-
ques de vehículos de motor contra la parte posterior o lateral de otros que están parados o se 
desplazan lentamente, o contra bicicletas o peatones situados por delante de ellos en la vía; 
durante el día, las colisiones en ángulo o de frente; y en cualquier momento, las colisiones 
contra la parte trasera en condiciones de niebla. 
 El estudio señala varias medidas para mejorar la visibilidad: 
 Aunque en muchos países no es obligatorio, llevar encendidas las luces de circulación 
durante el día reduce la incidencia de choques diurnos en un 10%-15%. Un estudio mostró 
que esta medida reduce en un 12% los choques, en un 20% las lesiones y en un 25% las de-
funciones. 
 Es igualmente eficaz encender las luces de circulación durante el día en el caso de los 
usuarios de vehículos motorizados de dos ruedas. En el estado australiano de Victoria, no ser 
lo bastante visible fue un factor que intervino en el 65% de las colisiones entre automóviles y 
vehículos motorizados de dos ruedas, y la única causa en el 21% de ellos. Según estudios 
realizados, las luces de circulación diurnas redujeron la incidencia de choques de motocicle-
tas un 10%-29% en Malasia; un 13% en los Estados Unidos; un 15% en Singapur; y un 10% 
en Europa. 
 La tercera luz de freno elevada reduce las colisiones traseras en un 15%-50%. 
 La señalización luminosa de los camiones y sus remolques es a menudo insuficiente. 
Investigaciones realizadas en Alemania revelaron que casi el 5% de las colisiones graves 
entre automóviles y camiones se debían a que éstos o sus remolques no eran lo bastante visi-
bles por la noche, por lo que los conductores de automóviles no los veían girar en la carrete-
ra, cambiar de sentido o circular delante de ellos. 
 En muchos países de ingresos altos se exige que las bicicletas lleven reflectores y luces en 
la parte delantera, la posterior y las ruedas. Un estudio realizado en los Países Bajos reveló 
que el 30% de los choques de bicicletas se producen por la noche o en el crepúsculo, y que 
podrían evitarse si estos vehículos llevaran luces. 
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 Los colores en prendas, accesorios y componentes de los vehículos pueden hacer más 
visibles a los peatones, los ciclistas y los vehículos no motorizados. En los países de ingresos 
altos se utilizan a menudo chaquetas reflectantes, pero son costosas y poco prácticas si el 
tiempo es caluroso, por lo que puede que no sirvan para muchos países de ingresos bajos o 
medianos. Otra posibilidad son las prendas o accesorios de color amarillo o naranja vivo. 
 Emplear colores similares en vehículos no motorizados (por ejemplo, en los marcos de las 
bicicletas o las ruedas y parte trasera de los rickshaws) puede hacerlos más visibles”.  
2) Los estudios y la experiencia internacional, demuestran que particularmente la medida 

consistente en el uso de las luces encendidas durante la circulación de los vehículos, dis-
minuye los accidentes y la magnitud de sus consecuencias. 

 El Swov, Instituto Holandés de Investigación para la Seguridad Vial Abril 2005 Luces 
diurnas (DRL) Daytime Running Lights ha establecido respecto del efecto del uso de luces 
diurnas, DRL: 
 “Los estudios en profundidad sobre accidentes han demostrado que ver al otro usuario de 
la carretera tiene relevancia en el 50% de los accidentes ocurridos por el día, y en el 80% de 
los accidentes en intersecciones o cruces. La percepción teórica y la observación explican el 
efecto de DRL principalmente debido al mayor contraste entre los vehículos y sus alrededo-
res; esto aumenta la visibilidad de los vehículos y les hace más identificables. Un efecto adi-
cional es que los vehículos con DRL se perciben más cercanos de lo que realmente están. 
Esto explica porqué existe menos riesgo en la aproximación y al cruzar una intersección. 
 DRL es una manera de ayudar a usuarios de la vía en su tarea visual de observación. Los 
estudios de DRL de los años 90 indicaron reducciones de 10-15% (Elvik, 1996) y 8-22% 
(Koornstra, 1993) en el número de accidentes de día en los cuales dos o más usuarios estaban 
implicados. 
 El estudio reciente encargado por la Comisión Europea implicó un análisis de 41 estudios 
del efecto para los coches y 16 estudios del efecto para las motocicletas (Elvik et al., 2003). 
Esto demostró que para los coches, DRL redujo el número de lesiones en accidentes de día 
un 3-12%, y para las motocicletas en un 5-10%. Para ambos resultados deberíamos mencio-
nar que los resultados de cada estudio por separado difieren en gran medida. La reducción se 
refiere a accidentes de día en los que estaba implicado más de un usuario. Puede estimarse un 
mayor efecto sobre accidentes mortales. 
3) Algunas dificultades de la implementación de la medida de obligatoriedad en el uso de 

luces diurnas DRL, nos llevan a proponer una gradualidad, que permita subsanar defi-
ciencias avanzando progresivamente en esta medida de manera segura.  

 El uso de luces diurnas tiene algunas desventajas o dificultades según el Instituto Holan-
dés de Investigación para la Seguridad Vial, en su informe de abril de 2005 sobre Luces di-
urnas, DRL 
 Si las luces se encienden, se utiliza más combustible. Un vehiculo con combustible efi-
ciente que usa 6.7 litros por 100 kilómetros, con uso de luces diurnas tiene un consumo adi-
cional del 3%, los coches con un consumo de 10 litros por 100 km el 2% más, y un camión 
de 33 litros por 100 un 1% más (Etsc, 2003). Un mayor consumo de combustible causa una 
mayor emisión de los materiales que producen contaminación atmosférica. Esta dificultad se 
puede subsanar utilizando lámparas para luces diurnas especiales. 
 “Otra desventaja del uso de luces diurnas, DRL es que las luces se funden más a menudo 
porque son utilizadas más tiempo. Este problema es pequeño si se utilizan lámparas LED. 
Las baterías también pueden quedarse funcionando si uno se olvida de apagar las luces. Esto 
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puede solucionarse montando un interruptor automático de luces diurnas (después de arran-
car el motor las luces se encienden). Se puede instalar en los coches existentes (Schoon, 
1991). 
 Hay también un problema con el deslumbramiento. El deslumbramiento se ha investigado 
extensivamente (Koornstra, 1997; Hagenzieker, 1990). Los grados de deslumbramiento varí-
an de un ligero destello hasta poder llegar a cegar. DRL puede causar deslumbramiento de 
día (especialmente molesto) cuando la intensidad de la luz es demasiado alta y la iluminación 
circundante está en un nivel relativamente bajo (también en la puesta del sol). La intensidad 
excesiva de las luces de cruce es debida a un ajuste incorrecto. De hecho esto no es un pro-
blema de DRL; el deslumbramiento es más severo por la noche. Las luces de cruce hoy en 
día están absolutamente bien ajustadas debido a la inspección periódica del vehículo y los 
sistemas incorporados que aseguran un ajuste automático de luces. El deslumbramiento no 
ocurre con las lámparas que se han desarrollado especialmente para la función de las luces 
diurnas”. 
4) En Chile se encuentran identificadas las principales causas y la magnitud de victimas de 

los siniestros de transito. 
 Es importante considerar que avanzar en el principio “Ver y ser visto” constituye una 
opción estratégica y técnica que importa mejorar una variable de accidentabilidad que en 
muchas oportunidades se presenta acompañando a una causa principal de accidentabilidad 
 
Siniestro de tránsito y victimas por Causas (Año 2005)    

       
Lesionados Causas Siniestros Fallecidos Graves M.Graves Leves 

Total 
lesionados 

Imprudencia de Conduc-
tor 22,755 311 2,134 1,651 14,611 18,396

Desobediencia a Señali-
zación 6,273 70 589 658 6,265 7,512

Pérdida de Control 4,914 210 1,093 678 4,841 6,612
Imprudencia de Peatón 3,929 378 1,040 501 2,333 3,874
Alcohol en Conductor 2,927 209 703 509 2,850 4,062
Velocidad Imprudente 1,514 137 411 304 1,603 2,318
Imprudencia de Pasajero 920 12 139 113 688 940
Fallas mecánicas 819 22 202 153 1,219 1,574
Alcohol en Peatón 642 156 209 63 255 527
Otras Causas 505 53 55 57 369 481
Causas no Determinadas 502 1 59 44 275 378
Drogas y/o Fatiga en 
Conductor 378 59 168 117 539 824

Deficiencias Viales 208 7 35 18 200 253
Alcohol en Pasajero 42 1 7 12 22 41
Total 46,328 1,626 6,844 4,878 36,070 47,792
 
Fuente: Carabineros de Chile 
Elaboración: Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito  
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5) Se dispone, adicionalmente en nuestro país, una estimación de los costos sociales relacio-
nados con siniestros de tránsito, y los costos sociales relacionados con las consecuencias 
de los siniestros de tránsito, (Año 2004). Las cifras corresponden a la información oficial 
entregada por Conaset 

 
Costo social total Tipo de 

siniestro Siniestros Costo social 
(UF) UF $ Ch $ US 

Atropellos 8,068 352.37 2,842,921.16 49,273,452,686.70 85,329,383.82
Caídas 1,338 320.22 428,454.36 7,425,962,398.43 12,859,922.76
Colisiones 23,945 286.11 6,850,903.95 118,739,730,243.32 205,627,725.77
Choques 10,608 125.16 1,327,697.28 23,011,622,703.01 39,850,415.97
Volcaduras 2,404 685.02 1,646,788.08 28,542,098,066.80 49,427,825.90
Otros 257 276.11 70,960.27 1,229,881,980.43 2,129,850.17
Total 46,620  13,167,725.10 228,222,748,078.70 395,225,124.39
 
 

Costo social total Consecuencia Nº Costo social 
(UF) UF $ Ch $ US 

Fallecidos 1,757 1,250.07 2,196,380.02 38,067,614,544.38 65,923,654.94
Graves 7,166 637.69 4,569,715.20 79,202,212,521.42 137,158,563.55
Menos graves 5,332 158.71 846,231.06 14,666,859,737.97 25,399,358.80
Leves 34,012 37.04 1,259,940.53 21,837,264,032.49 37,816,718.39
  8,872,266.81 153,773,950,836.26 266,298,295.67
 
Valor UF (16 Mayo 2005)   17,331.98 
Valor Dólar (16 Mayo 2005)  577.45 
 
6) En síntesis. 
 Tal como se ha señalado, de acuerdo con los resultados del estudio del Swov, Instituto 
Holandés de Investigación para la Seguridad Vial abril 2005 Luces diurnas, DRL, Daytime 
Running Lights. Los porcentajes de la eficacia en la reducción del número de accidentes son 
de extraordinaria relevancia tanto respecto de accidentes fatales, accidentes con lesiones se-
veras, y accidentes con lesiones leves. 
 Para Chile resulta indispensable, en atención al progresivo aumento de su parque automo-
triz, tomar medidas eficientes con el objeto de disminuir los accidentes de transito y el im-
pacto social y económico de sus consecuencias, de entre estas medidas destaca el uso de lu-
ces diurnas, es por esto que venimos en proponer su uso, en las vías que se insertan en las 
zonas rurales de nuestro país, como un primer paso que nos permitirá avanzar de manera 
segura, superando las dificultades técnicas que se presentan, hasta llegar a la implementación 
de esta medida de manera generalizada. 
 En consecuencia, venimos en proponer a esta honorable Cámara el siguiente proyecto de 
ley que modifica el articulo 72 de la ley Nº 18.290, de tránsito.  
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PROYECTO DE LEY: 
 
 ARTÍCULO ÚNICO.- Agrégase el siguiente inciso tercero, al artículo 72 de la Ley  
Nº 18.290, de Transito: 
 “ARTÍCULO 72 inciso tercero.- Los vehículos motorizados, en todas sus categorías, de-
berán circular permanentemente con sus luces encendidas, en las vías correspondientes a 
zonas rurales”. 
 
 
12. Moción del diputado señor Tarud y de las diputadas señoras Allende, doña Isabel; 

Goic, doña Carolina; Muñoz, doña Adriana; Pacheco, doña Clemira; Rubilar, doña 
Karla; Soto, doña Laura; Valcarce, doña Ximena y Vidal, doña Ximena. 

 Modifica la Constitución Política estableciendo igualdad de género en la denominación 
de las autoridades. (boletín Nº 4649-07) 

 
 “Vistos: La Constitución Política de la República de Chile, La Ley Orgánica del Congreso 
Nacional y el Reglamento de la H. Cámara de Diputados. 
 Considerando: 
1. La Convención contra la eliminación de todas las formas de discriminación hacia la mu-

jer, fue aprobada en 1979 por la Organización de Naciones Unidas y ratificada por nues-
tro país en el año 1989. 

 En la mencionada convención, los Estados partes se comprometen a tomar todas las me-
didas para eliminar la discriminación contra las mujeres en el ejercicio de los derechos 
ciudadanos y políticos garantizando a las mujeres la igualdad de condiciones para partici-
par de las elecciones, en la formulación de políticas públicas y en organizaciones de la vi-
da pública y política del país. 

2. De acuerdo a la descripción de Cobo, el género es una categoría emergente para dar cuen-
ta de la construcción social que ha transformado las diferencias entre los sexos en des-
igualdades sociales, económicas y políticas. El concepto de género no sólo designa lo que 
en cada sociedad se atribuye a cada uno de los sexos sino que denuncia esta conversión 
cultural de la diferencia en desigualdad. 

3. En Chile, los estudios realizados entre el 2003 y 2005 por el Instituto Nacional de Estadís-
ticas (INE), por el Servicio Nacional de la Mujer (Sernam) y por el Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo (Sence), nos señalan que las mujeres tienen menores niveles de 
ingreso al mercado laboral, tiene menor remuneración, ascienden menos a puestos de po-
der en las empresas, se capacitan menos y que el 87% de ellas se desempeña en el sector 
servicios. 

 De hecho, si miramos nuestro Poder Legislativo veremos que en la Cámara de Diputados 
las mujeres ocupan sólo el 15 % de los escaños y en el Senado es el 5%. 

4. En nuestro país, en todos los Programas de Mejoramiento de Gestión(PMG) de los servi-
cios públicos se ha incorporado la dimensión de equidad de género como un elemento 
modernizador de la gestión pública. Se debe tener presente que para la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) la equidad de género implica un trato equivalente para los 
hombres y las mujeres, acorde con sus respectivas necesidades, que puede incluir la 
igualdad de trato o un trato diferente, pero que sea considerado equivalente en cuanto a 
derechos, beneficios, obligaciones y oportunidades. 
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5. Si vemos nuestra carta fundamental nos podemos dar cuenta que la generalidad de nues-
tras instituciones se encuentran masculinizadas en sus denominaciones, así hablamos del 
Presidente de la República, de los Diputados y Senadores, del Contralor General de la 
República, del Fiscal Nacional, etc., situación que obviamente se reproduce en los textos 
normativos de jerarquía menor y con mayor razón en los documentos que emanan de los 
distintos estamentos del Estado. 

6. Por todo ello consideramos que es un buen apoyo a los procesos de modernización de 
nuestro sector público y de nuestra sociedad en general, establecer al interior de nuestra 
Carta Fundamental definiciones y vocablos que den cuenta de una relación de igualdad 
entre los géneros colaborando de esta manera, por medio de modificaciones formales, a 
mayores grados de igualdad y equivalencia entre las personas que desempeñan cargos de 
dignidad pública. 

 Por todo lo anterior, los (as) diputados (as) abajo firmantes venimos en presenta el si-
guiente proyecto de Reforma Constitucional: 
 

REFORMA CONSTITUCIONAL 
 
 Artículo único.- Modificase la Constitución Política de la República de modo que cada 
vez que sus normas se refieran a personas o a cargos en género masculino, ésta deberá, en lo 
posible, contemplar una expresión comprensiva de ambos géneros; como por ejemplo, la 
expresión “las personas”, o en su defecto, una extensión que la haga comprensiva de ambos, 
como “El (la) Presidente (a), o los (las) diputados (as). 
 Artículo transitorio.- Facultase a el (la) Presidente (a) de la República para promulgar el 
texto refundido una vez efectuadas las modificaciones que por esta ley se introducen”. 
 
 
13. Moción de los diputados señores Montes, Ascencio, Egaña, Encina, Enríquez-

Ominami, Jaramillo, Norambuena y Ulloa. 
 Modifica la Constitución Política autorizando a los municipios a asociarse para el otor-

gamiento de prestaciones sociales a sus funcionarios. (boletín N° 4650-07) 
 
 “Vistos: Lo dispuesto en los artículos 1°, 118 al 122 y en el Capítulo XV de la Constitu-
ción Política de la República, en la ley orgánica constitucional de Municipalidades y en la ley 
N° 19.754. 
 Considerando: 
1. Que la ley N° 19.754, publicada en el Diario Oficial en Septiembre de 2001, facultó a los 

municipios del país para otorgar prestaciones de bienestar a sus funcionarios y cargas fa-
miliares, equiparando su situación a la de otra reparticiones públicas. 

2. Que lo anterior resulta de gran utilidad para los trabajadores del sector permitiéndoles 
obtener servicios en el plano social, económico, recreativo cultural. 

3. Que la naturaleza de estas prestaciones hace aconsejable que ellas sean ejecutadas en con-
junto por dos o más municipios, lo que contribuiría a disminuir costos y hacer más efi-
ciente su administración y control. 

4. Que tal posibilidad estaba contemplada en el proyecto de ley respectivo particularmente 
en el inciso segundo del artículo 1° aprobado por el Congreso Nacional que señalaba, tex-
tualmente: 
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 “En todo caso, para los efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, las municipalidades 
podrán asociarse en virtud de lo prescrito en el Párrafo 2” de! Título VI de la ley  
N° 18.695.” 

5. Que, sin embargo, dicha disposición fue objetada por el Tribunal Constitucional, el que en 
los considerandos 7° al 10 de su sentencia, Rol-333, del 2 de agosto del 2001 , expone que 
el otorgamiento de prestaciones sociales a funcionarios y jubilados excede la facultad de 
los municipios de asociarse para cumplir sus fines propios, prevista en el, entonces, artí-
culo 107, inciso sexto de la Carta Fundamental. 

6. Que luego de cinco años de funcionamiento de los Comité de Bienestar , la asociación 
entre las municipalidades ha demostrado ser imprescindible para un mejor funcionamiento 
del sistema. 

7. Que, según lo expuesto, la incorporación de un precepto de naturaleza obliga a efectuar 
una reforma constitucional que amplíe a este objeto la posibilidad de los municipios de 
asociarse, tras lo cual podría agregarse a la ley N° 19. 754 una disposición similar a la ob-
jetada por Tribunal Constitucional. 

 Por lo anterior, los diputados que suscriben vienen a presentar el siguiente: 
 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
 
 Agréguese, en el inciso sexto, del artículo 118 de la Constitución Política de la República, 
entre la palabra “propios” y el punto seguido (.) que le sucede, la frase “y para el otorgamien-
to de prestaciones de bienestar social a sus funcionarios, sea en actual servicio o jubilados y 
sus cargas familiares.” 
 
 
14. Oficio del Tribunal Constitucional. 
 
 “Santiago, 18 de octubre de 2006 
 
 Oficio N° 350 
 
Excelentisimo señor 
Presidente de la Cámara de Diputados: 
 
 Tengo el honor de poner en conocimiento de V.E. copia autorizada del recurso Rol  
N° 569-2006, inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 116 del Código Tributario 
por ser contrario a la Constitución, y que incide en la causa que se sigue ante el Tribunal 
Tributario de la VI Dirección Regional de Rancagua del Servicio de Impuestos Internos, Rol 
10127-2005. 
 
 Dios guarde a V.E. 
 
 (Fdo.): JOSÉ LUIS CEA EGAÑA, Presidente; RAFAEL LARRAÍN CRUZ, Secretario 
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 Santiago, veintiséis de septiembre de dos mil seis. 
 
 Vistos: 
 
1° Que con fecha siete de septiembre de 2006, Carmen Mónica Arias Barrera ha requerido a 

este Tribunal para que se declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 
116 del Código Tributario, en la causa de reclamación tributaria rol 10127-2005, seguido 
ante el Tribunal Tributario de la VI Dirección Regional del Servicio de Impuestos Inter-
nos de Rancagua, y con fecha 8 de septiembre acompaña documentos y solicita la suspen-
sión del procedimiento de la gestión en que incide el requerimiento; 

2° Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 N° 6 de la Constitución, es atribu-
ción de este Tribunal “Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplica-
bilidad de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tri-
bunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”, y que el artículo 76 de la 
Carta Fundamental, reiterado por el inciso segundo del artículo 3° de la ley N° 17.997, 
Orgánica Constitucional del Tribunal, le exigen ejercer su autoridad a través de un debido 
proceso; 

3° Que el artículo 93 inciso decimoprimero del mismo texto Supremo establece que en tal 
caso “Corresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
1a admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pen-
diente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada 
razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A esta misma sa-
la le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se ha originado la ac-
ción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”; 

4° Que con fecha 7 de septiembre, el Presidente del Tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la Segunda Sala de esta Magistratura; 

5° Que su tramitación ante esta Sala se ciñe a las normas contempladas en el Capítulo II, 
Títulos I y II, Párrafo 2°, de la ley N° 17.997, en cuanto fueren compatibles con la natura-
leza de la acción deducida; 

6° Que, por su parte, el artículo 30 de la ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribu-
nal, dispone que esta Magistratura podrá decretar las medidas que considere necesarias 
para la más adecuada sustanciación y resolución de un asunto que le corresponda conocer; 

7° Que, consta de los antecedentes acompañados al proceso, que la gestión en la que incide 
el requerimiento se encuentra pendiente 

8° Que, para el solo efecto de pronunciarse sobre su admisibilidad, este Tribunal estima que 
el precepto legal impugnado puede resultar decisivo en la gestión singularizada en el nu-
meral primero de esta resolución; 

9° Que, en el mismo sentido, este Tribunal también estima que la acción se encuentra razo-
nablemente fundada, por lo cual cumple con la exigencia constitucional; 

10° Que, en consecuencia, según se desprende de de los considerandos precedentes, en la 
especie se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por el artículo 93 inciso deci-
moprimero de la Constitución Política para declarar admisible el presente requerimiento. 

 Y, teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 93 inciso primero N° 6° e inciso deci-
moprimero, de la Constitución, y disposiciones de la ley N° 17.997, Orgánica Constitucional 
del Tribunal Constitucional, 
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 Se resuelve: 
 PRIMERO. A lo principal de la presentación de 7 de septiembre de 2006, se declara ad-
misible el requerimiento deducido. 
 SEGUNDO. A1 primer otrosí, no ha lugar. 
 TERCERO. A1 segundo otrosí, téngase presente 
 CUARTO. Al lo principal de la presentación de fecha 8 de septiembre, ha lugar a la sus-
pensión solicitada. 
 QUINTO. Al primer otrosí, por acompañado bajo apercibimiento legal. 
 QUINTO. Pasen los autos al Presidente del Tribunal para que le dé curso progresivo. 
 Notifíquese por carta certificada al requirente. 
 Rol 569-2006. 
 
 Pronunciada por la Segunda Sala del Excmo. Tribunal Constitucional, integrada por su 
Presidente don Juan Colombo Campbell y los ministros señores Raúl Bertelsen Repetto, 
Hernán Vodanovic Schnake, Jorge Correa Sutil y don Enrique Navarro Beltrán. 
 Autoriza el Secretario del Tribunal, don Rafael Larraín Cruz. 
 
 “Santiago, cinco de octubre de dos mil seis. 
 
 Vistos: 
 
1° Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, N° 6, de la Constitución Política de 

la República, es atribución de este Tribunal: “Resolver, por la mayoría de sus miembros 
en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión 
que se siga ante un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”, y que 
el artículo 76 de la Carta Fundamental, reiterado por el inciso segundo del artículo 3° de 
la ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal, le exigen ejercer su autoridad a 
través de un debido proceso; 

2° Que el artículo 30 de la ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucio-
nal, dispone que esta Magistratura podrá decretar las medidas que considere necesarias 
para la más adecuada sustanciación y resolución de un asunto que le corresponda conocer; 

3° Que con fecha 7 de septiembre de 2006, Carmen Mónica Arias Barrera ha requerido a 
este Tribunal para que se declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 
116 del Código Tributario, en la causa de reclamación tributaria Rol N° 10127-2005, se-
guido ante el Tribunal Tributario de la VI Dirección Regional del Servicio de Impuestos 
Internos de Rancagua; 

4° Que con fecha 26 de septiembre del presente año, este Tribunal declaró admisible el re-
querimiento deducido. 

 Se resuelve: 
 Que, la tramitación del requerimiento ante este Tribunal en Pleno, se ceñirá a lo que se 
indica a continuación: 
a) Se aplicarán las disposiciones contenidas en el Capítulo II, Títulos I y II, Párrafo 2°, de la 

ley N° 17.997, en cuanto fueren compatibles; 
b) Las resoluciones que se dicten se notificarán por carta certificada a las partes y por comu-

nicación a los órganos correspondientes. En ambos casos la notificación se practicará por 



SESIÓN 93ª, EN MARTES 7 DE NOVIEMBRE DE 2006 9 9

el Secretario. Sin perjuicio de ello, el Tribunal podrá disponer otra forma de notificación 
si así lo estimare necesario; 

c) La fecha de notificación por carta certificada y de las comunicaciones será, para todos los 
efectos legales, la del tercer día siguiente a su expedición; 

d) Encontrándose la causa en estado, se ordenará traer los autos en relación. La duración de 
los alegatos será de media hora por cada parte, prorrogable por acuerdo unánime del Tri-
bunal. La vista de la causa sólo podrá ser suspendida por las partes invocando razones 
fundadas las que calificará el Presidente; 

e) Serán aplicables, además, en cuanto corresponda, las normas contenidas en los Títulos II, 
V y VII del Libro I del Código de Procedimiento Civil; 

f) Los plazos de días serán de días corridos y no se suspenderán durante los feriados, con-
forme al artículo 33 de la ley N° 17.997, y 

g) La sentencia que dicte el Tribunal deberá notificarse dentro de tercero día a quien corres-
ponda. 

 Notifíquese a las partes y a los órganos constitucionales interesados. 
 Rol N° 569-2006. 
 Pronunciada por el Excmo. Tribunal Constitucional, integrado por su Presidente don José 
Luis Cea Egaña y los ministros señores Juan Colombo Campbell, Raúl Bertelsen Repetto, 
Hernán Vodanovic Schnake, Mario Fernández Baeza, Jorge Correa Sutil, Marcelo Venegas 
Palacios, señora Marisol Peña Torres, Enrique Navarro Beltrán y don Francisco Fernández 
Fredes. 
 Autoriza el Secretario del Tribunal Constitucional, don Rafael Larraín Cruz. 
 
 Santiago, cinco de octubre de dos mil seis. 
 
 Póngase el presente requerimiento en conocimiento de la Presidenta de la República, del 
Senado, de la Cámara de Diputados y del Director del Servicio de Impuestos Internos, en-
viándoles copia del mismo, de su declaración de admisibilidad y de la presente resolución, 
para que dentro del plazo individual de diez días, puedan hacer uso de su derecho a presentar 
observaciones y acompañar los antecedentes que estimen pertinentes. 
 Notifíquese a la parte requirente por carta certificada. 
 Rol N° 569-2006. 
 Pronunciada por el Excmo. Tribunal Constitucional, integrado por su Presidente don José 
Luis Cea Egaña y los ministros señores Juan Colombo Campbell, Raúl Bertelsen Repetto, 
Hernán Vodanovic Schnake, Mario Fernández Baeza, Jorge Correa Sutil, Marcelo Venegas 
Palacios, señora Marisol Peña Torres, Enrique Navarro Beltrán y don Francisco Fernández 
Fredes. 
 Autoriza el Secretario del Tribunal Constitucional, don Rafael Larraín Cruz. 
 
AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DON ANTONIO LEAL LABRÍN 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE”. 
 


